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Acta o4 - ConDiv u-rz
Consejo Diüsional / División de Ingenierías

Acta de H. Consejo Divisional, de la División de

Ingenierías del Exactas e Ingenierías, efectuada en la Sala de

Ju-ntas de esta I zotz a las o9:oo horas, según convocatoria

fechada el día rz del mismo mes, bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Lista de presentes y declaración legal de quórum'

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.

3. Lectura y en su caso Aprobación del Acta de la sesión anterior.

4. propuesta del Padrino de Generación zouB de la Licenciatura en Ingeniería

Mecánica Eléctrica.

5. Proyectos P3e de Recursos Extraordinarios.
6. Revisión y en su caso Aprobación de los Dictámenes de Propuestas de

Modificación de los Planes de Estudio de las Licenciaturas en Ing. Ciül y
Topografia,Ing. Industrial,Ing. Mecánica Eléctrica e Ing. Química.

T. Asuntos Varios.

r.- Lista de presentes y declaración legal de quórum

solicita al Secretario del Consejo
on la asistencia de diecisiete (r7)
el quórum legal que marca la

z.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día

El Ing. Andrés Avalos Hernández, Secretario del Consejo, da lectura del orden del día,

el cual ," po-n, a consideración de la Asamblea, siendo aprobada por unanimidad.

g.- Lectura y en su caso Aprobación del Acta de la sesión anterior

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente n de la lectura de

la sesión anterior, manifestando que la m electrónico a los

Consejeros puru ,ú reüsión y pregúnta a la observación se le

haga saber.

El Dr. Martin Rigoberto Arellano Martínez, comenta que el _el 
último punto_del acta

dice Junta Diüsional dei Posgrado y debe decir Junta Académica del Posgrado, por lo que el

Dr. Carlos Pelayo Ortiz toma nota para hacer la corrección correspondiente. La propuesta se

pone a consideiación de la Asamblea, siendo aprobada por unanimidad.
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4.- Propuesta del Padrino de Generación de la Lic. en Ing. Mecánica Eléctrica

El Dr. Carlos Pelayo Orü2, solicita al Ing. Andrés Avalos Hernández dar lectura a la
propuesta presentada por parte de los alumnos de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica
Eléctrica, así como al curriculum ütae del Mtro. Héctor Alejandro Ortega Rosales.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la Asamblea dicha propuesta, la
cual fue aprobada por unanimidad.

5. Proyectos P3e de recursos extraordinarios

El Dr. Carlos Pelayo Ortrz, hace mención que el Departamento de Ingeniería Ciül y
Topografía presenta z proyectos P3e de recursos extraordinarios, el primero es el r4ror5 que

refiere a la actualización del Laboratorio de Ensaye de Materiales, mediante el mejoramiento
y sustitución del equipo en general; el segundo del Instituto de Ingeniería Sísmica es el
L4rgo7, con nombre de Mantenimiento y conservación de inmueble, materiales y útiles de
equipo de computo y administración, para que sean analizados por parte de la Comisión de
Hacienda de este H. Consejo Diüsional.

La Dra. Patricia Eugenia Soto Pérez, hace mención que el Director del Instituto de

Ingeniería Sísmica, solicita el apoyo para poder conservar y mantener el instituto en buenas
coñdiciones, para su funcionamiento, ya que se han generado recursos propios anteriormente
y no se han regresado.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, pone a consideración de la Asamblea los proyectos
presentados, siendo aprobados por unanimidad.

El Dr. Juan Villalvazo Naranjo, solicita la intervención de las autoridades
correspondientes para que se agilice el depósito de los recursos externos lo más pronto
posible.

El Dr. Rubén Sanjuán Dueñas expone su problemática de carencia de recursos y
solicita de la misma forma d,icha intervención para que sean agilizados los recursos propios
que son autogenerados.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz se compromete en gestionar los recursos, a las autoridades
correspondientes para que estos sean agilizados.

6. Revisión y en su caso aprobación de la modificación de los planes de estudio
de las Licenciaturas en Ing. Civil y Topografia, Ing. Industrial, Ing. Mecánica
Eléctrica e Ing. Qulmica

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, comenta que el asunto en mención, es un proyecto que no
se había llevado a cabo desde Lgg4, que se trata de un trabajo que tiene mucho merito, que los
Comités Curriculares han llevado a cabo una ardua labor, durante cientos y cientos de horas;
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manifiesta su contento y orgullo por el trabajo realizado por los diferentes Comités
Curriculares, el cual se ve cristalizado en los dictámenes propuestos, asimismo, externa su
agradecimiento y un reconocimiento público por el esfuerzo. Enseguida presenta los
dictámenes de cada Licenciatura y solicita permiso a los Consejeros su aprobación para que
un integrante de cada uno de los Comités Curriculares haga una breve presentación, pregunta
si es de aprobarse esta moción,la cual se aprueba en forma unánime.

El Mtro. Jaime Alejandro Gallo Ortega, integrante del Comité Curricular de la
Licenciatura en Ingeniería Industrial expone una reseña general de la propuesta de la
modificación del programa del plan de estudios correspondiente a la Licenciatura
mencionada.

El Consejero José Ángel Mejía Murillo, comenta que de acuerdo al programa
presentado, la asignatura de Cálculo integral se cursa primero que Cálculo diferencial y
pregunta que si eso es correcto; el Mtro. Jaime Alejandro Gallo Ortega dio respuesta a su
pregunta con los argumentos debidos.

El Dr. Juan Villalvazo Naranjo, comenta que de alguna forma se capacite a los
profesores para actualizarlos en la vía de la enseñanza, que se traigan especialistas, que es

importante llevar a cabo acciones de moülidad internacional y que se fortalezca la formación
educativa por medio de intercambio y se adquieran habilidades específicas; hace hincapié
sobre la importancia del idioma inglés.

El Mtro. José Luis Díaz González, respecto de la implementación de la movilidad,
propone la formación de un comité técnico de práctica profesional para que se realice esta de
manera conjunta con el alumno y con las empresas, menciona además, que se pretende iniciar
por segunda ocasión el Diplomado en Ergonomía en el mes de agosto del presente año.

El Mtro. Guillermo Meza Diaz, comenta que los participantes en las curriculas de las
diferentes asignaturas, ya han tomado diversos cursos para la implementación de la
moülidad.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, a petición del Dr. Carlos Pelayo Orlz, da lectura al
dictamen presentado por el Comité Curricular de la Licenciatura de Ingenieúa Industrial.
Una vez leído el dictamen, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la Asamblea esta
propuesta,la cual es aprobada por unanimidad.

Se pasa al segundo dictamen con número Cucnt/oruu/o2o/2o12, referente a la
propuesta para la modificación del programa del plan de estudios de la Licenciatura en
Ingeniería Mecánica Eléctrica, el cual fue presentado por el Mtro. Sergio Corona Cárdenas,
integrante del Comité Curricular de la mencionada Licenciatura.

El Consejero Juan Manuel García Covarrubias, comenta que el dibujo es solicitado
por empresas en el área laboral, por lo que dice ser importante, a Io que el Mtro. Cesar
Re¡moso García, profesor de apoyo en la presentación del dictamen e integrante del Comité
Curricular, comenta que se cuenta dentro de la curricula con cursos de Autocad, es decir,
dibujo asistido por computadora, y que se buscará el apoyo para que se pueda tomar un curso
sobre el manejo de software (Solidworks), con el fin de que los estudiantes adquieran el
conocimiento adecuado y también refiere que se pretendía que el idioma inglés fuera una
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asignatura básica, pero debido a los escasos recursos con los que se cuentan, no es posible
llevarla como tal.

El Mtro, Guillermo Meza Díaz, propone se impartan cursos de inglés a los alumnos
con costos mínimos.

El Consejero Juan Manuel García Covarrubias, refiere que la clase económica media
del estudiantado de esta Universidad es baja, por lo que no es posible considerar el hacer el
pago extra para esos cursos.

El Consejero José Ángel Mejía Murillo, comenta que es importante expresar sus
necesidades a las autoridades para abrir espacios a sus peticiones, a su vez propone que el
servicio social sea implementado como prácticas profesionales; el Mtro. Roberto Macías Lara
contesta a su propuesta, comentando que el servicio social es un requisito de la carrera, por lo
que no es posible se implemente como tal. Menciona que se busca implementar requisitos
para generar convenios con las empresas para que se faciliten los medios para realizar las
prácticas profesionales.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, a petición del Dr. Carlos Pelayo Ortiz, da lectura al
dictamen presentado por el Comité Curricular de Ia Licenciatura en Ingeniería Mecánica
Eléctrica, asimismo, hace el comentario de que el idioma inglés es fundamental para que los
egresados sean empleados en las empresas.

El Consejero Juan Manuel García Covarrubias, comenta sobre el idioma.inglés, que

existen grandestarencias y por lo tanto grandes soluciones; el Consejero José Ángel Mejía
Murillo, apoya a su compañero y menciona que la filosofía de los alumnos es aprender, con,
sin y a pesar de, y exhorta a los profesores para que su conocimiento lo transmitan a los
alumnos.

Una vez leído el dictamen, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la
Asamblea esta propuesta,la cual es aprobada por unanimidad

El siguiente dictamen, referente a la propuesta para la modificación del programa del
plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería Química, fue presentado por el Dr. Alejandro
González Ñvarez, integrante del Comité Curricular.

El Consejero Koram Jarim Flores G6mez, pregunta si las especialidades se van a
excluir de plan de estudios, si no es el caso, gue cómo se van a manejar las mismas.
Respondiendo el Dr. Alejandro González ÁIvarez que las especialidades sí se están
considerando en el plan de estudios, pero que los alumnos primero deberán tomar las
materias básicas y después las especialidades.

El Mtro. Roberto Macías Lara, comenta sobre la falta de especialistas en el mercado, y
que se pretende implementar especialidades en algunas carreras, de las cuales, algunas
podrán ser compartidas con otros Departamentos.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, a petición del Dr. Carlos Pelayo Ortiz, da lectura al
dictamen presentado por el Comité Curricular de la Licenciatura en Ingeniería Química. Una
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vez leído el dictamen, el Dr., Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la Asamblea esta
propuesta,la cual es aprobada por unanimidad.

Pasando al siguiente dictamen, el Dr. Enrique Jaüer Meza Villegas, integrante del
Comité Curricular, expone 'una reseña general de la propuesta de la modificación del
programa del plan de estudios correspondiente a la Licenciatura en Ingeniería CiüI.

La Consejera Katia Hernández Belloso, pregunta que si los teodolitos se encuentran en
buenas condiciones ya que de acuerdo al programa presentado, es un elemento de ütal
importancia para la Licenciatura en Ingenieúa Topográfica.

El Dr. Enrique Meza Villegas, responde que aunque estos equipos son üejos, siguen
dando buen funcionamiento para las prácticas que se realizan.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, a solicitud del Dr. Carlos Pelayo Ortiz, da lectura al
dictamen presentado por el Comité Curricular de la Licenciatura en Ingeniería CiüI. Una vez
leído el dictamen, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la Asamblea esta
propuesta de la modificacién del programa del plan de estudios de la Licenciatura de
Ingeniería Civil,la cual es aprobada por unanimidad.

A continuación se pasa al siguiente dictamen, el Dr. Enrique Jaüer Meza Villegas,
integrante del Comité Curricular, expone brevemente la propuesta de nueva creación del
programa del plan de estudios para la Licenciatura en Ingeniería Topográfica y Geomática.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, a petición del Dr. Carlos Pelayo Ortiz, da lectura al
dictamen présentado por el Comité Curricular de la Licenciatura en Ingeniería Topográfica y
Geomáticá. Una vez leído el dictamen, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz pone a consideración de la
asamblea esta propuesta,la cual es aprobada por unanimidad.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, pregunta una vez reüsados y aprobados los dictámenes, si
están de acuerdo para que estos sean turnados a las Comisiones conjuntas de Educación y
Hacienda, del H. Consejo Divisional para su reüsión, y enseguida, a la Secretaría Académica;
pone a consideración de la Asamblea esta propuesta, la cual es aprobada por unanimidad.

7. Asuntos varios

El Mtro. Roberto Macías Lara, comenta que las prácticas profesionales están
consideradas en los dictámenes aprobados, y añade que el IMSS pide el seguro facultativo, lo
cual representa una problemática para generar los convenios.

El Consejero Juan Manuel García Covarrubias, menciona que los baches,
anteriormente mencionados en otra reunión del H. Consejo Divisional, son ya cráteres
literalmente, ubicados en el estacionamiento de alumnos, y que se pretende reunir a un Srupo
de estudiantes como apoyo para taparlos con palas y escombro y que solicitan autorización
para tal efecto; también refiere que se habló dentro de los proyectos P3e del subsidio
ordinario, sobre el apoyo para las ligas deportivas, que si se le dio el seguimiento
correspondiente, por lo que el Dr. Carlos Pelayo Ortiz responde que apenas acaban de hacer el
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primer depósito y que estos recursos serán utilizados para solventar las necesidades
prioritarios que tienen los 6 departamentos.

El Ing. Andrés Avalos Hernández, exhorta a los alumnos para que se hagan las
gestiones a través de las autoridades correspondientes en forma ordenada, es decir, ante la
Coordinación de Servicios Generales, que se exponga la problemática referente a los baches
para que se pueda dar una solución al respecto. El Dr. Carlos Pelayo Ortiz pregunta que si
están de acuerdo en exponer este asunto en el H. Consejo de Centro, por lo que la Asamblea
en común acuerdo apoyala moción.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo pregunta si hay algún otro punto a
tratar, no habiéndose registrado ninguno, y siendo las r3:4o hrs, procede a la clausura de la
sesión.

ATENTAMENTE
TPIENSAYTRABAJA''

Guadalajara, Jal., a 15 de Marzo de zorz

PnnsronNrE DEL H. CoNsB.lo DrvrsroN¡r,

ING.
SBcnnr¡nro DEL H. CONSUO DVISIONAL
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LISTA DE ASISTENCIA DEL H. CONSEJO DIVISIONAL
15 de Marzo de 2012

Dn. Gnnlos PELAYo Onnz
Presidente del Consejo
Mrno. AnonÉs Av¡los Hen¡¡Ár.¡oez
Secretario del Consejo
Dnr. Prrnrcrr E. Soro PÉnez
Jefe del Depto. de Ing. Civil y Topog
l¡¡o. HÉcron Góuez Blner
Prof. Propietario de lng. Civil y Topografía
G. Krrn HennÁruoez Belloso
Alumno Propietario de Ing. Civily Topografía
Mrno. JosÉ Lurs Dís Go¡¡ález
Jefe del Depto. de Ing. Industrial
Mrno. HÉcron Esrnror CeRvrrres
Prof. Propietario de Ing. lndustrial
G. JosÉ Ancel Me¡h MuRu-r-o
Alumno Propietario de Ing. Industrial
Mrno. GutleRmo Mezn Dinz
Jefe del Depto. de lng. Mecánica
Mrno. Roaenro Mncins Llnn
Prof. Propietario de Ing. Mecánica Eléct
G. Jueru Mrruel Gnncin Covlnnus¡rs
Alumno Propietario
Dn. Mnnrí¡¡ RrooeeRro Anel.l.l¡¡o MenríHez
Jefe del Depto. de Ing. Química
Dn. J. FÉr-x Anmr¡¡oo Solreno Mnnrírez
Prof. Propietario de Ing. Química
G. Vicron Huco VnloÉs Grncir
Alumno Propietario
Dn. Julr.¡ Vulll-vlzo NRRRT¡¡o
Jefe del Depto. de Ing. de Proyectos
Dn. Emmnruuer- SRucEDo FLoRES
Prof. Propietario de Ing. de Proyectos
C. Junn C¡Rlos Acur-RR FenruÁ¡¡oez
Alumno Propietario de Ing. de Proyectos
Dn. RueÉ¡¡ Snru¿urn Dueñns
Jefe del Depto. de Madera, Celulosa y
Dn. Gu¡uERMo Tonrz Goruález
Prof. Propietario de Madera, Celulosa
C. Komm Jnnru Flones Górr¡ez

y Papel

Alumno Propietario de Madera,Celulosa y
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Üiencias [xactas e Ingenierías

H. CONSEJo Ds DMsIÓN
PnnsENTE.

Por este medio, me permito citar a Usted a la Sesión Extraordinaria del H. Consejo

de División, que se llevará a cabo el día Jueves 15 de Marzo del año en curso, a las o9:oo

hrs., en la Sala de Juntas de esta División, con la siguiente:

Orden del Día

Lista de presentes y declaración legal de quórum
Lectura y en su caso aprobación del Orden del día
l,ectura y en su caso Aprobación del Acta de la sesión anterior
Propuesta de Padrino de Generación de la Lic. de Ing. Mecánica Eléctrica
Proyectos P3e de Recursos Extraordinarios
Revisión y en su caso Aprobación de los Dictámenes de Propuestas de

Modificación de los Planes de Estudio de las Licenciaturas en Ing. Ciül y
Topograffa,Ing. Industrial, Ing. Mecánica Eléctrica e Ing. Química
Asuntos Varios
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ry
Miércoles,29 de febrero de20L2

Dr. Carlos Pelayo Ortiz.
Presidente del Consejo de División.
Presente:

Aprovecho la ocasión para dirigirle un cordial saludo. De igual forma le comunico a

usted y al Consejo de División la intensión, de nosotros los alumnos egresados en el
ciclo 2011-8, de que el Mtro. En Ingeniería Héctor Alejandro Ortega Rosales sea
nombrado el padrino de la generación de Ingeniería Mecánica Eléctrica20t1--8.

De antemano gradezco su atención a nuestra petición.

rdo Rizo Lameiras
Representante de la generación.
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CURRícuLUM VITAE

HECTOR ALEJANDRO ORTEGA ROSALES

Nació en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, cursó sus estudios profesionales
de lngeniero Mecánico Electricista en la Facultad de Ingeniería de la
Universidad de Guadalajara 11985-1990l y la Maestría en Ingenieria Eléctrica
en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e lngenierías de la Universidad
de G uada I ajar a. I2OO 2-2OO 4l

Actividad Profesional
fnició su vida profesional en el año 1986 como Proyectista en la Empresa
Pineda S¡stemas Eléctr¡cos en la que desarrofló varios Proyectos de
Instafaciones eléctricas tales como; Hotel El Cid, Torre El Moro, en Mazatlán,
Sinafoa, Planta Hewlett-Packard PL-57, en Guadalajara, Jalisco, Estadio de
Fútbol Morelos en Morelia, michoacán, entre otros.

En 1989 fundó la Empresa fME, que en 1992 se consolida en IME Servicios y
Suministros S.A. de C.V. de la que es Socio fundador, miembro del Consejo de
Administración y actual Director General.

En 2OO3 fundó la Empresa Ingenieria Mecánica Eléctrica S.A. de C.V. donde
actualmente es miembro del Consejo de Administración y Gerente Técnico de
fa Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas auto¡izada por la
Secretaría de EnergÍa.

Su labor en las Empresas del grupo IME como Director y Gerente Técnico se
ha destacado por haber desarrollado una estructura sólida con la cual se han
diseñado, construido y verificado gran cantidad de Obras eléctricas a largo y
ancho del País, destacando la construcción Plantas Industriales, corno Yakult
en Guadalajara, Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tequila Sauza
en Tequila, Jal., Planta de Plásticos lris Agua en Tlajomulco de Zúñiga, Jal., el
diseño de Plantas de generación Hidroeléctricas Tacotán y Trigomil y la



construcción de una gran cantidad de Subestaciones para las redes de
comunicación de Compañías telefónicas Celulares en las ciudades de Tijuana,
Monterrey, Hermosillo, Acapulco, Puebla,Veracruz, Guadalajara, entre otras.

Actividad Académica
Ha impartido clases a nivel bachillerato de Física en la Universidad Femenina
de Guadalajara A.C., asi como Fisica y Ouímica en el Instituto Vocacional
Enrique Diaz de Leon, ambas instituciones incorporadas a la Universidad de
Guadalajara en los años l9a7 a 1989.

Trabajó como Técnico Docente asistente en la Preparatoria para Trabajadores
Jose Parres Arias de la Universidad de Guadalajara en los años 1991-1q92.

Preparación Profesionaf
En el ramo de capacitación ha participado en gran cantidad de seminarios,
Congresos, conferencias, etc. destacando la asistencia a los lO Congresos
Nacionales de la fndustria de la construcción Eléctrica (Electriconf, Congresos
nacionales de Ahorro de EnergÍa entre otros.

A partir del año 2OO7 cuenta con el grado de Proyectista Confiable de Redes
Electromecánicas de Distribución, otorgado por la Gerencia de Distribución
de Comisión Federal de Electricidad.

Cuenta con la acreditación por parte def Colegio de fngenieros Mecánicos
Electricistas del Estado de Jalisco A.C. (ClMEJf como Perito en Instalaciones
Eléctricas.

Asimismo esta registrado en los Municipios de Zapopan y Guadalajara, Jalisco
como Perito en lnstalaciones Eléctricas.

Está acreditado como Verificador y Gerente Técnico de la Unidad de
Verificación de Instalaciones Eléctricas Ingenieria Mecánica Eléctrica S.A. de
c.v-

Actividad Gremial
Es Presidente del actual Comité Directivo de la Asociación de Constructores
de Obras Eléctricas de Occidente A.C:. (ACOEOI, periodo 20lO-2O12.

Es miembro vitalicio del Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas del
Estado de Jalisco (CfMEJl



Miembro del Consejo Consultivo de la Carre¡a de Ingeniería Mecánica
Eféctrica de la Universidad de Guadalajara, de 2OO+ a 2OlO.

Miembro def lX Consejo Directivo de la Federación de Colegios de Ingenieros
Mecánicos Electricistas de la República Mexicana {FECIMEf como Vocal de la
Región Occidente.

Responsable de la Comisión de Mejores Prácticas CFE-UNCE por Parte de la
Unión Nacional de Constructores Electromecáncios (UNCE¡ en el Consejo
Directivo 2Ol l-2O12

Guadalajara, Jaliscojulio de 2Ol I



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Cenlra Universitario de Ciencias Exacta* e lngenieriae
ll ivi*ion ci* ir¡s.*ri rerí¡ls

Cucut/DruNc/Dn/or 9 / zorz

MTnO. SnnCrO Fun¡IeNpO LIMONES PIMENTEL
Spcn¡renro ACADÉMIco DEL CucsI
DE r-A, UNrvsRSroAD oB Gu¡rer¿;ene
PRESENTE

Por este medio me dirijo a Usted para adjuntar el dictamen No.
DruNc/CH /ooglzorz, generado por la Comisión de Hacienda del H. Consejo
Diüsional, relativo al proyecto núm. rg85o7 registrado en el P3E, por el Centro de

Ciencias de la tierra y generado por ingresos propios, lo anterior para que sea analizado
y en su caso aprobado por el H. Consejo de Centro.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión para enüarle un
cordial saludo, y reiterarle las seguridades de mi atenta consideración y alta estima.

ATENTEMENTE
"PIENSA Y TRI\RA.TA"

o7 de Febrero de zorz

Universidad de
CEN-TRO

c¡e¡¡c¡¡s ex¡ct¡s e

DIVIs¡ÓN DE INGENIERIAS
DtREcctóN

DE I¿, DTUSIÓN DE INGENIERfA

c.c.p. Archivo

Av. [ie'rolr¡i;i(rr'l LSAC ()tr.ll.ífi\t icu, {.f' 4tl4'3a\, {rritalaietara, Jitl., iv1?xií){i
l*l ¡ins:i:lilr 1:l/8iiilli.)C] üdi ¡ii9rl

\.i |i',,/.J\,(:t i.t |{i,¿.1tj'^

DEMICA

CUCEI



UNI\¡ERSIDAD DE GUADALAJARA

CenIra Universiter ia de Ctenuas {x*ctas e lnger¡ieriar;
i]ivil: ir::i ¡ {Ji, i | ;ll{";il iir}ti¿}:i

Df CTAMEN No. DIVING lcHt003t2012

H. Gonsejo Diviqional de la

División de Ingerlierías

Presente.

A esta Comisión de Hacienda del H. Consejo Divisional de la División de Ingenierías, ha

sido turnado por el Presidente del H. Consejo Divisional, Dr. Carlos Pelayo Ortiz,

documento relativo a un proyecto registrado en el P3e, mediante el cual se pretende

ejercer los ingresos de los proyectos específicos que se espera generar el Centro de

Ciencias de la Tierra del Departamento de Ingeniería Civil y Topografía. Dicho proyecto

fue remitido al Presidente del Consejo Divisional por el Director dicho centro, para que sea

anaf izado y dictaminado. Este proyecto fue revisado en la reunión llevada a cabo el dia 2

de febrero del presente, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la División de

Ingenierías, y analizado con base a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Que el Centro de Ciencias de la Tierra adscrito al Departamento de lngeniería Civil y

Topografía, envió oficio UDG/CUCEI/CCT/OFICl003l12 al Presidente del Consejo

Divisional, remitiendo el proyecto P3e siguiente:

Provecto Nombre Fondo Monto

1 38507
Estudio de sísmica pasiva en Cenitos

Colorados. Jalisco. Periodo 2011
1210 $ 2,508,991.50

2.- Que de acuerdo a los lineamientos del P3e, los ingresos propios deben ser ingresados

en la cuenta universitaria, y que para efectos de obtener el reembolso correspondiente y

utilizar esos recursos, se debe registrar un proyecto P3e, que sea aprobado por los

órganos colegiados correspondiente.
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{JNIVERSIDAD DE GUADALAJAR{

Centro Ufiversitali* de *tenaas {xactas'* tng.enieria*
llívi*ii:ri d* lr:g*ni*n*s

3.- Que tal como lo señala la norma 2.1 del Presupuesto de Ingresos y Egresos Inicial de

2009 de la Universidad de Guadalajara, para el caso de los proyectos que sustenten

recursos autogenerados, la calendarización y solicitud de ministraciones, quedará abierta

y sujeta al ingreso previo de los fondos a las cuentas bancarias institucionales; y deben

observar su manejo y comprobación, en lo conducente, los mismos criterios que se

aplican a los recursos ordinarios.

4-. Que en el oficio No. CUCEI/REC/OS9S110, de fecha 06 de julio de 2010, el Rector del

Centro Universitario, Dr. Cesar Octavio Monzón, solicita se cumpla con la normatividad de

acuerdo al documento de Políticas y Normas del Presupuesto Inicial de Ingresos y

Egresos 2010 de la Universidad de Guadalajara, en el número 2.1 párrato cuarto.

En virtud de lo anterior y en conformidad con los artículos 60 y 61, fracciones l, lV y Vlll,

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, así como el artículo 138, fracciones

X, Xl y Xll, del Estatuto General y las facultades otorgadas a la Comisión de Hacienda del

H. Consejo Divisional de Ingenierías, nos permitimos proponer los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero. Se aprueba la inclusión y ejecución del proyecto presentado por Centro de

Ciencias de la Tierra, adscrito al Departamento de Ingeniería Civil y Topografía, en el

sistema denominado P3e, para la utilización de ingresos por proyectos específicos, por un

monto de $ 2,508,991.50 (dos millones quinientos ocho mil novecientos noventa y uno

pesos 50/100 M.N.), que en caso de obtenerse, serán utilizados para financiar las

actividades previstas en el proyecto como ha sido registrado en el sistema P3e:

Proyecto Nombre Fondo Monto

1 38507
Estudio de sísmica oasiva en Cenitos

Colorados, Jalisco, Periodo 2011
1210 $ 2,508,991.50
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üerúrr: Universitari* *e Ci+na¿z* {xaclas e lng¿>nir:ria:s
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Segundo. Facúltese al Director de la División de Ingenierías para que se ejecute el

presente dictamen en los términos del artículo 63 de la Ley Orgánica y el 139 del Estatuto

Generalde la Universidad de Guadalajara.

ATENTAMENTE
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Jal. A 26 de Enero de 2Q12.

La Comisión de Hacienda del H. Consejo Divisional

Dr. Carlos Pelayo Ortiz

Presidente del Consejo

Consejero Académ ico Propietario

Depto. de. Ingeniería Química

G. Koram Jarim Flores Gómez

Consejero Alumno Propietario

Depto. de. Ingeniería lndustrial

Dr. Guillermo Toriz González

Consejero Académico Propietario

Depto. de. Madera Celulosa y Papel

313



Fioyecto: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERRITOS 2011

LtRG: 226005, CENTRO DE CIENCIAS DE LA TIERRA

ESTUDIO DE SISMICA PASIVA EN CERRITOS COLORADOS, JALISCO, PERIODO 2011

Linea Estratégica:'1, INVESTIGACION
Funcional: 10, Otros Servic¡os Educativos

Tipo de Proyecto: 1, PROYECTOS PARA EL DESARBOLLO DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

f nicio: 01/01/2012 Fin: 3111212012

Año:2012

Monto: $2,508,991.50

Obietivo 173387
MONITOHEAR LA ACTIVIDAD SIMICA DE LA CALDEBA DE LA PRIMAVERA.

Meta 235585
LOS ASPECTOS SISMICOS IMPORTANTES REQUIEREN LA EXPLORACION GEOTERMICA EN EL CAMPO DE CERRITOS

COLORADOS, JALISCO, PARA APORTAR ELEMENTOS QUE PERMITAN EJECUTAR PHOYECTOS PARA LA MODERNIZACION Y

MEJORA DE I.AS TENICAS DE EXPLOMCION SISMICA QUE ACTUALMENTE SE TIENEN INSTRUMENTADAS EN EL CAMPO.

lndicadores: SE PODRA LLEVAR A CABO LA CARACTERIZACION SISMICA DE LA REGION CUYOS PARAMETROS COAYUVEN A LA

DEFINICION DEL MODELO GEOTERMICO DE LA ZONA.

Plan: ,

Actividad 397542
REALIZAR EL ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS EVENTOS SISMICOS REGISTRADOS EN LA ZONA DE ESTUDIO.

f nicio: 01/01i2012 Fin: 3111?/2012

Monto: $2,508,99'l .50

Recurso Material I 41 4ffi4
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA

-*Cuenta: 
21110, Materiales, útiles y equipos menores de oficina

:ondo: 12'l 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Eeaurso Material | 41 6635
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION

Guenta: 21210, Materiales y útiles de impresión y reproducción

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Bepafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material I 41 6636
MATEBIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO

Cuenta: 2131 0, Material estadístico y geográfico

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $3,000.00

Repafto en quincenas

I.
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Proyecto: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERBITOS 2011

l-jRG: 226005, CENTRO DE CIENCIAS DE l-A TIERRA

Ouincena: 'l Monto: $3,000.00

__Recurso Material I 41 6637
MATERIAL DE LIMPIEZA

Cuenta: 21610, Material de limpieza

Fondo: 121 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $8,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $8,000.00

Recurso Mate¡ial 1 41 6638
MATERIAL Y UTILES DE ENSEÑANZA

Cuenta: 21 710, Materiales y útiles de enseñanza

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio; 1

Monto: $8.000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $8,000.00

Recurso Material I 41 6639
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS OUE REALIZAN I.ABORES DE CAMPO O SUPERVISION

Cuenta: 22120, Productos alimenticios para personas que realizan labores de campo o supervisión

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 'l Monto: $30,000.00

-.Recurso 
Material | 41 6640

.,TENSILIOS PABA EL SERVICIO DE ALIMENTACION

Cuenta: 22310, Utensilios para el servicio de alimentación

Fondo: 12'l 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repafto en quineenas
Quincena: 1 Monto: $10.000.00

Recurso Material 1 41 6641

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO

Cuenta: 24610, Material eléctrico y electrónico

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Becurso Material I 41 6642
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION

Cuenta: 24910, Otros materiales y artículos de construcción y reparación

Fondo: 1 21 0. PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 'l

F
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Proyecto: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERRITOS 2011

L,¡RG: 226005, CENTRO DE CIENCIAS DE l-A TIERRA

Monto: $8,000.00

_a Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $8,000.00

Recurso Material | 41 6643
COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS

Cuenta: 26110, Combustibles para vehículos

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $50,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50.000.00

Recurso Materlal | 41 6644
HERRAMIENTAS MENORES

Cuenta: 291'l O, Herramientas menores

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 'l

Monto: $5.000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5.000.00

Recurso Material | 41 6645
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

Cuenta: 29410, Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10,000.00

---. Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material 1 41 6646
REFACCIONES Y ACCESOHIOS MENORES DE EOUIPO DE TRANSPORTE

Cuenta: 29610, Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Beparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5.000.00

Recurso Material 1 4, 6647
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

Cuentia: 29810, Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material 1 41 6648
HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-REFACCIONES Y ACCESORIOS

Cuenta: 299100, Herramientas y máquinas - refacciones y accesonos

}(
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Proyecto: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERRITOS 2011

LlRG: 22€005, CENTRO DE CIENCIAS DE l-A TIERRA

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1'- 
Montor gIO,OOO.OO

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material | 41 6649
EOUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION

Cuenta: 29980, Equipo de comunicación y telecomunicación

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $1,300,000.00

Beparto en quincenas
Quincena; 1 Monto: $1,300,000.00

Recurso Materlal 1 41 6650
INSTALACION, FEPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION

Cuenta: 35310, Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30,000.00

R*urso Material 1 41 6651
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
Cuenta: 35510, Reparación y mantenimiento de equipo de transporte

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

-=- Quincena Inicio: 1

vlonto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Material I 41 6652
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO

Cuenta: 35710, Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 'l Monto: $20,000.00

Recurso Material 1 41 6653
EQUIPO INFORMATICO

Cuenta: 299'1 10, Equipo informático

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $50,000.00

Beparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50,000.00
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Df CTAMEN No. DIVING tCHl0O3l2012

H. Gonsejo Divisional de la

División de Ingenierías

Presente.

A esta Comisión de Hacienda del. Fí..,Consejo Divisional de la División de lngenierías, ha

sido turnado por el Presidente del rH. Consejo Divisional, Dr. Carlos Pelayo Ortiz,

documento relativo a un. proyecto registrado en el P3e, mediante el cual se pretende
.l

enerar el Centro de Ciencias de la Tierra del

ía. Dicho proyecto fue remitido al Presidente

entro, para que sea analizado y dictaminado.

Este proyecto fue revisado en la reunión llevada a cabo el día 2 de febrero del presente, a

las 10:00 horas, en lp Sala de Juntas de la División de Ingenierías, y analizado con base a

los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Que el de la Tierra adscrito al Departamento de lngeniería Civil y

Topografía, oficio,pDG/CUCEI/CCTlOFlCl}O3l12 al Presidente del Consejo

Divisional. rem proyecto P3e siguiente:

Proyecto' 'L Nombre Eondo- Monto

1 38507
Estüttig de sísmica pasiva en Cerritos,

C-nfrJia¡fatl -lalienn Pariad¡2ñí 1 I
1102 $ 2,508,991.50

:h\
- ,J, ¡ t'rt
.Í,i

2.- Que de acuerdo a los lineamientos del P3e, los ingresos prop)bs deben ser ingresados
.--+'e.\

en la cuérlta univEHaciAJ_ que para efectos de obtener el reembolso correspondiente y

utilizar esos-=nepursos, se debe registrar un proyecto P3e, que sea aprobado por los
i '\-

órganqs colegiab'ostbrreespond iente.
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3.- Que tal como lo señala la norma 2.1 delql"*T*'*hqd"/ngr"ro, y Egresos Inicial de

2009 de la Universidad de Guadalajar", pe\* 
"d 

..ro )" los proyectos que sustenten
',,\ I

recursos autogenerados, la calendarización y 
"o'Ntrd 

de ministraciones, quedará abierta

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centrr: Universitario de Cíericias fxactas e I

t.]ivisicn de iirg**ieri*s

y sujeta al ingreso previo de los fondos a las cufntab bancarias institucionales; y deben

observar su manejo y comprobación,

aplican a los recursos ordinarios.

lo cy'nducente, los mismos criterios que se

4-. Que en el oficio No. CU 0, de fecha 06 de julio de 2010, el Rector del

Centro Universitario, Dr.

acuerdo al documento

, solicita se cumpla con la normatividad de

Pol del Presupuesto Inicial de Ingresos y

en el número 2.1 párrafo cuarto.Egresos 2010 de la

En virtud de lo anterior y en con los artículos 60 y 61, fracciones l, lV y Vlll,

de la Ley Orgánica de la 'de Guadala¡ara, así como el artículo 138, fracciones

X, Xl y Xll, del y las facultades otorgadas a la Comisión de Hacienda del

H. Consejo Divisional de I as, nos permitimos proponer los siguientes:

Primero. Se aprueba la

RESOLUTIVOS

y ejecución del proyecto presentado por Centro de

Ciencias de la adscrito al Departamento de Ingeniería Civil y Topografía, en el

sistema la utilización de ingresos propios por un monto de $

2,508,991.50 ( ocho mil novecientos noventa y uno pesos 50/100

M.N.), que en obtenerse, serán utilizados para financiar las actividades previstas

registrado en el sistema P3e:

N
j
ü

\

\

\h
\

O el en

Rroyecto Nombre Fondo Monto

\ 38507
Estudio de sísmica pasiva en Cenitos

Colorados. Jalisco. Periodo 2011
1102 $ 2,508,991.50
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Centro Universitario de Cienoras Exactas e Ingenierías
üivísi*rt ds ai rgürlt*Íí*$

Segundo. Facúltese al Director de la División de

presente dictamen en los términos del artículo 63 de

Generalde la Universidad de Guadalajara.

ATENTAM
"Piensa y T

Guadalajara, Jal. A 26 de de 2012.

La Gomisión de Haciendatel H.

Depto. de. Ingeniería Química

Divisional

Dr. Guillermo Toriz González

Consejero Académico Propietario

Secretario del Consejo

G. Koram Jarim Flgres Gómez

Consejero

Depto. de.

Dr. Martin Rigoberto
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U}üIVHRSIDAD DE GUADALAJARA

C*ntr* Untvers¿tarit¡ de *í+naias Ex*cLa* e lngent*ría*
ll] Ívi:; jCli rl+: I rt¡{*,'t: i,*r r*;:

DICTAMEN No. DIVING lcHl002l2012

H. Consejo Divisional de la

División de Ingenierías

Presente.

A esta Comisión de Hacienda del H. Consejo Divisional de la División de Ingenierías, ha

sido turnado por el Presidente del H. Consejo Divisional, Dr. Carlos Pelayo Ortiz,

documento relativo a los proyectos de recursos de ingresos propios y específicos

registrados en el P3e por el Departamento de Ingeniería de Proyectos. Dichos proyectos

fueron remitidos al Presidente del Consejo Divisional por el Jefe de dicho departamento,

para que sean analizados y dictaminados. Estos proyectos fueron revisados en la reunión

llevada a cabo el día 26 de enero del presente, a las 10 hrs, en la Sala de Juntas de la

División de Ingenierías, y analizado en base a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Que el Colegio Departamental de Ingeniería de Proyectos, envió al Presidente del

Consejo Divisional, el oficio CUCEI/DlP-DlRl2l164111, remitiendo los proyectos P3e

siguientes:

Provecto Nombre Fondo Monto
1 38395 Operación de la Incubadora de

Empresas de Base Tecnolóoica2012
1102 1,773,000.00

1 39035 Centro de Estudios y Proyectos
Ambientales 2012

1102 1 ,125,000.00

'139185 Provectos Específicos CEP A 2012 1210 2,193,103.45
139177 Consultoría para empresas en

formación en la IEBT CUCEI2012
1210 605.000.00

1 39002 Diplomados 2012 1102 900.000.00
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Cent¡rs Uni'¿ers¿tarirs üe *ierciax {zacta* s ln#"*niería,$
l"]ivi*¡r:i r #+ I it**n r*r;ll*;

2.- Que de acuerdo a los lineamientos del P3e, los ingresos propios y los recursos de

proyectos específicos deben ser ingresados en la cuenta universitaria, y que para efectos

de obtener el reembolso correspondiente y utilizar esos recursos, se debe registrar un

proyecto P3e, que sea aprobado por los órganos colegiados correspondiente; y

3-. Que en el oficio No. CUCEI/REC/0595/10, de fecha 06 de julio de 2010, el Rector del

Centro Universitario, Dr. Cesar Octavio Monzón, solicita se cumpla con la normatividad de

acuerdo al documento de Políticas y Normas del Presupuesto Inicial de Ingresos y

Egresos 2010 de la Universidad de Guadalajara, en el número 2.1 párrafo cuarto.

Una vez revisada la normatividad establecida en los artículos 60 y 61, fracciones l, lV y

Vffl, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, así como el artículo 138,

fracciones X, Xl y Xll, del Estatuto General y de acuerdo a lo anterior, esta Comisión de

Hacienda del H. Consejo Divisional de Ingenierías, tiene a bien proponer el siguiente:

DICTAMEN

Primero. Se aprueba la inclusión y ejecución de los proyectos presentados por el Colegio

Departamental de lngeniería de Proyectos, en el sistema denominado P3e, para la

utilización de ingresos propios por un monto de $ 3,798,000.00 (tres millones setecientos

noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) y de los recursos de proyectos específicos por un

monto de $ 2,798,103.45 (dos millones setecientos noventa y ocho mil ciento tres pesos

451100 M.N.), mismos serán utilizado para financiar las actividades previstas en los

proyectos como han sido registrados en el sistema P3e:

Proyecto Nombre Fondo Monto
1 38395 Operación de la lncubadora de

Empresas de Base Tecnolóqica2012
1102 1,773,000.00

1 39035 Centro de Estudios y Proyectos
Ambientales 2012

1102 1,125,000.00

1 391 85 Provectos Esoecíficos CEP A 2012 1210 2,193,103.45
139177 Consultoría para empresas en

formación en la IEBT CUCEI2012
1210 605,000.00

139002 Diplomados 2012 1102 900.000.00
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*entr,s Univ*rsit.aru:; cle {tenci¿rg txectas e ln++r¡ería*
i.\ivirir.:l r (lti i ir{üil il}rí¿t$

Segundo. Preséntese al Consejo de Centro los proyectos P3e propuestos por el Colegio

Departamental de Ingeniería de Proyectos.

ATENTAMENTE
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Jal. A 26 de Enero de 2012.

La Comisión de Hacienda del H. Consejo Divisional

Dr.

Presidente del Consejo

.-) - o 0 -*/1 7 l"vre rt
Dr. Martin Rigoberto Arellano Martínez

Consejero Académ ico Propietario

Depto. de. Ingenieria Química

G. Koram Jarim Flores Gómez

Consejero Alumno Propietario

Depto. de. Ingeniería Industrial

Dr. Guillermo Toriz González

Consejero Académ ico Propietario

Depto. de. Madera Celulosa y Papel

fng. André ández

Secretario del Consejo
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UIIIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CEN'IRO L]NIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍAS
DIVISION DE INGENIERÍAS DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE PROYECTOS

cucE | /D r P-D tR/3 / 1 64 / 11

DR. CESAR OCTAVIO MONZON

RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERíAS

PRESENTE:

Af'N. DR. CARLOS PELAYO ORTIZ

DIRECTOR DE LA DIVISION DE INGENIERÍAS

Por este conducto nos permitimos presentar a Ud. las propuestas de proyectos aprobados
por el Colegio Departamental del Departamento de lngeniería de Proyectos para ser desarrollados
durante el 20L2,los cuales son:

Asimismo, le comunicamos que debido a que los proyectos con recursos del Fondo 1210
"Proyectos específicos" corresponden a compromisos institucionales ya establecidos en convenios
y contratos, con fechas de entrega de productos muy cercanas, mucho le agradeceríamos su

invaluable apoyo para que estas propuestas pudieran ser evaluadas y en su caso, aprobadas a la
brevedad posible.

Se anexan a la presente las propuestas de los proyectos antes mencionados.

otro narticrrlar le apradecenros su atención y le enviamos un cordialsaludo.' t - -'

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Zapopan, Jalisco, 24 de enero de2OI2
El Colegio Departamental

Naranjo Guzmán

Dr. Rubén

Dr. MartÍn

Dr. Waltér amÍrez Meda

Jfl Á.! (t !rrt(l¡¡l rrrro ¿,,,t,t t¡';llY/#'i
rv irw, d | ]: ¡ u.r¡l. r¡i!

'i ¡.': t'i li:¡1t"
i: i; | !).;

¡ l¡i -/es'sidusl do ü$Edolciorer

mtr

Dr. ECuardo Rpdríguez de Anda
,//

/l<¿

M. en l. Daniel Martínez González

s Ma rtínez

Ing, Sortlé Ollv¡ Lrón

, J6llÉco. 'l'ol, (¡tt tEté 4tOO Flx (tl, ¡13ó 4t()2

Nombre del orovecto Monto Orisen de los recursos
tEBT 2012 $ 1,773,000.00 Ingresos propios
cEPA 2012 000.00 tnsresos orootos
Provectos especÍficos CEPA 2012 S2,1e3 45 Provectos esoecificos
Consultoría 2012 s60s,000.00 Provectos esoecificos
Diolomados 2012 s900,000.00 Ingresos proptos

Dr. Guillermo

Jesús Bernal Casillas

.n l, Vlator

. . "i{_fu .,¡,t r,,r"i.,',"..,-,..". *\",\ i¿



Prolecto: 136395, |EBT ZO12

URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PRoYEcToS

Operación de la Incubadora de Empresas de Base Tecnológica 2012
Linea Estratégica: 3, EXTENSION y VTNCULACION
Funcional: 8, Educación Superior
Tipo de PToyecto: 1, PROYECToS PARA EL DESARRoLLo DE FUNCIoNES SUSTANTIVAS
lnicio: 01 101 12012 Fin: 31 I 12tZO12

Año:'2012

Monto: $1,773,000.00

Objeüvo 173286
Operar la Incubadora de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Guadalajara y desarroilar proyectos de ingeniería, asi como
servicios tecnológicos y de consultoria para la creación de empresas
Meb23542g o

Mant9ner en operación dentro de condiciones adecuadas la Incubadora de Empresas de Base Tecnologica de la Universidad de Guadalajara y
desanollar proyectos y servicios que permitan la generación de recursos para el desarrollo de las funciones sustantivas del Dlp.
lndicadores: Número de proyectos y servicios realizados y número de convenios y contratos establecidos con emprendedores e instituciones y
fondos de apoyo a actividades de creación y fortalecimiento de empresas.
Indicedores: Nrlmero de empresas incubadas
Número de servicios tecnológicos prestados.

Plan; ,

Acüvidad 397332
Operación de IEBT-U de G.

f nicio: 01/01/201 2 Fin: 31 I 12t2O1Z

Monto: $1,773,000.00

Recurso Material 111 3667
Materiales, útiles y equipos menores de oficina
Cuenta: 21110, Materiales, útiles y equipos menores de oficina
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 'l

Monto: $30,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30,000.00

Recurso Material 141 3668
Materiales y útiles de impresión y reproducción

" Cuenta: 21210, Materiales y út¡les de impresión y reproducción

: Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

i . Quinoena Inicio: 1

Monto:$15,000.@

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15.000 00

Recur€o Material 1 41 3669
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones
Cuenta: 21410, Materiales, rltiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincana Inicio: 1

Monto: $30,000.00
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Proyecto: '138395, IEBT 2012
URG:226009, DEPTO. tNGEN|ERIA DE PROYECTOS

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30,000.00

Recurso Material I 41 3670
Libros, revistas, periódicos y otros

Cuenta: 21530, Libros, revistas, periódicos y otros
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000 00

Recurco Matertd 1413671
Material de limpieza

Cuenta: 2'1610, Material de limpieza

Fondo: 1102, INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio; 1

Monto: $45,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $45 000.00

Recurco Material 141 3672
Materiales y útiles de enseñanza
Cuenta: 21710, Maleriales y útiles de enseñanza

Fondo; 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto; $10,000.00

Reparto en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $10,000 00

Recurso Material I 41 3673
Productos al¡menticios para personas en las instalaciones de la Red universitaria
Cuenta: 22110, Productos alimenticios para personas en las instalaciones de la Red Universitaria
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $25,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Requrso Material 1 41 3674
Utensilios para el servicio de alimentación

Cuenta: 22310, Utensilios para el servicio de alimentación
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Repaño en guincenas
Quincena: 1 Monto: $5.000.00

Recurso Material 1 41 3675
Prcductos minerales no metálicos

Cuenta: 24110, Productos minerales no metálicos
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Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS



Proyecto: 138395, IEBT 2012
URG:226009, DEPTO. tNGENtER|A DE PROYECTOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Repa¡to en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30.000.00

Recurso Material I 41 3676
Material eléctrico y electrónico

Cuenta: 24610, Material eléctrico y electrónico
Fondo: 1102, INGRESOS PROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: I Monto: $30,000.00

Recurso Material 141 3677
Materiales complementafl os

Cuenta: 2481 0, Materiales comolementar¡os

Fondo: 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$10,000 00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10.000.00

Recurso Material 1 41 3678
Otroe materiales y artÍculos de construcción y reparación
Cuenta: 24910, Otros materiales y artículos de construcción y reparación
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincana lnicio: 1

Monto; $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000 00

Recsrso Materlal 1 41 3679
Combustibles para vehículos

Cuenta: 26110, Combustibles para vehículos
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $30,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: I Monto: $30,000.00

Recurso Material 1 41 3680
Aceites, lubricantes y aditivos

Cuenta: 26120, Aceites, lubricantes y aditivos

Fondo; 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio; 1

Monto: $5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5,000 00

Recurso Material 1 41 3681
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- lQuenta; 27210, prendas de seguridad y protecc¡ón personal
)li,.,Fondo: I 102, TNGRESOS pRoptOS

Prendas de seguridad y protección personal

QuinPena Inicio: 'l

Monb; $30,000.00
1I¡: .. I

g;i' Repane en guincenas

iil I' Puincena: 1 Monto: $3o,ooo.oo

iiii ,Recrrso Materiat 1413682
t¡,,. P'foductos textiles

: Cuerlta; 27410, Productos textites
Fondb: 1I02, INGRESOS PRoPIOS
Quingena Inicio: 1

l¿lonto: $5"@0.00

1 RqaÍo en quincenas
I Quincena: 'l Monto: $5,OOO.OO

- , Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS

, Qulncana lnicio: 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas

Quincena: 1 Monto: $15,OOO.OO

: Recs¡so Materiat 14196g4
r Refagciones y accesorios menores de edificios
Cuenta: 2q21O, Refaccíones y accesor¡os menores de ed¡ficios

1: Fondg: 1 102, INGRESOS pROptOS

ll Quin@na Inicio: 1

Monto:$10,000.00

Rrytto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1O,OOO.OO

rr I Recqrco Material I 41 36A5

]Rahcfiones y accesorios menores para equipo de cómputo y tecnologías de la información

T!fF'_11t0.: l1t1""t"es 
y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnotogfas de ta información

1102, INGRESOS PROPIOS

lnicio: 1

s10,000.00

en quincenas
'1 Monto: $10,000 00

Materlal1413686
l Rgfa@¡ones y accesorios menores de equipo de transporte
lcuenta: 29610, Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
Fordo; 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00



Proyecto: 138395, lEBr 2u2
URG;226009, DEPTO. |NGENtERtA DE PROYECTOS

Reparto en quincenas
Quincena; 1 Monto: $5,OOO.OO

Recurso Materiat I 41 3687
Mobiliario de oficina y estanteria

: Cugnta: 29910, Mobiliario de oficina y estantería

., Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

,, . Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Rqarto en quincenas
I Quinceha: 1 Monto: $30,000 OO

l-,, Rccurso Materiat 141369a

1 . Otros mobiliarios y equipos de administración
Cuenta: 29930, Otros mobiliarios y equipos de administración
Fondo; 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15 OOO.OO

Recurso Material 14136A9
Maquinaria y equipo industrial

Cuenta: 29960, Maquinaria y equipo industrial
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $'10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,OOO.OO

Recurco Material 141 9690
Equipo de comunicación y telecomunicación
Guenta: 29980, Equipo de comunrcación y telecomunicación
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

: Monto: S5,000.00

Repaño en qulncenas
r Quincena; 1 Monto: $5,000.00

Rccu¡so tüaterlal 141 3691
.i I Equipos de generación eléctrica, aparetos y accesorios eléctricos

cuenta: 29990, Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos
Fondo: '1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto; $S,000.00

Recurso Material 1 41 3693
Equipo infonnático

: Cuenta: 2991 10, Equipo informático
' Fondo: 1102, INGRESOS PROP|OS

N



Proyecdo; 13839O, lEEl ZO12

URG:226009, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10,000.00

Rqafto en quincenas
QuincenA: 1 Monto: $1O,OOO.OO

Recrnso Materiat I 41 3694
, Teleionla tradicional

Cuente: 31410, Telefonf a tradicional
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS
Quincena Inicio: 1

Monto: $150,000.00

Repaño en quincenas
'Quincena: 

1 Monto: $150 OOO.OO

Rect¡rco Materiat 141 36gs
Gas I

Cuenta: 31210. Gas
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quineena Inicio: 1

Montp: $5,000.00

Reparto en quincenas
(?uincena: I Monto: $S,OOO OO

Reclr'rso rlateriat 141 3696
Servicios postales y telegráficos
Grcnla: 31810, Servicios postales y tetegráficos
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

,rlonto: $10,000.00

Rqano en quincenas
Quincana: 1 Monto: $10,OOO.OO

Recurso Materiat I 41 3697
Servieio de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
cuenta: 31710, servicio de acceso de internet, reoes y procesamiento de información
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $25,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $2S,OOO.OO

Recurco Materiat 141 3698
TelefOníe celular

Cuenta: 31510, Telefonfa celular
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

i Monb: $20,000.00

Rr¡iafo en quincenas
, Quincena: 1 Monto: $20,OOO.OO
. 
Recutsr llaterial 1 41 9699

'\
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Proyecto: 138395, |EBT 2Oj2
URG:226009, DEPTO. tNGENtER|A DE PROYECTOS

Anendamiento de activos intangibles con personas físicas

,,. cuenta: 32710, Arrendamiento de activos intangibres con personas fisicas
lli' 

j 
Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto; $1o,0oo.oo

1 Rqarto en gulncenas
iQuincena: 1 Monto: $1O.OOO.OO

)

' Recurso Material 141gTO0
Ane¡damiento de activos intangibles con personas físicas

it Cuelta: 32910, Otros arrendamientos con personas fÍsicas
,;.1 r¡e¡de; 1102, INGRESOS pROplOS

1,' Quirrcena Inicio: 1

:',lUonlo: $lO,OOO.oO
, Rqarto en quincenas

Quincena: 1 Monto: $1O,OOO.OO

Recurso Materiat 1 41 3701
servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologlas de la información con personas físicas
Cuenta: 33310' servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologfas de la información con personas fÍsicas
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS
Quincena Inicio: 1

Monb: 9200,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $2OO,OOO.OO

Recurso Materiat 141 g7O2

]onservación y mantenimiento menor de inmuebles
Cuenta: 35110, Conservación y mantenimiento menor de ¡nmuebles

), Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $100,000.00

,,,' . Repa¡to en quincenas
Quincena: 1 Monto: $i0O,OOO.OO

Recu¡so Material 1 41 3703
lnstalación' reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
Cr¡enla: 35210, Instalación, reparaciÓn y manten¡miento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreaüvo
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIoS
Quincena Inicio: 1

j,,, Monto: $15.000.00

Reparto en quincenas

,,'i Quincena: 1 Monto: $15,000.00

,:r: 
R€cqrso Material 1 41 3704

',ln¡-talación, reparaciÓn y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologfa de la información

i,,!*nb' 35310, Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologfa de la información
1102, INGRESOS PROPIOS

,Quhcena Inicio: I
lronto: $go,ooo.oo



iili;
:[i!l . P.oyecto: 138395, |EBT 2O12

iii,. URG:226009, DEpTo. INGENtERtA DE pROYECTOS
lifr,l

:;i,^ Repaño en quincenas

; Quincena: 1 Monto: $30 0OO.OO

:' Recurso Matertal 141370s
,, Reparación y mantenimiento de equipo de transpone
,.i, Cuenta: 35510, Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
i:| Fondo: 1102, INGRESOS pRoptOS

,l.ii' Quinoena Inicio; 1

ir': Monto: $20,000.00

:.,11, Rnarto en quincenas

i.j;] Quincena: 1 Monto: $2o,ooo.oo
' i Recurco Material 1413706

,,: Cuenta: 35710, Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo
Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS. 
Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $S,OOO OO

Recurso Material 141 3TOT

Servicios de instalación

Cuenta: 35720, Servicios de instalación
Fondo: 1'102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $40,000.00

-- Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $40,000.00

Recurso Material 1 41 3T0e
Servicios de limpieza y manejo de desechos
Cuenta: 35810, Servicios de limpieza y manejo de desechos
Fondo: 1102, INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Material 141 3709
Servicios de jardinerÍa y fumigación

Cuenta: 359'10, Servicios de jardinería y fumigación
Fondo: 1102, INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Material I 41 371 0
Gastos de propaganda e imagen institucional

Cuenta:36110, Gastos de propaganda e imagen institucional
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

}\

i
t



P royecto: 1 012EBT 2

URG:226009. DEPTO INGENIER|A DE PROYECTOS

,000 00

I
$20,

371

Monto:

íal 141

Monto:

Rep:
o

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Repafto en qurn

Quincena; 1 M<

Recurso Material

l: 1

).00

qurncenas
1 Monto: $2

:+$i.

ii'i: Difusipn por radio, televisión y otros medios de mensajes comercíales para promover ra venta de bienes o servicios

í:l': Cuenüa: 36210, Difusión por radio' televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o serv¡c¡os
f,, Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS
j,1...:

i:,1: Quincena Inicio: I

Iij.:r Montci: $1O,OOO.OO

i, Reperto en quincenas

;:,:': -¡rlonto: 
$3O,OOo.Oo

i,li:' Reprto en quincenas

r!;; Quincena: 1 Monto: $30,000 OO

lil: Recurso Material 141 3714
I Pasajes terrestres nacionales

-'' Cuenta: 37210, Pasa¡es terrestres nacionales

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

i.llt .Quincena: 1 Monto: $40,000.00

iill, Recurso Materiat 141s712

;Quincena Inicio: I
Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Rec¿nso llaterial 1 41 371 5

.Pasajes terrestres nacionales para la gestión entre dependencias
cugnta: 37220, Pasajes terrestres nacionales para la gestión entre depenoencras
Fondo: 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena Inicio: 'l

Monto: $10,000.00

Repafto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recuso Materíal I 41 371 6



Proyecto: 13E395, IEBT 2012
URG; 22ooO9, DEPTO. tNGEN|ERIA DE pROYECTOS

Máticos hospedaje nacional

Cuenta: 3751 0, Viáticos hospedaje nacional
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$15.000.00

Repano en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15 000.00

Recurco Material I 41 371 7
Máticos hospedaje para la gestión entre dependencias
Guenta: 37520, Viáticos hospedaje para la gestión entre dependencias
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Repafto en quincenas
' Quincena: 1 Monto: $5,000.00

Recurso Material 1 41 371 I
Máticos alimentación
Cuenta: 37530, Viáticos alimentación
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $15,000.00

Rgpafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Material 1 41 371 g

Viáticos alimentación para la gest¡ón entre dependencias
Cuenta: 37540, Viáticos alimentación para la gestión entre dependencias
Fondo: 1102, INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio: I
Monto: $5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: I Monto: $5,000.00

Recurso Material I 41 3720
Máticos otros gastos en el país

Cuenta: 37550, Viáticos otros gastos en el país

Fondo: 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material 1 41 3721
Viáticos hospedaje en el extranjero

Cuentia: 37610, Viáticos hospedaje en el extranjero
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

\
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Proyecto: 138395, IEBT 2012
URG: 226ooe, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

,,., Repa¡to en guincenas
,.;t Quincena: 1 Monto: $S,OOO.OO

Recurso Material 141 3722
Viáticos allmentación en el extranjero
Cuenta: 37620, Viáticos alimentación en el extranlero
Fo¡do: 1102, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1O,OOO OO

Recurso Materiat 141 9723
Estacionamiento

Cuenta: 379'10, Estacionamiento
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIoS
Quincena lnicio; 1

Monto: $3,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: 1 Monto; $3,OOO OO

Recurso Material 1 41 3724
Congresos y convenciones
Cuenta: 38310, Congresos y convenctones
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS
Quincena Inicio: 1

Monto: $40,000.00

Repafto en quincenas
-' Quincena: I Monto: MO OOO.OO

Recurso Materiat I 41 3T2S
Exposiciones

Cuenta: 3841 0, Exposiciones

Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparúo en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1O,OOO OO

Recurso Materiat 1 41 5726
Gastos de consumo en restaurante por representación oficial
cuenta: 38510, Gastos de consumo en restaurante por representacion oficial
Fondo: 'f 102, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparfo en quincenas
Quincena: I Monto: $20 OOO.OO

Recurso Material 1 41 3727
Otros gastos de servicios oficiales
Cuenta; 38520, Otros gastos de servicios oficiales
Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS

\
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Proyecto: 139395, IEBT 2012
URG:226ooe, DEPTO tNcENtER|A DE pROYECTOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: i Monto: $iS,OOO.OO

Recrrrso Materiat 141 3T2g
Muebles de oficina y estanterÍa

Cuenta: 51 1 10, Mobiliario de oficina y estantería
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Repafto en quincenas
Quincena; 1 Monto: $3O,OOO.OO

Recurso Material 1413729
Equipo de cómputo y de tecnologias de la información
Cuenta: 51510, Equipo de cómputo y de tecnologÍas de la información
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 't

Monto: $50,000.00

Repafto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $50 OOO OO

Recurso Materiat I 41 3T3O
Otros mobiliarios y equipos de administración
Cuenta: 51910, Otros mobiliarios y equipos de administración
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: '1

---Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: I Monto: $20 00O.OO

Recsrso Material I 41 JT31
Equipos y aperatos audiovisuales
Cuenta: 52110, Equipos y aparatos audiovisuares
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $50,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50,000.00

Recurso Material 141 3732
Equipo de comunicación y telecomunicación
Cuenta: 56510, Equipo de comunicación y telecomunicación
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $30,000.00

Reparto en quincenas
' Quincena: 1 Monto: $3O,OOO.OO

R*urso Material 1 41 3733



t+e I Lv tL

,r,URG: 226009, DEPTO. tNGENtERtA DE pRoyEcToS

'!i. l

ii :'it"Ttt_leaire 
acondicionado, carefacción y de refrigeración industriary comercial

cqenta: 56410' sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial' Fondo; 1102, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

ii' Mqnto: $3O,OOO,OO

', Eepa¡to en quincenas
I Quincena: 1 Monto: $30,000.00

Recur':so Materiat I 41 3736
Otros equipos

Cuenta: 56910, Otro equipos
Fondo: 1'102, TNGRESOS pROptOS

., : Quincena Inicio: 1

.'; Monto: $60,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $60,OOO.OO

Recurso Materiat 1 41 3739
Prima dominical
Cuenta: 13220, prima dominical

i, Fondo: 1't02, TNGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

. : Lllofito: $1o,ooo.oo

- cuenta: 13310, Horas extraordinarias personar administrativo2- Fondo: 1102, TNGRESOS pROptOS

Rqeatto en guincenas
I Quincena: 1 Monto: $1O,OOO.OO

Recurso Material 141 STgg
Horas extraordinarias personal administrativo

Quincena Inicio: 1

Monto:$100,000.00

Reparto en quincenas

O
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P-royeoio: 1 39035, CEP A 2012

URG:,226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Tipo de PToyecto; 1, PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FUNoIoNES SUSTANTIVAS

lnicio: r01 /01/201 2 Fin: 31 I 1212012

Año.2012
Monto:$1,'125,000.00

ObJeüvo 173986
Reali.Zar estudios, servicios y proyectos ambientales.

Mehi236l85
Realigar al menos 3 proyectos de investigación y estudios ambientales, asf como servicios tecnológicos,
Indicadores: Proyectos realizados
Plan: ,

i Acüvldad 398282

¡,,Desanolto de los proyectos

Fin:3111212012
.t I

,rylgntq; $1,125,000.00

i:iRedl,r€o Mateñal | 41 3574

fii, 
pago de honorarios a participantes

l:ir Cuenta: 12110, Honorarios asimilables a salarios oersonal académico

ondo: 1'102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $150,ooo.oo

'i Rqarto en quincenas
Quincena: I Monto: $150,000.00

:; Recurso Material 141 3575
r.GOmpra de materiales, útiles y equipos menores

Cuenta: 21110, Materiales, ri¡tiles y equipos menores de oficina

i:' Fondo: 1102,INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

f,, ttlontq: $1 0,000.00
.r:..'.

!'.' P*"no en quincenas

i'l,it Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Material1413576
de materiales de impresión

:21210, Materiales y útiles de impresión y reproducción

1102.INGRESOS PROPIOS

Inicio: 1

$10,000.00

'' fugafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00



Proyecto: 1 39035, CEPA 2012
URG: 226009, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

Recurso Materiat I 41 gS7 I
Compra de materiales, útiles y equipos menores de TIC's
Cuenta: 21410, Matedales' útiles y equipos menores de tecnologias de la información y comunicaciones
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10,000.00

Répaño en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10 000.00

, Rocsrso Material 14155A0
, Compra de bibliografía

. Ouenta; 21530, Libros, revistas, periódicos y otros

:: Fonqo: 1102, INGRESOS PROptOS
' Quincena Inicio: 1

:. Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10.000.00

1.. Recurso Material 1413591
Coqpra de material de limpieza

cuqnb: 21610, Materiatde timpieza

Fpndo: 1102, INGRESOS pROptOS

, Quincena Inicio; 1

Monto:$10,000.00

Repano en guincenas
!i^ Quincena: I Monto: $10,000.00

Recunso Material 141 35A2
¡.,r1 Compra de reactivos

Quenta: 25110, Productos quimicos básicos
Fondo: '1102, INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio: 1

Monto: $150,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $150,000 00

Recurso Material 141 3583
Compra de productos farmaéuticos
Cuenta: 25310, Medicinas y productos farmacéuticos
Fondo; 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$5,000.00

Reparto en quincenas
lQuincena: 1 Monto: $5,OOO.OO

Recu¡so Material I 41 3584
Compra de accesorios y suministros de laboratorio

Cuenta:25510, Accesorios y suministros de laboratorio
FONdo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $100.000.00



Proyecto: 1 39035, CE9A 2012
URG:226009, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

Repatto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1OO OOO OO

Recurso Material 1 41 35gs
Compra de otros productos ouímlcos
Cuenta: 2591 0, Otros productos qufmicos
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 'l

Monto: $20,000.00

Reparto en qu¡ncenas
Quincena: 1 Monto: $2O,OOO.OO

Recsrso Materiat 141 3586
Compra de combustibles para vehículos
Cuenta: 26110, Combustibles para vehículos
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Repano en quincenas
rQuincena: 1 Monto: $3O,OOO.OO

Recsrso Materiat 141 3SB7
Compra de refacciones y accesorios de laboratorio
Cuenta: 29510' Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumenlal médico y de laboratorio
Fondo: '1102, INGRESOS pROptOS

Quincena lnicio: 1

,---Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 'l Monto: $2O,OOO.OO

Recurso Material 1 41 gSAa

Contratación de servicios de consultarfa
Cuenta: 33320, Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologfas de la información con personas morales
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $150,000.00

Repafto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $150,000.00

Recurso Material 141 3Sg9
Contratación de servicios profesionales, científicos y técnicos integrales con personas ffsicas
Cuenta: 33910' Servicios profesionales, cientffcos y técnicos integrales con personas fisicas
Fondo: 1'102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $100,000.00

Raparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $100,000 0O

Recurso Material 1 41 3SgO

Contratación de seguros y fianzas

Cuer¡ta:34410, Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

O



Proyecto: 1 39035, CE?A 2012
URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PRoYEcToS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1O,OOO.OO

Recurco Materlal 141 gS91

Pago de almacenaje, envase y embalaje
Guenta: 34610, Almacenaje, envase y embalaje
Fonbo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Rqarto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5,OOO.OO

Rec¿rso Matertat 141 3592
: Pago de fletes
'' 

;Cuenta: 94710, Fletes y maniobras
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10,000.00

Rqp,año en guincenas
iQuincena: 1 Monto: $1O,OOO.OO

, ;Rectrnso Mate¡ial 1413593

I PSg de rnantenimiento y reparación de vehfculos
' Cue¡ta: 35510, Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
.--.Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

.)uincena Inicio: I

Monto: $10,000.00

Rqafto en quincenas
rQuincena: 1 Monto: $10,0@.OO

Recurso Material I 41 3594
.:, Reparación y mantenimiento de equipo de laboratorio

Cuenta: 35410, InstalaciÓn, reparación y mantenimiento de equipo e ¡nstrumentat médico y de laboratorio
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

: ,Monto:$40,000.00

: Repafto en guincenas
' Quirrcena: 1 Monto; $40.000.00

,i,, Recurso Materlal I 41 3595

¡i,Gastos de propaganda

i',lCueflta: 361 10, Gastos de propaganda e imagen institucional
l, ,i

',i Fqrdo: 1 102, INGRESOS pROptOS

$15.000.00

F,rryclrto en guincenas
lQuincena: 1 Monto: $15,OOO.OO

iRecurso Material 1 41 3596



Proyecto: 139035, CE?A 2012
, 

',URG: 
226009, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

npresiones y publicaciones

Cuenta: 36120, lmpresiones y publicaciones
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS
Quincena Inicio: 1

Monto: $50,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50 OOO OO

Recurco Materiat 141 3S9T
Pasajes aéreos nacionales e internacionales
Guenta: 37110, Pasajes aéreos nacionales e internacionales
Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio; 1

Monto: $20,000.00

Repatto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $2O.OOO.OO

Rec¿rso Material 1 41 3599
', ' Pasajestenestres nacionales

Cuanta: 37210, Pasajes terrestres nacionales
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS
Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000.00

Repa¡tc en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $S,OOO.OO

'r,.--Qecurso Materiat I 41 3599
iticos hospedaje nacional

Cwrlla: 37510, Viáticos hospedaje nacional
' Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quinena Inicio: 1

. Monto: $15,000,00

Rqano en quincenas
Quincena: 1 Monto: $1S,OOO.OO

i Recurco Materlal 1413600

,l': Vfáücos hospedaje para la gestión entre dependenctas

'r' cucnla: 37520, Viáticos hospedaje para ra gestión entre dependencias
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIoS

, Quincena Inicio: 1

: Monto: $5,@0.00

,tReftrto en gulncenas
,],i Quincena: 1 Monto: $5,OOO.OO

F€cryso ilaterlal 1 41 3601

.$á{cos alimentación

Cuenta: 37530, Viáticos atimentación

Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

;Quincpna Inicio: I
Monto: $15,000.00



Proyecto: 1 39035, CE?A 2012
URG:226009, DEPTO. tNGENtERtA DE PROYECTOS

RQparto en guincenas
Quincena: 1 Monto; $i5,OO0.OO

Recurso Materiat 1 41 3602
Participación en congresos y convenciones
Cuenta: 38310, Congresos y convenciones
Fondo: 1102, INGRESOS PROptOS
.Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: I Monto: $10,000.00

Recurso Material 141 3603
Gestos de consumo en restaurante por representación oficial
cuenta: 38510, Gastos de consumo en restaurante por representac¡on of¡cral
FonCo: 1102, INGRESOS pROptOS

Qui4cena Inicio: 1

Monto: $'10,000.00

Rqano en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recunso Materíal I41 3604
Otros gastos de servicios oficiales

Cuenta: 38520, Otros gastos de servicios oficiales
FOndo: 1T02, INGRESOS PROPIOS

, Quincena Inicio: 1

'--"Monto: $1 0,000.00

Rqarto en quincenas
tQu¡ncena: I Monto: $10,000.00

Rec¿rco Material 141 36Os
Compra de muebles de oficina

Cuenta: 51 110, Mobiliario de oficina y estantería

'Fondo: 1102, INGRESOS pROptOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $1o,0oo.oo

Rparto en guincenas
Quincena: I Monto: $10,000.00

Recurso Material 111 360o
:Mueples, excepto de oficina y estanterfa

,Cuenta; 51210, Mobiliario excepto de oficina y estantería
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $10.000.00

Reparto en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $10.000.00

Recurso Material 1 41 3607
Cmrpra de equipo de cómputo
Cuenta: 51510, Equipo de cómputo y de tecnologfas de la información
FOndo: 1102, INGRESOS PROPIOS



Pioyec,ro: 1 39035, }EPA 2012
URG: 226009, DEPTO. tNGENtER|A DE PROYECTOS

r,.^. Quincena Inicio: 1

Mqnto: 950,000.00

i Rqparúo en quincenas
! Quincena; 1 Monto: 950,000.00

Recurco Material 141 360g
Compra de equipo de laboratorio

Cugnta: 53110, Equipo médico y de taboratorio
Fondo: 1102, |NGRESOS pROptOS

,j Quincena Inicio: 1

Mopto: $50,000.00

Rcparto en quincenas



"rPro¡4ecio: 139185, PROYECTOS ESPECÍFICOS CEPA 2012

URG:226009. DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

'^\,PROYECTOS ESPECI FICOS CEPA 201 2

:til', 'Linea Estratégica: '1, INVESTIGACION

I.: Funcional: 1. DESARROLLO SOCIAL

iiri l

r,l¡,, Tipo de Proyecto: 1, PRoYEcToS PARA EL DESARRoLLo DE FUNCIoNES SUSTANTTVAS

-,lil, Meta 236375

if,, Realizar al menos 2 proyectos de investigacióN.

li¡: Indicadores:Proyectosrealizados.

;:';'' Plan: 
'

;' il
:i:'":

l ,,; Actividad ggg4g2

PROYECTO IMASA

lnicioi 01 lO1 1201 2 Fin: 31 | 1212012

Monto: $1,293,'103.45

Recurso Material 1 41 3864
Pago de honorarios asimilables a salarios personal académico

, Cuenta: 12110, Honorarios asimilables a salarios personal académico',^ondo: 
1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

.t iuincena Inicio: 1

' Monto: $138,000.00
, Repafto en quincenas

Quincena: 1 Monto: $138,000.00

Recurso Material 1 41 3865
Prodt¡ctos qu f micos básicos

Cuenta: 251 10, Productos quím¡cos básicos

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reprto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso lttraterial I 41 3866

: A,@eSofios y suministros de laboratorio

, Cuenta: 255'10, Accesorios y sum¡nistros de laboratorio

Fondo: 1 21 0. PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: I

Monto: $15,000.00

Rqafto en quincenas
Quincena: I Monto: $15.000.00



Proyecto: 139185, PROYECTOS ESPECíFICOS CEPA 2012

URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Recurso Material 1 41 3867
Otros productos qulmicos

Cuenta: 25910, Otros productos químicos

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Qulncena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repafto en quincenas
j Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Reburco Materlal 1 41 3668
Servicios de consultoría administrativa, proc€sos, técnica y en tecnologfas de la información con personas ffsica

Cugnta: 333',|0, Servicios de consultorla administrativa, procesos, técnica y en tecnologfas de la información con personas ffsicas
Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $494,740.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $494,740.00

R*urso Material 1 41 3869
Conservación y mantenimiento menor de inmuebles

Cuenta: 35110, Conservación y mantenimiento menor de inmuebles

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $50,000,00

Rqarto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50.000.00

Recurso Materlal 1 41 3870
Inst4lación, reparación y mantenimiento de equipo e Instrumental y de laboratorio

Cuenta: 35410, Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $25,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Recu¡so Material I 41 3871

I Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo

Cuenta: 35710, Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo

Fondo: 1210. PROYEGTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $25,000.00

Rqarto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Roc¿rrso Materlal I 41 3872
rr , Equipo de laboratorio

tl' Cuenta: 531 10, Equipo médico y de laboratorio

1,,, ,Fon{o: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1



Proyecto: 139185, PROYECTOS ESPECíFICOS CEPA 2012

URG:226009. DEPTO, INGENIERIA DE PROYECTOS

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $53,900,00

Recurso Material I 41 3873
Maquinaria y equipo industrial

Cuenta; 56210, Maquinaria y equipo industrial

Fonóo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $304,303.96

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $304,303.96

Recurso Material 141 3874
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos

Cuenta: 56610, Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos
Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$167,159.49

Reparto en quincenas

Activtdad 398493
Proyecto MEXICHEM

f nicio: 0l/01/2012 Fin: 31 | 1212012

Monto: $900,000.00

Rccurso Material 1 41 3875
Honorarios asimilables a salarios Dersonal académico

Cuenta: 12110, Honorarios asimilables a salarios personal académico
Fondo: 121 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: '1

Monto: $54,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $54,000 00

Recurso Material 1 41 3876
Anendamiento de equipo de transporte con personas físicas

Cuenta: 32510, Arrendamiento de equipo de transporte con personas fisicas

Fondo: 1210. PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $25,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Recurco Material 1 41 3877
Anendam¡ento de equipo de transporte con personas morales

Cuenta: 32520, Arrendam¡ento de equipo de transporte con personas morales

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $25,000.00



Proyecto: 139185, PROYECTOS ESPECÍFICOS CEPA 2012

URG: 226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Rqarto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Recurso Material 1 41 3878
, Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas con personas fís

Cuenta: 32610, Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas con personas físicas

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

' Quincena Inicio: 1

r Monto; $25,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $25,000 00

Recurso Material 141 3879

Anendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas con personas morales

: Cuenta: 32620, Anendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas con personas morales
,r Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

,.' Quincena Inicio: 1

: Monlo: $25,000.00

Repano en quincenas

' Quincena: 1 Monto: $25,000.00

Recurso Material 141 3880
Servicios de consultorfa administrativa, procesos, técn¡c€ y en tecnologías de la información con personas flsicas

;,, Cuenta: 3331 0, Servicios de consultorf a administrativa, procesos, técnica y en tecnologf as de la información con personas ffsicas

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

r' Quincena Inicio: 1

-- Monto: $175,280.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $175,280 00

Recurso Material I 41 3881

lmpresiones y publicaciones

Cuenta: 36120, lmpresiones y publicaciones

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $75,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $75,000.00

Recurso Material I 41 3882
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos

Cuenta: 56610, Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $313,720.00

Rqafto en qulncenas
Quincena: '1 Monto: $313,720.00

Recurco Material I 41 3883

Equipo de laboratorio

Cuenta: 53110, Equipo médico y de laboratorio

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS



*Proyecio: 139165, PROYECTOS ESPECiFtCOS CEpA 2012
URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PRoYEcToS

'r--.Quincena Inicio: 1

Monto: $182,000.00

Regano en quincenas
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Proyecto: 139177, CONSULTORIA 201 2

URG;226009. DEPTO, INGENIERIA DE PROYECTOS

Consultoria para empresas en formación en Ia IEBT CUCEI 2012
Linea Estratégica; 3, EXTENSION Y VINCULACION

Funcional: 1, DESARROLLO SOCIAL

Tipo de Proyecto: 1, PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

lnicio: 0l/01/2012 Fin: 31 11212012

Año:2012

Monto: $605,000.00

Objeüvo 174136
Asesorar a 20 emprendedores y negocios en formación delaZona Metropolitana para la elaboración de sus planes de negocio

Meta 236365
Elaboración de 20 planes de negocio

Indicadores: Planes de negocio elaborados y aprobados por la Secretaría de Economía

Plan: ,

Acüvldad 398482
Elaboración de los planes de negocio a través de consultores

lnicio: 01/01 /2012 Fin: 31 I 1212012

Monto: $605,000.00

Recurso Material 141 3854
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologias de la información con personas ffsicas

Cuenta: 33310, Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información con personas ffsicas
^Eondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $590,000.00

Rqarto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $590,000.00

Recurso Material 141 3855

Servicios de consultaría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información con personas morales

Cuenta: 33320, Servicios de consultorfa administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información con personas moral€s

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Repano en quincenas



.Proyecic: 1 39002, DIPLOMADOS 2012
URG:226009, DEPTO INGENIERIA DE PROYECTOS

^DrPLoMADos 2012

Linea Estratégica: 3, EXTENSION Y VINCULACTON

Funcional. 1, DESARROLLO SOCTAL

T|PO dE PTOYCCTO: 1, PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

lnicio: 01 | 01 12012 Fin: 3 1 I 1 2120 1 2

Año;2012

Monto: $900,000.00

Objeüvo 173955
Vincular a la Universrdad con su entorno social y productivo mediante la educación abierta, para la promoción de la cultura empresarial, la
modemización y la innovación tecnológica en las pequeñas y medianas empresas en el estado.

Meta 236154
lmpartir al menos 4 diplomados para la creación y el fortalecimiento de los sectores agropecuario e industrial del estado.
Indicadores: Número de diplomados impartidos

Plan: ,

Acüvldad 398240
Preparación de material didáctico
lnicio: 01 101 12012 Fin: 31 I 1212012

Monto: $115,000.00

Recurso Material | 41 3476
Materiales de oficina

-'uenta: 21110, Materiales, útiles y equipos menores de oficina

rondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto::$30,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: 1 Monto: S30.000.00

Recurso Material I 41 3477
Materiales y útiles de impresión y reproducción

Cuenta: 21210, Materiales y útiles de impresión y reproducción

Fondo: 1102. INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material 1 41 3478
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias de la información y comunicaciones

Cuanta: 21410, Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Repafto en qu¡ncenas
Quincena: 1 Monto: $15.000.00

\
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Proyecto: I 39002, DIPLOMADOS 2012
URG:226009, DEPTO, INGENIERIA DE PROYECTOS

Recurso Material 1 41 3479
Libros, revistas, periódicos y otros

Cuenta: 2'1530, Libros, revistas, periódicos y otros

FONdo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $'15,000 00

Recurco Materlal 141 3480
Material de limpieza

Cuenta: 21610, Material de limpieza

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Material 141 3481
Mate¡iales y útiles de enseñanza

Cucnta: 21710, Materiales y útiles de enseñanza

Fondo: '1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Repafto en quincenas

Acüvidad 398241
lmpartición de diplomados

fnicio: 0'f /01/2012 Fin: 31 11212012

Monto: $203,500.00

Recurco Material 141 3482
Honorarios asimilables a salarios

Cuenta: 121 10, Honorarios asimilables a salarios personal académico

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $'103,500.00

Repano en quincenas
Quincena: 1 Monto: $103,500.00

Recurso Material 141 3483
Servicio de café

Cuenta: 22110, Productos alimenticios para personas en las instalaciones de la Red Universitaria

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $70,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $70,000.00

\

\

{
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Proyecta: 1 39002, DIPLOMADOS 2012

URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

^Recunso Materlal 141 3484
utensilios para servicio de café

' Cuenb: 22310, Utensilios para el servicio de alimentación
- Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincana lnicio: 1

r 
Monto:$1o,ooo.oo

|Wiptto en quincenas
' r Quincana: 1 Monto: $10.000.00

i.'Rccurco Materlal 1413485
. !, )

:,il ,Arcr¡damiento de equipo de transporte con personas fisicas
Cuenta: 32510, Arrendamiento de equipo de transporte con personas fisicas
Fondo: 1102, tNGREsos PRoPtos
Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Repafto en quincenas

Acüvldad 398242
Difusión de diplomados
lnieo: 01 lO1l201 2 Fin: 31 I 1212012

Monto: $50,000.00

Recurso Material I 41 3486
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios
Cuenta: 36210, Difusión por radio, televislón y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de b¡enes o servicios

-)ndo: 1102, INGRESOS PROPIOS

rluincena Inicio: 1

,, Monto: $30,000.00

Rqafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30,000.00

Recurso Material 141 3487
Diseño de material de difusión

Cuenta: 36310, Servicios de creatividad, preproduccion y produccion de publicidad, excepto internet

Fondo: 1102. INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto; $10,000.00

Recsrco Material 111 348e
Obo6

Cuenta: 369'10, Otros servicios de información

Fondo: 1102. INGRESOS PROPIOS

Quinoena Inicio: I
Monto: $10,000.00

Rqarto en qulncenas
l]uin¡¡na' I i¡lnntn' qlñ ñnn ñn

o



Proyecto: I 39002, DIPLOMADOS 2012

URG: 226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Acüvidad 398243

Viáticos y pasajes

lnicio: 01 101 120 1 2 F in'. 3 1 I 1 21 20 I 2

Monto: $65.000.00

Recurso Material 1 41 3489

Pasajes terrestres naciona les

Cuenta: 37210, Pasajes terrestres nacionales

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurco Material I 41 3490
Pasajes terrestres nacionales para la gestión entre dependencias
Cugnta: 37220, Pasajes terrestres nacionales para la gestión entre dependencias
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Ouincena: 1 Monto: $10,000 00

Recurso Materíal 1 41 3544
Viáücos hospedaje nacional

^ Cuenta: 37510, Viáticos hospedaje nacional

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material 141 3545
Mát¡cos hospedaje para la gestión entre dependencias

Cuenta: 37520, Viáticos hospedaje para la gestión entre dependencias

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Ouincena: 1 Monto: $10.000.00

R*urso fúlaterial 1 11 3546
Viáticos alimentación

Cuenta: 37530, Viáticos alimentación

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena; 1 Monto: $10,000.00



Prpygcto: 139002, DIPLOMADOS 2012
URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Recurso Material 1 41 3547
i:t¡.-, Viáücos alimentación para la gestión entre dependencias

$10,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000 00

Recsrso Material 1 41 3548
Máticos otros gastos en el país

Cuenta: 37550, V¡áticos otros gastos en el país

Fondo: 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$5,000.00

I rCrcnta: 37540, Viáticos alimentación para la gest¡ón entre dependencias
i'i,fon¿b: 1 102, INGRESOS PROPIOS

i.:,Quincena Inicio: 1

Congresos y convenciones

lnicjo:' 01 101 l2O1 2 F in: 31 I 1 212012

Monto: $50,000.00

Recurco Material I 41 3549
Congresos y convenciones

,---.Cuenta: 38310, Congresos y convenciones

ondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

, Quincena Inicio: '1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000 00

Recurco Material I 41 3551
' Exposiciones

Cuenta: 3841 0, Exposiciones

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Rryrto en quincenas
, Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Material I 41 3553
Gastos de consumo en restaurante por representacion oficial

Cuenta: 38510, Gastos de consumo en restaurante por representacion oficial

' Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

,Quincena Inicio: 1

. Monto: $1 0,000.00
;t,)Rqqto en gulncenas
j i'. Quincena: 1 Monto: $10,000.00



Proyecto: 139002, DIPLOMADOS 2012

URG:226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

Recunso Material 141 3554

Otros'gastos de servicios oficiales

Cuentia: 38520, Otros gastos de servicios oficiales

Fondo: 1102. INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repgfto en quincenas

Activldad 398247
Servidos de capacitación

lnlcio: 01 101 1201 2 Fin: 31 | 1212012

Monto: $300,000.00

Recurso Material I 41 3555
Servicios de capacitación

Cuenta: 33410,,Servicios de capacitación con personas fisicas
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Montoi $300,000.00

Rqarto en quincenas

o,,
l

Acüvldad 398249
Adquisición de equipo y mobiliario

--{nicio: 01 101 12012 Fin: 31 I 1212012

Jonto: $80,000.00

Recurso Material I 41 3556

Mobiliario de oficina y estantería

Cuenta: 51110, Mobiliario de oficina y estanterfa

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $30,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30,000.00

Recurso Material 1 41 3557

Mobiliario excepto de oficina y estantería

Cuenta: 51210, Mobiliario excepto de oficina y estanterie

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Material I 41 3558

Equipo de cómputo y de tecnologias de la información

Cuenta: 51510, Equipo de cómputo y de tecnologfas de la información

Fondo: 1'102, INGRESOS PROPIOS

N



,Proyecto: I 39002, DIPLOMADOS 2012
URG: 226009, DEPTO. INGENIERIA DE PROYECTOS

luincena Inicio: 1

Monto: 930,000.00

Repfto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $30.000.00

R*urso Material 1 41 3559
Otros mobiliarios y equipos de administración

Cuenta: 519'f 0, Otros mobiliarios y equipos de administración

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

ReparTo en quincenas
ñrrinmn¡. 1 Mantn.$lO OOO OO

tr

Acüvtdad 398250
Mquisición de equipos audiovisuales
lnicio: 01 /01 /2012 Fin: 31 I 1 212012

Monto: $36,500.00

Rccurso Material 1 41 3560
Equipos y aparetos audiovisuales
Cuenta: 52110, Equipos y aparatos audiovisuales
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: I

Monto: $36,500.00

n Repafto en guincenas

\

\
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Mrno. SnRCTO FnnN¡¡lIO LIMONES PIMENTEL
Sncn¡renro Ac¡¡Éttuco DEL Cucu
DE LAUNrv¡nsIo¡¡ on Gue¡¡r¿.1¡n¿,
PnnSENTE

Por este medio me dirijo a Usted para adjuntar los dictámenes No.

DrvrNc/CH loo4lzorzy DnaNc/CHloo5lzorz, aprobados en el H. Consejo de Diüsión
celebrado el 15 de Marzo de los corrientes y generado por la Comisión de Hacienda del

H. Consejo de Diüsión, relativo a proyectos registrados en el P3E generados por
ingresos propios del Laboratorio de Ensaye de Materiales y el Instituto de Ingeniería

Sísmica, adscritos al Depto. de Ing. Civil y Topografía, lo anterior para que sea

analizado y en su caso aprobado por el H. Consejo de Centro.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión para enüarle un

cordial saludo, y reiterarle las seguridades de mi atenta consideración y alta estima.

ATENTEM ENTE
"PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, e Abril de zotz
ll¡ivarc:r-, i ^ /?^t' I

\)
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de lngenierías

Dictamen núm. CUCEI/Dlvl NG/cHloos /201'2

H. Consejo Divisional de la División de Ingenierías

Presente.

A esta Comisión Permanente de Hacienda han sido turnadas por el Director de la División, Dr. Carlos

Pelayo Ortiz, la iniciativa presentada por el Departamento Ingeniería Civil y Topografía de este Centro

Universitario, mediante la cual presentan una solicitud para que se apruebe los proyecto P3e

denominados Actualización del laboratorio de Ensaye de Materiales mediante el mejoramiento y

substÍtución de equipo en general número 141015, el cual será realizado con base en ingresos propios o

extraord ina rios.

Resultandos

L. Que la Dra. Patricia Eugenia Soto Pérez, Jefe del Departamento de Ingeniería Civil y Topografía, de este

Centro Universitario, mediante oficio CUCEI , presenta la información de un (1) proyecto (s) P3E

sustentado en ingresos propios o extraordinarios y que se describen a continuación:

Un proyecto con un monto total de S 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M,N.)

2. eue de acuerdo a los lineamientos del P3E, los fondos que sustentan estos proyectos, por ser de

carácter propio o extraord¡nario, deben ser ingresados en la cuenta universitaria, y para efectos de

obtener el reembolso correspondiente para utilizar esos recursos se debe registrar un proyecto P3E,

que sea aprobado por los órganos colegiados correspondientes.

3. eue tal como lo señala la norma 2.1 del Presupuesto de Ingresos y Egresos Inicial 2012 de la

Universidad de Guadalajara, para el caso de los proyectos que se sustenten con recursos

autogenerados, la calendarización y solicitud de ministraciones, quedará abierta y sujeta al ingreso

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Galzada Olímp¡ca, C.P.44430. Guadalajara, Jal., Méx¡co
Tel. y fax: (33) 13785900 ext.27694
www.cuce¡,udg.mx

Dependencia:

Departamento de

Ingeniería Civil y

Topografía

Registrado con el

número:

141015

Fondo:

1102, Ingresos Propios

Monto Total:

s 500,000.00

Nombre del proyecto:

Actualización del laboratorio de Ensaye de Materiales mediante el meioramiento y substitución de

equipo en general

Origen:

Servicios v asesoría de en el laboratorio de ensaye de materiales

Destino:
Adquisición de equipo de laboratorio y de computo, refacciones, herramientas, materiales de oficina,

uniformes, prendas de protecció
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e lngenierías
División de Ingenierías

previo de los fondos a las cuentas bancarias institucionales; y deben observar para su manejo y

comprobación, en lo conducente, los mismos criterios que se aplican a los recursos ordinarios.

eue en el oficio No. CUCEI/REC/O595/10, de fecha 06 de julio de 2010, el Rector del Centro

Universitario, Dr. Cesar Octavio Monzón, solicita se cumpla con la normatividad de acuerdo al

documento de Políticas y normas del Presupuesto Inicial de Ingresos y Egresos 20L0 de la Universidad

de Guadalajara en el número 2.t párrafo cuarto.

Que todos los proyectos presentados cumplen con lo previsto en la normatividad y transparencia de

los recursos y que de acuerdo a las instrucciones de la Coordinación de Finanzas, para poder ejercer

ese recurso debe vincularse a un proyecto P3E.

En virtud de los resultandos expuestos, esta Comisión de Hacienda, encuentra elementos justificativos que

acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerando

Que esta Comisión de Hacienda tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del Centro

Universitario, relativas a la revisión del presupuesto de las instancias pertenecientes a esta División, tal

como se señala en el Estatuto Orgánico en su capítulo tercero, artículo L0.

Resolutivos

Primero, Se aprueba solicitar al Consejo de Centro la inclusión y ejecución de los proyectos que se

describen a continuación, para ser ejecutados conforme han sido registrados en sistema denominado P3E:

Un proyecto con un monto total de S 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M'N.)

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 4430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext. 27694
www.cucei.udg,mx

Dependencia:

Departamento de

Ingeniería Civil y

Topografía

Registrado con el

número:

141015

Fondo:

1102, Ingresos Propios

Monto Total:

S soo,ooo.oo

Nombre del proyecto:

Actualización del Laboratorio de Ensaye de Materiales mediante el mejoramiento y substitución de

equipo en general

Origen:

lnsresos propios

Destino:
Adquisición de equipo de labsratorio y de computo, refacciones, herramientas, materiales de oficina,

uniformes, prendas de protección
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IJNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Segundo. Facúltese al Director de la División para que para que ejecute el presente dictamen en los

términos que le conceden el Estatuto General, en su artículo L4L fracción Xlll y la Ley Orgánica de la

Universidad de Guadalajara en su artículo 63, fracción l.

ATENTAMENTE
"Piensa y Trabaia"

Guadafajara, Jalisco, 27 de marzo de2OL2
La Comisión de Hacienda del Consejo Divisional

árlos Pelayo Oftiz

Dr. Martín Rigoberto Arellano Martínez
Consejero Académico Propietario

Depto. de. Ingeniería Química

Consejero Alumno Propietario
Depto. de. lndustrial

Ing. Andrés

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olfmp¡ca, C.P.4,/,430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 13785900 ert.27694
www.cucei.udg,mx

Dr. Guillermo Toriz González
Consejero Académico Propietario

Página 3 de 3



: 141015. Actualización del Laboratorio de En

226003, DEPTO, ING CIVIL Y TOPOGRAFIA

':tualización del laboratorio de Ensaye de Materiales mediante el mejoramiento y substitución del equipo en general

-rnea Estratégica: 1, INVESTIGACION

Funcional: 8, Educación Superior

Tipo de Proyecto: 1, PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

lnicio: 1 21 031 201 2 Fin: 31 I 1 21201 2

Año:2012
Monto: $500,000.00

ObJettvo 175968

Brindar un servicio de calidad a clientes e)dernos y alumnos usuarios de los laboratorios en general

Meta 238537
Tener equipo de vanguardia tecnologica para servicio a clientes externos y alumnos de los laboratorios

Indicadores: Substitución de equipos obsoletos

Plan: ,

Acüvldad &1326
Adquisición de equipo de vanguardia tecnologica

lnicÁo: 121031201 2 Fin: 31 I 1212012

Monto: $500,000.00

Recurso Materlal I 423662
Adquisicion de materiales para el fincionamiento de la oficina del laboratorio

Cuenta: 21110, Materiales, útiles y equipos menores de oficina
^ ndo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

uulncena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $10,000.00

Recurso Matertal I 423664
Proveer de alimentos a las cuadrillas de trabajo en el area de trabajo cuando estos se prolonguen mas alla del tiempo estimado

Cuenta: 22110, Productos alimenticios para personas en las instalaciones de la Red Universitaria

Fondo: 1 102. INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5,000.00

Recurso Material 1 423665

Adquisicion de accesorios faltante para los equipos del laboratono

Cuenta: 25510, Accesorios y suministros de laboratorio

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

-{ecurso Material 1423666

\

}-

J

\

78109p3@siiaun

07 Mar 20121 :30 PM



Proyeclo: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERRITOS 2011

URG: 226005. CENTRO DE CIENCIAS DE l-A TIERRA

Recurso Material 141 6654

-- SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS
Cuenta: 31810, Servicios postales y telegráficos

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5,000.00

Recurso Material I 41 6655
PASAJES TERRESTRES NACIONALES

Cuenta: 37210, Pasajes terrestres nacionales

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio; 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Becurso Material | 41 6656
PASAJES TEHBESTRES NACIONALES PARA LA GESTION ENTRE DEPENDENCIAS

Cuenta: 37220, Pasajes terrestres nacionales para la gestión entre dependencias

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $15,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Materlal 1 41 6657

^ VIATICOS HOSPEDAJE NACIONAL

luenta: 37510, Viáticos hospedaje nacional

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $20,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Material 1 41 6658
VIATICOS HOSPEDAJES PARA I.A GESTION ENTRE DEPENDENCIAS

Cuenta: 37520, Viáticos hospedaje para la gestión entre dependencias

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Mdterial I 41 6659
VIATIGOS ALIMENTACION

Cuenta: 37530, Viáticos alimentación

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

\

II
J

I

87011¿l8@si¡aun

10 Feb 2012 7:39 PM



Froyecto: 138507, EST. SISMICA PASIVA CERRITOS 2011

URG: 226005. CENTRO DE C]ENCIAS DE I.A TIERRA

Reparto en quincenas

- Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Material 1 41 6660
VIATICOS ALIMENTACION PARA LA GESTION ENTRE DEPENDENCIAS

Cuenta: 37540, Viáticos alimentación para la gestión entre dependencias

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Eeparto en quincenas
Quincena: '1 Monto: $20,000.00

Recurso Material 1 41 6661

CONGRESOS Y CONVENCIONES

Cuenta: 38310, Congresos y convenciones

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Material 1 41 6662
PASAJES AEREOS NACIONALES E INTERNANCIONALES

Cuenta: 371 10, Pasajes aéreos nacionales e internacionales

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $15,000.00

Repafto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Contrato 83477
PAGO A MARCO ANTONIO DELGADO VA¿QUEZ

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

Contrato 83t478

PAGO A NORA MARCELA RAMOS CARO

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

Contrato 83479
PAGO A JORGE ANTONIO MALDONADO REYES

Fondo: 1 210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

Contrato 83/t80
PAGO A ROBERTO XAVIER MUNOZ QUIRARTE

Fondo: 1 21 0, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75.798.80

)r

{

d

{

8701148@siiaun

10 Feb 2012 7:39 PM
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Contrato 83/181

__ PAGO A CI-AUDIA LILIANA ROSAS ROBLES

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

ContratoWS2
PAGO A CLEMENTE ACOSTAAHUMADA

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

Contrato &U&t
PAGO A OMAB CARRILLO SALCEDO

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

contrato 83¿18/-

PAGO A LUIS MANUEL PACHECO PADILI-A

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena Inicio: 1 Quincena Fin: 1

Monto: $75,798.80

Contnato 83/185

PAGO A JOSUE EMMANUEL DOMINGUEZ GONZALEZ

Fondo: 1 21 O, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: 1 Qulncena Fin: 1

Montor $75,798.80

z-Contrato 834ffi
)AGO A JORGE LUIS MARTINEZ SANCHEZ

Fondo: 1210, PROYECTOS ESPECIFICOS

Quincena lnicio: I Quincena Fin: 1

\

(

8701148@siiaun

10Feb2012 7:39 PM
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DR. CARLOS PELAYO ORTÍZ
DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍAS
DEL C.U.C.E.I. DE I.A
UNIVERSIDAD DE GUADAIA]ARA
PRESENTE.

Por este medio rec¡ba un cord¡al saludo y a la vez me permito
solic¡tar su apoyo para que sea aprobado por las instancias
correspondientes al Proyecto No. 141015 titulado "Actualización del
Laboratorio de Ensaye de Materiales med¡ante el mejoramiento
y Substitución del Equipo en General" para lo cual le anexo copia
del alta en el sistema SIIAU, para el Laboratorio de Ensaye de
Materiales.

Sin más por el momento me despido no antes de agradecerle sus
finas atenciones a la presente.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TMBAJA"

de 20t2

Jefe del . de Ing. Civil y TopografíQ
óiilnuu¡nro DE INGENIERIA

4¡, í;:,: :al*¡:ió¡t |r:tt:. |.:.ti. +lkt]lfr:at, t t:'. {r4 4:¡,i}, {)1.i?}iii}i'!:,izn¿t, }¿|i.. rt:::,ttiri
':í|i ,, ',¡rr,, ,.3:ll't 1:]if) a'lt*i) r\.1. il?{,}
,:. ;l i! t>'111.. 41. ii a.l X.l: l \

CIVIT Y TOPOGRAFIA



141015, Actuaiizacion del Laboratorio de En

226003, DEPTO. ING CIVIL Y TOPOGRAFIA

.&tualización del laboratorio de Ensaye de Materiares mediante el me1oram¡ento y substituclón del equipo en general
ea Estratégica: 1, tNVESTIGACION

Funcional: 8, Educación Suoerior
Tipo de Proyecto: 1 PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE
lnicio'. 1 21 03120 1 2 F in' 31 t 1 2t2O 1 2

Año:2012

Monto $500,000 00

FUNCIONES SUSTANTIVAS

Objetivo 175968
Brindar un servicio de calidad a cltentes externos y alunrnos Lrsrianos de ios raDoratoros u. e€ñercj,
Meta 238537 -

Tener equipo de vanguardia tecnologlca para servicio a clientes externos y atumnos de los laboratorios
Indicadores: Substitución de equipos obsoletos
Plan: ,

Actividad 401326
Adquisición de equipo de vanguardra tecnolog¡ca
lnicio: 1 21031 20 1 2 F in. 3 1 I 1 Zt20 1 2

Monto: $500,000.00

Recurso Material 1 423662
Adquisicion de materiales para el fincionamiento de la oficina del laboratorio
Cuenta: 21110, Materiales, útiles y equipos menores de oficina

^lo: 1102, INGRESOS pROptOS

\-,¡lc€flá Inicio: '1

Monto: $10 000 00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000 OO

Recurso Material I 423664
Proveer de alimentos a las cuadrillas de traba¡o en el area de trabalo cuando estos se prolonguen mas a¡ra del tiempo estimado
Cuenta: 22110, Productos alimentrcros para personas en las rnstalaciones de ta Red Universitaria
Fondo: 1102 INGRESOS PROP|OS

Quincena Inicio: 1

Monto: $5,000 00

ReparTo en quincenas
Quincena: 1 Monto $5 000 00

Recurso Material 1 423665
Adquisicion de accesorios faltante para los equipos del laboratorro
Cuenta: 25510, Accesorios y suministros de laboratorio
Fondo: 1102 INGRESOS PROPTOS

Quincena Inicio: I

Monto: $20.000 00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20 000 0O

Recurso Material 1 423666

7810903@siiaun

o7 Mar 2012 i.30 pM



141015, Actualización del Laboratorio de En

, DEPTO. ING CIVIL Y TOPOGRAFIA

lbrir gastos de gasolina para el traslado de cuadrilla
puenta: 26110, Combusübles para vehiculos

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Qulnoena Inlclo: 1

Monto: $13,000,00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $13,000.00

Recu¡so Material I 423668

Dotar al personal del laboratorios de uniformes para su distincion de los mismos, al salir a c¿¡mpo

Cuenta: 27110, Vestuario y uniformes

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto:$5,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $5,000.00

Rec¡rrso Materlal 1429669
Dotar al personal de la cuadrilla de prendas de proteccion para que desarrollen sus labores de forma segura

Cuenta: 27210, Prendas de seguridad y protección personal

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: I
Monto: $12,000.00

Reparto en gu¡ncenas
Quincena: 1 Monto: $12,000.00

, ¿cu rso Material 1 423670

Equipar de henamienta menor faltante, a la cuadrilla de trabajo

Cuenta: 291 1 0, Henamientas menores

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $'15,000.00:

RePafto en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $15,000.00

Recurso Material I 423671

Adquisición de refacciones y accesorios para el equipo del laboralorio.

Cuenta: 29510, Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $50,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50,000.00

Recurso Material 1 423672
Adquisicion de servicios para mantener certificados ante EMMA, los equipos.

Cuenta: 35410, lnstalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

-rnto: $70,000.00

\
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015, Actualización del Laboratorio de En

DEPTO. ING CIVIL Y TOPOGMFIA

en guincenas
Quincena:'1 Monto: $70,000.00

Materlal1423673
AdqUiSiCiOn de serviciOs de empresas y camara para dar a conoser y difundir los servicios de laboratorio

Cuenta: 36210, Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $10,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $10,000 00

Recurso Material 1 423674

Equipar las areas de administracion y laboratorio de mobiliario faltante

Cuenta: 51 1 10, Mobiliario de oficina y estantería

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $20,000.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $20,000.00

Recurso Materlal I 423675
Adquisicion de equipo de computo, para eficientar los procesos administrativos y brindar un servicio mas completo al cliente

Cuenta: 51510, Equipo de cómputo y de tecnologías de la informaciÓn

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

.--Quincena lnicio: 1

.onto: $70,000.00

Reparto en qulncenas
Quincena: 1 Monto: $70,000.00

Recurso Matertal I 123677

Adquisicion de equipo de oficina faltante

Cuenta: 51910, Otros mobiliarios y equipos de administraciÓn

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $50,000.00

Repaño en quincenas
Quincena: 1 Monto: $50'ooo'oo

Recurso Material 1 423678

Compra de equipos de laboratorio para ampliar la gama de servicios otorgados a los clientes internos (alumnos) y externos

Cuenta: 531 10, Equipo médico y de laboratorio

Fondo: 1 102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $150,000.00

Repafto en qulncenas
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Dictamen núm. cucEl/Dlv.l NG/cH/0o4/2oL2

H. Consejo Divisional de la División de Ingenierías

Presente.

A esta Comisión Permanente de Hacienda han sido turnadas por el Director de la División, Dr. Carlos

Pelayo Ortiz, la iniciativa presentada por el Departamento Ingeniería Civil y Topografía de este Centro

Universitario, mediante la cual presentan una solicitud para que se apruebe los proyecto P3e

denominados Mantenimiento y conservación de inmuebles, materiales y útiles de equipo de computo y

de administración número L4L3O7, el cual será realizado con base en ingresos propios o extraordinarios.

Resultandos

L. Que la Dra. Patricia Eugenia Soto Pérez, Jefe del Departamento de Ingeniería Civil y Topografía, de este

Centro Universitario, mediante oficio CUCEI/CTlO99/2012, presenta la información de un (1,) proyecto

P3E sustentado en ingresos propios o extraordinarios y que se describen a continuación:

Un proyecto con un monto final: 5 20,990.05 (Veinte mil doscientos noventa pesos 05/100 M.N.)

2. Que de acuerdo a los lineamientos del P3E, los fondos que sustentan estos proyectos, por ser de

carácter propio o extraordinario, deben ser ingresados en la cuenta universitaria, y para efectos de

obtener el reembolso correspondiente para utilizar esos recursos se debe registrar un proyecto P3E,

que sea aprobado por los órganos colegiados correspondientes.

3. Que tal como lo señala la norma 2.L del Presupuesto de Ingresos y Egresos Inicial 2012 de la

Universidad de Guadalajara, para el caso de los proyectos que se sustenten con recursos

autogenerados, la calendarización y solicitud de ministraciones, quedará abierta y sujeta al ingreso

Bfvd. Marcelino Garcfa Barragán esq. Calzada Ollmpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) r3785900 ext.27694
www.cuce¡.udg.mx

\

\

Dependencia:

Departamento de Ingeniería

Civil y Topografía

Registrado con

el número:

L4t307

Fondo:

1102, Ingresos Propios

Monto Total:

s 20,990.05

Nombre del proyecto:

Mantenimiento y conservación de inmuebles, materiales y útiles de equipo de computo y de

administración
Origen:

Asesorías en el Instituto de Ingeniería Sísmica

Destino:
Mantenimiento y conservación de inmuebles, equipo de computo y adquisición de material de

oficina

Página 1 de 3
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Gentro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

previo de los fondos a las cuentas bancarias institucionales; y deben observar para su manejo y

comprobación, en lo conducente, los mismos criterios que se aplican a los recursos ordinarios,

Que en el oficio No. CUCEI/REC/05951L0, de fecha 06 de julio de 2010, el Rector del Centro

Universitario, Dr. Cesar Octavio Monzón, solicita se cumpla con la normatividad de acuerdo al

documento de Políticas y normas del Presupuesto Inicial de lngresos y Egresos 2010 de la Universidad

de Guadalajara en el número 2.t párrafo cuarto.

Que todos los proyectos presentados cumplen con lo previsto en la normatividad y transparencia de

los recursos y que de acuerdo a las instrucciones de la Coordinación de Finanzas, para poder ejercer

ese recurso debe vincularse a un proyecto P3E.

En virtud de los resultandos expuestos, esta Comisión de Hacienda, encuentra elementos justificativos que

acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerando

Que esta Comisión de Hacienda tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del Centro

Universitario, relativas a la revisión del presupuesto de las instancias pertenecientes a esta División, tal

como se señala en el Estatuto Orgánico en su capítulo tercero, artículo 10.

Resolutivos

Primero. Se aprueba solicitar al Consejo de Centro la inclusión y ejecución de los proyectos que se

describen a continuación, para ser ejecutados conforme han sido registrados en sistema denominado P3E:

Un proyecto con un monto final: S 20,990.05 (Veinte mil doscientos noventa pesos 05/100 M.N.)

Bf vd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Ollmpica, C.P. &430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext.27694
www.cucei.udg.mx

Dependencia:

Departamento de Ingeniería

Civil y Topografía

Registrado con

el número:

t4t307

Fondo:

1102, Ingresos Propios

Monto Total:

s 20,990.05

Nombre del proyecto:

Mantenimiento y conservación de inmuebles, mater¡ales y útiles de equipo de computo y de

administración
Origen:

Insresos propios

Destino:
Mantenimiento y conservación de inmuebles, equipo de computo y adquisición de material de

oficina
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Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierlas

Segundo, Facúltese al Director de la División para que para que ejecute el presente dictamen en los

términos que le conceden el Estatuto General, en su artículo 141 fracción Xlll y la Ley Orgánica de la

Universidad de Guadalajara en su artículo 63, fracción l.

ATENTAM ENTE
"Piensa y Trabaja"

Guadaf ajara, Jalisco, 27 de ma¡zo de 2O1,2

La Comisión de Hacienda del Conseio Divisional

Consejero Académico Propietario
Depto. de. Ingeniería Química

Dr. Guillermo Toriz González

Consejero Académico Propietario
epto. de. Madera Celulosa y Papel

C. Ko¡arl lia¡im Flores Gómez

Consejero Alumno Propietario
Depto. de. Ingeniería Industrial

Ing. Andrés Áva
Sec

Bfvd. Marcellno Garcfa Barragán esq. Calzada Olfmp¡ca, C.P.4430. Guadalajara' Jal', México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext.27694
www.cucei,udg,mx

Presidente
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DR. CARLOS PELAYO ORTIZ
DIRECTOR DE I-A DIVISIóN DE INGENIERÍAS
DEL C.U.C.E.I. DE I.A
UNIVERSIDAD DE GUADAIA]ARA
PRESENTE.

Por este med¡o rec¡ba un cord¡al saludo y a la vez me perm¡to
solicitar su apoyo para que sea aprobado por las instancias
correspondientes al Proyecto No. 141307 titulado "Mantenimiento y
Conseruación de Inmueble, Materiales y Út¡les de Equipo de
Computo y de Administrac¡ón" para lo cual le anexo copia del alta
en el sistema SIIAU, para el Instituto de ingenieríia Sísmica.

Sin más por el momento me despido no antes de agradecerle sus
finas atenciones a la presente.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TMBA]A"

Gualatgjara Jal., 13 d; Áu=ode 2dIilERSl¡A¡ DE G¡1A¡ATAJARA

[¡nrro Unnulrtario dc Cisncrac [t¡ctes e ingenierhs

t:'. f,4.;sltl¿iii¡. 1.5t{:i. {;rt. t:iírt:¡ur-..e , C.{',444:tí}, trLtz}'Jtzi:.iiini}, }.:,1.. f¡*.tit:i>
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ils/003/03/2012

DRA. PATRICIA EUGENIA SOTO PÉNNZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL Y TOPOGRAFÍA
DEL CENTRO LTNIVERSITAzuO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍA
DE LA LINIVERSIDAD DE GUADALAJARA
PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo y a la vez me permito solicitarle su apoyo
para que sea aprobado por las instancias correspondientes el proyecto No. 141307 titulado
"Mantenimiento y Conservación de Inmueble, Materiales y Utiles de Equipo de Computo y
de Administración" para lo cual anexo al presente copia de la alta en el sistema SIIAU

Sin más por el momento me despido de usted, agradeciendo de antemano la
atención a esta petición y quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

ATENTAMENTE
..PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, Jal, a 13 de Marzo de 2012

M. en V.
DI

INSIITUT0 DE lfrl0El{lEfilA S¡SM¡CA

c.c.p. Archivo

Av. Revolución 1570. Colonia Olímpica. Guadalajara, Jalisco. C.P.44430
Teléfono: 36 50 03 75.fax 33 45 09 81

iis@cucei.udg.mx

MARES TA



41307, Mantenimiento V consevación de inmu

, DEPTO. ING CIVIL Y TOPOGRAFIA

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLE, MATERIALES Y UTILES DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE ADMINISTRACIÓN
Linea Estratégica: 4, GESTION Y GOBIERNO

Funcional: 8, Educación Suoerior

TiPo de PToyecto: 1, PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE FUNCIONES SUSTANTIVAS
lnicio: 2Q1031201 2 Fin: 301 1 1 120i2

Año:2012

Monto: $20,990.05

Objetivo 176277
Mantenimiento, cc¡nsevació¡ dol rnmuebio y equlpos r1e cornlruic

Meta 238867
Conservar el inmueble y equipo en condiciones aptos para su operacron y uso
INdiCAdoTes: RESCATAR LOS ESPACIOS DETERIORADOS DEL INSTITUTO PARA SU ADEcUADo USo
Plan: ,

Actividad 401784
Adquirir materiales para impermeabilización y p¡ntar zonas deterioradas del rnmueble.
lnicio: 20103/2012 Fin. 3011 112012

Monto: $20,990 05

Recurso Material 1 42627 5
Mantenimiento y conservación de rnmueble

Cuenta: 351 10, Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

.Quincena Inicio: 1

Vonto: $4,640.00

Reparto en quincenas
Quincena: '1 Monto: $4,640.00

Recurso Material 1426276
Conservación y actualizacrón de equipo de computo

Cuenta: 2991 10, Equipo informático

Fondo: 1102, INGRESOS PROPTOS

Quincena lnicio: 1

Monto: $8,'120.00

Reparto en quincenas
Quincena: 1 Monto: $8,120 00

Recurso Material 1 426277
Utiles y materiales para equipos de los procesos de adminjstracrón.

Cuenta: 21 110, Materiales, útiles y equrpos menores de oficina

Fondo: 1102, INGRESOS PROPIOS

Quincena Inicio: 1

Monto: $8,230.05

Reparto en quincenas
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DR. CARLOS PELAYO ORTÍZ
DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍAS
DEL C.U.C.E.I. DE LA
UNIVERSIDAD DE GUADAIA]AM
PRESENTE.

Por este medio reciba un cordial saludo y a la vez me permito
solicitar su apoyo para que sea aprobado por las instancias
correspondientes al Proyecto No. L4L3O7 titulado "Mantenimiento y
Conservación de Inmuebte, Materiales y Út¡les de Equipo de
Computo y de Administración" para lo cual le anexo copia del alta
en el sistema SIIAU, para el Instituto de ingeniería Sísmrca,

Sin más por el momento me despido no antes de agradecerle sus
finas atenciones a la presente.

ATENTAMENTE
''PIENSA Y TRABAJAI' J

Guadatajara Jat., 13 de marzo de 2otifliRSiÜAÜ Di tjllAÜAl-AiAliA

Ie¡It: JnrttIL' t'jti'¿'LtiI¡t'':''r!I:rr3|I0!
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1307, Mantenimiento y consevacton de tr)mu

Y TOPOGRAFIA3, DEPTO. ING CIVIL

TENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLE MATERIALES Y UTILES DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE ADMINISTRACION

rnea EsLralegrca 4 GEST ON Y GOBIERNO
Funcional: B, Educacron Superror

Tipo de Proyecto. '1 , PRoYEcros PARA EL DESARRoLLO DE FUNCtoNES susrANTtvAS
lnicio. 2010312012 F n. 30 11t2012

Año:2012

Monto: $20,990 05

Abjetivo 176277

l'r,]aniCnl:t-llirJttt, i{jTr:i(::'./ili r.'t::t)t; 1,,',1,r11-,ir \ t-jí;i,1)r,i: L:it íj()r,r;j

Meta 238867
conseTv¿lr e rIn'llrcf) c y r-tqi ij! t'r -c¡ittlrr- ünes aptus par<l sti

Indicadores: RESCATAR LOS ESPACiOS DETERTORADOS

Plan:

i ii,

opcr¿icrorl y uso

DEL NSTII-UI'O PARA SU ADECUADO USO

Actividad 401784
Adquirir materiales para impertreabilrzación y pintar zonas deterioraclas del lnm¡eble
lnicio. 201031201 2 Fin: 3Ol1 1 12012

Monto S20 990 O5

Recurso Material 1426275
f\4antenrnl erl1o y (iolservac,or) cu lrtrucblei

cueltta 351 10, Oorrservac oJl y iltü|ltenln¡lent.o nlenor de [lnueo es
Fondo: 1102. NGRESOS PROPTOS

Quincena ir-rcro. 1

onto. $4,640 00

Reparto en quincenas
Quincenat 1 Monto: $4,640 00

Recurso Material 1426276
Conservación y actualtzacion de equrpo de cornputo
Cuenta. 2991 10 Equrpo rnfornrátrco

Fondo 1102 INGRFSOS PROPTOS

Qurncena Inroro 1

Monto: $8,120.00

Reparto en guincenas
Quincena: 1 Monto: $8,120 00

Recurso Material 1 426277
Utiles y mater¡ales para equrpos de los procesos de admintstracrón

Cuenta: 21110, Materiales, útlles y equlpos menores de ofrcina

Fondo 1102 INGRESOS PROPTOS

Quincena lnrcrr¡. 1

Monto $8 230 O5

Reparto en quincenas
Orrin.pna 1 Mñnto S8 ,-l(l f).i

78'10903@sriaun

13 Mar 2012 12 18 PM
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MrnO. SnnCrO FNnmN¡O LIMONES PIMENTEL
Sncn¡renro Ac¿¡Énuco DEL Cucpr
on I-A,UNTyERSTDAD os GuepAraJARA
P RB s ENTE

Por este medio
DrwNc/CEHf oozf zotz,

me dirijo a Usted para adjuntar los dictámenes No.
DruNc/CEHloo3lzotz, Druuc/CEH/oo4/zorz

DrvrNc/CEH/oo5/zotz, y DwtNc/CEH/oo6f zotz, aprobados en el H. Consejo de

DMsión celebrado el 15 de Marzo de los corrientes y generado por la Comisión conjunta
de Educación y Hacienda del H. Consejo de Diüsión, relativo a Ia modificación del plan
de estudios en el programa educativo de las licenciaturas de Ingeniería Civil, Ingeniería
Topográfica y Geomática, Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica Eléctrica e

Ingeniería Química, adscritas a esta Diüsión,lo anterior para que sea analizado y en su

caso aprobado por el H. Consejo de Centro.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión para enüarle un
cordial saludo, y reiterarle las seguridades de mi atenta consideración y alta estima.

ATENTEMENTE
"PIENSAYTRABA,JA''

Guadalajara, 3 de Abril L2

Urriversidad de
CENTRO

cTENCIAS EXACTF E

YO
DTnsIÓN DE INGENIERÍA

DrvtstóN DE INGENIERIAS
DIRECCION

c.c.p. Archivo
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UNIVERSIDAD DE GIJADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Dictamen No. CUCE l/D lV ING / OO2 / 201'2

Dr. César Octavio Monzón
Presidente del Consejo del Centro Universitario
de Ciencias Exactas e Ingenierías
PRESENTE

A estas Comisiones de Educación y Hacienda ha sido turnada, por el Director de la División de

Ingenierías del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, una propuesta de

modificación del plan de estudios del programa educativo de Ingeniería Civil, para operar en la
modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de Ciencias Exactas

e f ngenierías, a partir delciclo escolar 2OL2B. Dicha propuesta está sustentada en los siguientes:

Resultandos

1. Que la propuesta del presente proyecto de modificación de la licenciatura en

INGENIERÍA ClVlL, corresponde con las metas propuestas dentro Plan institucional de

Desarrollo de la Universidad de Guadalajara, así como con el Plan de Desarrollo de

este Centro Universitario para la ampliación y diversificación de la oferta educativa.

Que para tal efecto se creó un grupo de colegiado de carácter estratégico en el que

participaron académicos y directivos de los Centros Universitarios de Ciencias Exactas

e Ingenierías, Ciénega, de los Altos, Costa; los cuales con asesoría de la Coordinación

de Innovación Educativa y Pregrado, desarrollaron documentos orientadores en el cual

se establecieron los preceptos y conceptos principales para la reforma curricular de los

planes de estudio de las licenciaturas del Centro Universitario'

Que dicho grupo colegiado intercentros, se creó en virtud de que seis de las carreras

que conforman la oferta académica de licenciatura vigente, se comparten con los

otros Centros Universitarios, por lo que se asumió como fundamental el acuerdo y

consenso entre el Centro Universitario temático y los Centros regionales.

Que como parte de la metodología empleada se creó un cuerpo de académicos que

con la directriz de la División de Ingenierías analizó específicamente la situación

particular del plan de estudios generando insumos documentados para la

fundamentación del proyecto motivo de este dictamen

5. Que dicho cuerpo de académicos constituyo el comité técnico curricular de la carrera.

En el cual tuvo una participación activa la Jefa del Departamento con mayor relación

curricular. Que además se estableció un trabajo de coordinación a través del colegio

de coordinadores de carrera para asegurar un carácter institucional y de conjunto.
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Dichos órganos de trabajo se apoyaron tanto en la junta divisional del centro

universitario como en el grupo de intercentros.

6. Que como producto del consenso de estos trabajos colegiados, se propusieron y

enriquecieron los preceptos y conceptos, mismos que a continuación se describen

s¡ntéticamente.

6.1Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma

integrada, considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad,
posgrado, educación cont¡nua), la articulación entre la diversidad de programas en

un mismo nivel, asícomo la articulación con el resto de la institución y su oferta.

6.2 Que para la optimización del tiempo para la formación profesionalizante, la parte central

del proyecto curricular debe ser integrada por los núcleos de formación esenciales para

cada campo profesional, incorporando lo requerido del área básica, evitando la

fragmentación que ocurre actualmente con las "orientaciones" o especialidades que no

logran un perfil particular para el desempeño profesional y sí debilitan la formación

esencial.

6.3 Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del conocimiento y

el actual exceso de materias, por lo que los procesos de formación deben ser

estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos formativos que permiten

programar las actividades de aprendizaje con una mayor extensión e integración, los

cuales se articulan como parte de un sistema en el proyecto curricular. Asimismo, que la

estructuración flexible del diseño curricular implica que se incorporen recursos y

ambientes de aprendizaje variados.

6.4 Que los planes de estudios serán diseñados en forma modular y por competencias. Que los

módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan las actividades de

aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional. Su número y duración se

determinará considerando las competencias establecidas en el perfil de egreso. Asimismo,

un módulo puede contener actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de

formación establecidas en el Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad

de Guadalajara.

6.5 Que las competencias consideradas en esta reforma son las denominadas genéricas y

transversales. Que las competencias genéricas, se consideran como el conjunto de

capacidades esenciales de saberes, saber hacer y saber ser, que comparten los miembros
de un campo profesional. Que las competencias transversales, se consideran las

capacidades,QU€ soñ comunes a todas las actividades a lo largo de la formación del

estudiante.
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6.6 Que la formación integral de los estudiantes es parte de la responsabilidad de la
institución ante la comunidad, por lo que debe fomentar valores, compromiso y

responsabilidad social de los alumnos con su entorno. Que el currículo debe

concebirse como respuesta a la problemática y potencialidades locales y globales,

por lo que es necesario promover vínculos y espacios de interacción con actores de

los diferentes sectores sociales y con las distintas expresiones de la cultura.

Por lo que con el fin de garantizar la formación integral, se incluirán unidades de

aprendizaje que consideren elementos de: comunicación y autogestión,
responsabilidad social, emprendurismo, arte y cultura.

Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante, se debe tomar en cuenta que

todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para la formación de los

alumnos. En este sentido, los planes de estudios deben contribuir al desarrollo de las

capacidades intelectuales de los estudiantes, por lo que éste supone la aptitud de

aprender y la realización de actividades para perfeccionar esta capacidad. Que con este

supuesto, cobra especial importancia, considerar que el diseño de las distintas unidades

de aprendizaje deben tomar en cuenta las llamadas competencias transversales.

Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las actividades de

aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias. Asimismo, se debe sustentar en

metodologías activas, e impulsar el uso de estrategias de aprendizaje tales como: estudio

de casos, resolución de problemas, desarrollo de proyectos, modelación y simulación,

entre otros.

Que un diseño curricular cuyo centro es el aprendizaje, compromete a un rol específico del

profesor como facilitador del aprendizaje del estudiante que sea capaz de propiciar el

pensamiento crítico, la autogestión del conocimiento su expresión y su aplicación. Los

profesores deben asumir el compromiso de la autogestión del conocimiento, el

aprendizaje permanente y la producción docente, incorporando estrategias deliberativas

en los cuerpos colegiados de la institución.

6.10 Que la evaluación del aprendizaje del proyecto curricular debe ser congruente con

la centralidad del aprendizaje, privilegiando la evaluación continua y formativa que

permita orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando necesidades

de remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades. Por lo tanto, debe

favorecer la diversificación de modalidades e instrumentos de evaluación a lo largo del
proceso formativo. Que al final de cada módulo de formación, la evaluación debe

realizarse atend¡endo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en que contribuyen
al desarrollo de competencias establecidas en el perfil de egreso. Que podrán establecerse

estrategias e instrumentos para evaluar transversalmente el avance del plan en un

momento determinado, considerando módulos concluidos o en progreso.
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6.1,1 Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de

acreditación de las competencias consideradas en la estructura por módulos, por lo que si

el estudiante es capaz de demostrar, con las evidencias necesarias (productos del proceso

de formación) la obtención de las competencias establecidas para la profesión en cuest¡ón

a través del perfil de egreso, lo único que restaría, seria llevar a cabo el proceso

administrativo para que cuente con elgrado académico.

6.12 Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas
competencias con énfasis en el saber hacer. Que en tanto estrategia de formación con

valor curricular, debe ser supervisada por un profesor y planeada para realizarse en el

momento requerido. Que puede presentarse en por lo menos dos modalidades: estancias

empresariales o estancias de investigación.

6.13 Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares
como una competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos se

realicen actividades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el idioma
inglés por su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías. Que asimismo

los materiales de apoyo utilizados en los distintos módulos de formación se incluyan

textos en lenguas distintas al español, por lo que la institución además del servicio del

centro de autoacceso ofrecerá cursos optativos del segundo idioma.

Que en la actualidad México utiliza Ingenieros Civiles en la industria de la construcción,

en la modernización de la infraestructura del país.

Def Proyecto de Gran Visión "México 2030" se estableció un horizonte de planeación

de largo plazo, a través del Plan Nacional de Desarrollo, se establecieron planes y

programas sectoriales y de manera muy destacada de este Programa Nacional los

sectores considerados son comunicaciones y transportes, agua y energía. Incluyendo

un listado de más de 300 proyectos, así como consideraciones respecto a las fuentes
de financiamiento, la estrategia sectorial y regional y la prelación de proyectos.

Los lngenieros Civiles en el sector público, sus servicios son requeridos en las

secretarías de Desarrollo Social; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de

Comunicaciones y Transportes; de Salud; de la Reforma Agraria; de Turismo; en

Ferrocarriles Nacionales de México, Petróleos Mexicanos, en las comisiones nacionales
del Agua, y Federal de Electricidad, así como en el INFONAVIT. En el sector privado,

colabora en empresas constructoras, bufetes de consultoría, compañías de
profesionistas asociados, y en la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción,
principalmente.
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En el Estado de Jalisco se utiliza la Ingeniería Civil en la industria de la Construcción, en

la planeación, estudios técnicos , investigación, diseño, construcción, operación y

mantenimiento, de la infraestructura (carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos,

telecomunicaciones, agua, saneamiento, vialidades, vivienda, industria, edificios,

centros comerciales, hidroagrícola, control de inundaciones, electricidad,
hidrocarburos, etc.) pública y privada.

L0 Que en el estado de Jalisco, se tiene conocimiento que todas las empresas han

contratado Ingenieros Civiles y que manifestaron un interés en la contratación de

Ingenieros Civiles, para el mantenimiento, operación y ampliaciones de dichas

empresas.

1-1 Que derivado del análisis de los planes y programas de estudio de otras Universidades
como Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional,
Universidad Autónoma de Nuevo León, Sistemas de Institutos Tecnológicos, Pontificia

Universidad Católica de Chile, Universidad Politécnica de Madrid y la Universidad
Nacional de Córdova, en la Región Occidente de México tenemos como objetivo
proponer un plan de estudios que integre como objeto de estudio todas las áreas

indispensables de la Ingeniería Civil.

12 Que respecto al mercado de trabajo se realizó el estudio "Mercado laboral de

profesionales en México, diagnóstico y prospectivas al año 2OIO", por la ANUIES, con

un análisis de la situación actual y fija dos horizontes de proyección, uno de mediano
plazo (2000-2006) y, otro a largo plazo (2000-2010). Para ello, establece tres posibles

escenarios en términos de crecimiento económico medido por la tasa de crecimiento
media anual del PIB en términos reales. Cada escenario implica un crecimiento medio
anual (TCMA) entre el 2000 y el 2006, y otro en el largo plazo entre 2000 y Z.OLO.

Para los Ingenieros Civiles la oferta neta en el 2010fue de 43882Ingenieros Civilesy la

demanda neta fue de 43104, considerando una Tasa de Crecimiento Medio Anual del

3.9%.

13 Se realizó un estudio en el que se aplicó una encuesta por El Centro de Estudios de

Mercadotecnia y Opinión (CEO), en el año 2008, sobre "OFERTA - DEMANDA DE

TRABAJO Y SITUACIÓN ACTUAL DE LOS EGRESADOS DE LA LICENCIATURA EN

INGENIERíA CIVIL DEL CUCEI DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" IA ENCUCSTA SC

realizo a los egresados, empleadores y profesores.

Los objetivos particulares dentro del estudio a los egresados, son: Datos Demográficos,
Titulación, Trayectoria y ubicación en el mercado laboral, Evaluación de estudios
realizados.
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Se realizo a 300 egresados.

Que se identificaron las áreas de oportunidad para un ingeniero Civil, la planeación,

los estudios técnicos, el diseño, la construcción, el mantenimiento, la operación y la

investigación en: estructuras, geotecnia, hidráulica, vías de comunicación, agua
potable, saneamiento y medio ambiente.

Que además se identificaron que el egresado al momento de concluir sus estudios el

81.4% de ellos trabaja, manteniendo su trabajo por más de 6 meses el 78.3%, y
además en los primeros seis meses después de haber concluido sus estudios el84.8o/o

encontró un trabajo estable, de los cuales el 89.L% esta en empresa y/u organismos
privados.

16 Que al integrar todo el contexto, antecedentes y el mercado laboral en un ejercicio
curricular, se elaboraron los objetivos, perfil de egreso, la estructura por módulos y
plan de estudios.

Que mediante los objetivos del plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniera Civil se

pretende formar profesionistas con una base científica sólida en el área de la

ingeniería de la planeación, administración, construcción, geotecnia, hidráulica, vías

terrestres, estructu ras y sa neam iento ambiental.
Que entre los objetivos propuestos se encuentran:

OBJETIVO DEL MÓDULO DE ESTRUCTURAS

Los conocimientos adquiridos en esta área de la Ingeniería Civil proporcionará a

los futuros profesionistas las herramientas científicas necesarias para modelar,

analizar y diseñar diversos tipos de estructuras requeridas, cualquiera que sea su

magnitud, tomando en cuenta el comportamiento del material (acero, concreto,
rocas, plásticos, etc.) con el cual se construyen las obras civiles con metodologías

actualizadas y de punta, de tal manera que satisfagan todas las condiciones
requeridas en cuantos aspectos tales como normatividad, economía, seguridad,
confortabilidad y preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Por otra parte, el bagaje de conocimientos ofrecidos en esta disciplina permite al

individuo a adentrarse en los campos de la investigación e innovación tanto de los

métodos de diseño como de los procesos constructivos que aprovechen las

tecnologías actuales en diversas áreas del conocimiento como es el caso del

desarrollo tecnológico de la computación automatizada.

OBJETIVO DEL MÓDULO DE HIDRÁULICA

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C P. 44430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 13785900 ext.27694
www.cucei.udg.mx



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Conoce, evalúa y analiza, los fenómenos del ciclo hidrológico para el

aprovechamiento hidráulico, definiendo, seleccionando y diseñando las obras de

riego, construcc¡ón de presas para la generación de energía eléctrica, así como en

la navegación o incluso, en la recreación, con las metodologías y la normatividad
vigente.

Determina además el volumen y la calidad del agua subterránea para ser

aprovechada por el hombre, y estudia los fenómenos que se presentan en las

costas, a fin de diseñar obras en puertos comerciales y turísticos.

OBJETIVO DEL MÓDULO DE SANEAMIENTO Y AMBIENTAL
Analiza, conoce, define y selecciona las variables, los parámetros de estudio, las

metodologías, la normativa vigente y las diferentes técnicas para calcular los

componentes y las condiciones adecuadas para el diseño de obras que tienen
como objetivo mejorar la forma de vida del ser humano, repercutiendo en la
conservación de la salud, mediante sistemas de agua potable, de alcantarillado, de
plantas de tratamiento de aguas residuales, asícomo en la preservación del medio

ambiente. Además compara, analiza, evalúa y propone diferentes alternativas de

sistemas de saneamiento ambiental.

OBJETIVO DEL MÓDULO DE GEOTECNIA

Estudia el comportamiento de la mecánica de suelos y de rocas para la estructura y

la cimentación adecuada, cumpliendo con los requisitos de seguridad, servicio y

economía.
Conocer y comprender, las variables, los parámetros de estudio, las metodologías,

la normativa vigente asícomo analizar y calcular los diferentes componentes de los

distintos sistemas de la geotecnia, proponiendo su solución. Además evaluar la
factibilidad de la solución propuesta.

OBJETIVO DEL MÓDULO DE VIAS TERRESTRES

En vías terrestres, conoce, comprende, las variables y parámetros de estudios y
aplica modelos de programación lineal y técnicas probabilísticas para optimizar
recursos que puedan orientar la toma de decisiones en problemas diversos,
utilizando la normatividad vigente. En transportes, su actividad comprende el

análisis, el estudio y el diseño de vías de comunicación como: carreteras,
ferrocarriles y aeropuertos; en tanto que en el ámbito urbano es responsable de
planear y construir nuevas opciones para descongestionar el tráns¡to vehicular,
mediante el trazado y la construcción de ejes viales, arterias, periféricos, de

ampliar las redes de transporte colectivo, o bien proponer diferentes dispositivos
para Control del Tráfico.
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OBJETIVO DEL MÓDULO CONSTRUCCIÓN

Gestión, planeación, administración, construcción, supervisión, mantenimiento y

conservación de obras civiles, infraestructura y edificación en general. Resolver los

problemas que se derivan de la necesidad de controlar y convertir nuestros
grandes recursos naturales para la producción de bienes y servicios en satisfacción

de necesidades humanas, aplicando procedimientos técnicos y científicos que

minimicen los costos y ocasionen los menores daños al medio ambiente, en

beneficio de las generaciones presentes y futuras.

19 Que como perfil de egreso deseable del programa de Licenciatura en Ingeniería Civil,

se propone la obtención de competencias para:

N
Ij

\

a

a

a

a

a

o

Aplicación de conocimientos de matemáticas, ciencia e ingeniería.
Capacidad para diseñar y realizar experimentos.
Enfoque sistémico aplicado a necesidades específicas.

Capacidad para diagnosticar, formular y solucionar problemas.

Sentido de responsabilidad social y ética.
Comprensión de los impactos de los proyectos de ingeniera en contextos
globales y sociales.

Actitud para aprender a lo largo de toda la carrera profesional.

Capacidad para utilizar técnicas y herramientas modernas de la ingeniería.
Alto nivel de actualización.

a

a

a

El perfil del ingeniero delsiglo XXI de acuerdo con la ANFEI debe ser:

1. El ingeniero seguirá conservando una fuerte formación en las ciencias básicas: física,

química y matemáticas

2. Los Ingenieros del futuro deberán incorporar también nuevas habilidades, valores,

actitudes y competencias, como las siguientes:

a) Manejo de información, con gran percepción sobre el entorno económico-
productivo.

b) Dominio del Español y de otros idiomas (fundamentalmente el Inglés).

c) Capacidad para trabajar en grupos heterogéneos, multidisciplinarios y en

culturas diferentes.
d) Dominio de las TIC (Tecnología de la Informática y la Comunicación).
e) Pensamiento crítico y asertivo.
f) Ética profesional y vocación de servicio.
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g) Mentalidad prospectiva, anticipatoria e innovadora.
h) Capacidad para adaptarse a diferentes ambientes laborales.

3. De manera particular se enfatiza la necesidad de formar "un Ingeniero global", con

capacidad para adaptarse a diferentes entornos socioculturales, con un pensamiento
comprensivo e inteligente, más orientado al diseño y a la operación.

El nivel de licenciatura está encaminado a proporcionar las bases que se requieren en
el estudiante para iniciarse en esta profesión.

Para ello, el Ingeniero Civil egresado de la Universidad de Guadalajara es un individuo
que posee una visión amplia que le permite ponderar el conjunto de variables que
intervienen en la concepción y realización de una obra para adoptar soluciones
racionales y en armonía con el medio ambiente natural en que se realizan sus obras.
Su participación e interrelación con un gran grupo y variedad de especialistas afines o
ajenos a la ingeniería, capaz de realizar su actividad tanto en gabinete como en campo.
Poseedor de una aptitud no solo para crear tecnología propia mediante la
investigación, sino además, para asimilar, adaptar y aplicar la tecnología extranjera, en

beneficio del país.

Habilidad para adaptarse a los cambios del medio ambiente y a las condiciones de

trabajo que su profesión le impone. Actitud de servicio a la comunidad y de

comprensión hacia los fenómenos sociales que a éstas le afecten. Interés por

mantener una constante actualización. Disposición para participar en los programas de

educación, capacitación y entrenamiento de nuevos cuadros, así como recursos
humanos.

PERFIL DEL EGRESO

El Ingeniero Civil es un profesionista preparado en la planeación, diseño, construcción,
mantenimiento y administración de obras para el desarrollo habitacional, urbano y de
infraestructura, acorde a la realidad socio-cultural de México, buscando el mejor
aprovechamiento de los recursos naturales, conservando el medio ambiente en
beneficio de la sociedad.

20 Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías cuenta con la

infraestructura de aulas, laboratorios, equipamiento de cómputo; así como la
bibliografía especializada para este nuevo plan.

21 Que además de la infraestructura disponible en el CUCEI, se cuenta con una planta de
profesores que puede atender en forma suficiente la docencia de los nuevos planes de
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las carreras. Que como elemento distintivo de la planta académica del Centro
Universitario, cabe señalar que esta organizada en cuerpos académicos consolidados
que desarrollan líneas de investigación, las que se vinculan y apoyan al proyecto

curricular que aquí se presenta.

22 Que además en el Centro Universitario se cuenta con un amplio número de convenios
y relaciones interinstitucionales los cuales permitirán enriquecer y cumplir las metas
del nuevo proyecto curricular.

23 Que el Centro Universitario de Cienc¡as Exactas e Ingenierías como centro temático
cuenta con una experiencia muy importante derivada del trabajo realizado en los años
de formación de generaciones del programa de licenciatura que se modifica.

En virtud de los antecedentes expuestos, estas Comisiones-Conjuntas de Educación y Hacienda,

encuentran elementos justificativos que acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerandos

L Que la Universidad de Guadalajara, es una institución de educación superior reconocida

oficialmente por el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto No.

272t de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 07 de septiembre de 1925, lo que

posibilitó la promulgación de la Primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, del

mismo mes y año.

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado,

con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto

en el Artículo 1e de su Ley Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día 15 de enero de

1994, en ejecución del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad,
en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los técnicos,
bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos humanos que

requiere el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la

investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación superior, asícomo en

el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Que es atribución de la Universidad, realizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el Artículo 3e de la
Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y
recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las fracciones lll y Xll del
artículo 6e de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

Blvd. Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal , Méx¡co
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V. Que conforme lo dispone la fracción Vll del artículo 21 de la Ley Orgánica citada son

obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al

mejoramiento de la Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Vl. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara adoptará
el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

Vll. Que es atribución del Consejo de Centro, de acuerdo a lo que indica el articulo 52 fracción lV

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, aprobar planes de estudio y programas

de docencia e investigación, difusión, servicio social del centro de acuerdo a los lineamientos
generales aplicables.

Vlll. Que el Consejo de Centro funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser
permanentes o especiales, como lo señala el artículo 118 del estatuto General de la

Universidad de Guadalajara; y

lX. Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de la
Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en el ámbito de su competencia, así

como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario, así como promover todo lo que

tienda al mejoramiento académico, técnico y patrimonial del Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 5 fracciones I y lV, 6 fracciones
lllyXll,2!tracciónVll;52fracciónlV;el54fracciónlllyV delaLeyOrgánicadelaUniversidadde
Guadalajara, nos permitimos proponer los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se aprueba proponer al H. Consejo de Centro la modificación del plan de estudios de

Ingeniería Civil, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro
Universitario de Ciencias Exactas e lngenierías, a partir del ciclo escolar 2OL2B.

Segundo. El plan de estudio contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por área para ser
cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:

Áreas de Formación Créditos %

Area de Formación Básica Común Oblieatoria 0 0

Área de Formación Básica Particular Oblieatoria 1,57 35.4
Área de Formación Especializante 222 s0

Area de Formación Esoecializante Selectiva 25 5.6
Seminario del Módulo 20 4.5

Prácticas Profesiona les 20 4.5

Número mínimo de créditos requeridos para optar por el título. 444 100.0

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., Méx¡co
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Tercero. La lista de asignaturas correspondientes a cada área se describe a continuación:

AREA DE FORMACIÓN BÁSICA COMUN

ÁReR oe FoRMAoóN BÁsrcA pARTtcULAR

Blvd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., México
Tef yfax: (33) 13785900 ext 27694
www.cuce¡.uclg.mx

CLAVE MATERIA TIPO HORAS

CURSO

HORAS

TALLER

HORAS

TOTALES

CREDITOS PRERREQUISITO

M1 Precalculo CT 34 51 85 8

F1 Estática CT t7 51 68 5

4 Taller de Expresión

Oraly Escrita

T
0 51 51 3

c48 Introducción a la

Ingeniería Civil

CT
34 17 51 6

6 Etica Profesional CT 34 0 34 5

c41 Dibujo Asistido por
Computadora

T
0 34 34 2

c43 Topografía c 34 0 34 5

c44 Prácticas de

Topografía
T

0 51 51 3

simultaneo o
posterior a

cc43
M2 Algebra Lineal CT 34 34 68 7 M1

M3 Calculo Diferencial
e Integral

CT
34 51 85 8

M1

F2 Dinámica CT 34 34 68 7 FT

COMP

1.

Lenguaje de

Programación C++

T
L7 34 51 5

c42 Conocimiento de

Materiales
T

0 34 34 2
Simultanea o
posterior a Q1

M4 Ecuaciones

Diferenciales
Ordinarias

c
51 0 51 7

M3

M6 Métodos
Numéricos

c
34 17 51 6

M2

F4 Electromagnetismo CT 34 34 68 7

t3 Introducción a la

Contabilidad y
Costos

c
34 0 34 5

3

M10 Probabilidad y

Estadística

CT
34 17 51 6
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M5 Ecuaciones

Diferenciales

Parciales

c
51 0 5L 7

M4

M9 Cálculo Avanzado c 34 51 85 8 M3

M8 Matemáticas
Avanzadas Para

Inseniería

c
51 51 7

M4

F3 Fenómenos
Térmicos

CT
34 17 51 6

Q1 Química en la
Ingeniería Civil

CT
34 34 68 7

t10 Leyes de Obras
Civiles

c
34 0 34 5

cc46 Administración de

Obras Civiles

c
34 0 34 5

2

t9 lmpacto Ambiental CT 17 17 34 3 Q1
t2 Ingeniería De

Costos

CT
34 t7 51 6

Simultaneo o
posterior al lL

tM1 lntroducción a las

lnstalaciones
Eléctricas

CT

34 t7 51 6

F4

TOTAL 816 663 r479 L57

AREA DE FORMACION ESPECIALIZANTE OBLIGATORIA

CLAVE MATERIA TIPO HORAS

CURSO

HORAS

TALLER

HORAS

TOTALES

CREDITOS PRERREQUISITO

cG1 Geología CT 34 34 68 7

ccz Laboratorio De

Suelos I

T
0 51. 5L 3

Simultaneo o
posterior a C3

cG3 Mecánica De

Suelos I

c
51 0 51 7

C1y M4

cE13 Mecánica De

Sólidos I

c
51_ 0 51 7

M3

cG4 Laboratorio De

Suelos ll
T

0 51 51 3
Simultaneo o
posterior a CG5

cGs Mecánica De

Suelos ll
c

51 0 51 7
cG3

cH6 Hidráulica I c 68 0 68 9 M4v F2

Blvd. Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P 44430 Guadalajara, Jal., Méx¡co
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cH7 Laboratorio de

Hidráulica I

T
0 34 34 2

Simultanea o
posterior a CH6

CEL4 Mecánica de

Sólidos ll

c
51 0 51 7

cE13

cczt Construcción I CT 34 34 68 7 c42
cH8 Hidráulica ll c 68 0 68 9 cH6

cH9 Laboratorio De

Hidráulica ll
T

0 34 34 2
Simultanea o
posterior a CH8

CHT2 Hidroloeía CT 51 34 85 9 cH6

cE15 Análisis
Estructural I

CT
34 77 51 6

cEt4

cc22 Construcción ll CT 34 34 68 7 ccz1
cH10 Hidráulica lll c 68 0 68 9 cH6

cH11 Laboratorio De

Hidráulica lll
T

0 34 34 2
Simultanea o
posterior a CH10

cE16 Análisis
Estructural ll

CT
34 17 51 6

cEL5

cc18 Laboratorio De

Concreto
T

0 34 34 2
cG3

cvL9 Pavimentos CT 51 17 68 8 cG5

cv20 Laboratorio de

Pavimentos
T

0 51 51 3
Simultaneo o
posterior a CV19

cc23 Construcción
ill

CT
34 34 68 7

cc22

cE17 Análisis
Estructural lll

CT
34 t7 51 6

cE16

1 Planeación de

Sistemas
CT

51 t7 68 8
ccz4

cc24 Planeación y

Programación
de Obra Civil

CT

34 t7 51 6

cc22

cH28 Obras
Hidráulicas

CT
51 17 68 8

cH10

cE3r. Diseño de

Estructuras de

Concreto I

CT

51 t7 68 8

CELT

cv37 Ca rreteras CT 34 t7 51 6 cG5

cG26 Cimentaciones CT 51 t7 68 8 C31 y CG5

Blvd. Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
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ÁR¡R or FoRMActóN ESPEcIALIzANTE sELEcrlvA
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cE30 Diseño de

Estructuras de

Acero I

c 51 0 51 7 CEIT

csA34 Sistemas de

Agua Potable
CT

34 17 51 6
cH10

CSA35 Sistemas de

Alcantarillado
Sanitario

CT

68 34 L02 7T

cH10

cE32 Ingeniería
Sísmica

c
5L 0 51 7

cE31

cv38 Ingeniería De

Tránsito
CT

34 17 51 6
L

cv39 Sistemas De

Transporte
CT

34 t7 51 6
t1

TOTAL 1292 71.4 2006 222

CLAVE MATERIA TIPO HORAS

CURSO

HORAS

TALLER

HORAS

TOTALES

CREDITOS PRERREQUISITO

COMP

t
Taller de

Computo para

Administrar
Obras Civiles

T 34 T7 51 6 320 CREDITOS

COMP

2

Taller de

Computo de

Geotecnia

T 34 L7 51 6 320 CRÉDITOS

COMP

3

Computación
para Agua

Potable y
Sanitaria

T 34 L7 51 6 320 CRÉDITOS

COMP

4
Taller de

Computo de

Sistemas de

Transporte

T 34 L7 51 6 320 CRÉDITOS

COMP

5

Computación
para Hidráulica

T 34 t7 5L 6 320 CRÉDITOS

COMP

5

Dibujo Asistido
por
Computadora ll

T 34 L7 5L 6 320 CRÉDlros

44430 Guadalajara, Jal., México
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cEL Dinámica

Estructura I
c 51 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cEz Mecánica

Avanzada
c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cE3 Diseño de

Estructuras de

Acero ll
c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cE4 Diseño de

Estructuras de

Concreto ll
c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cEs Temas
Especiales I de

Estructuras

c 5L 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cE6 Temas

Especiales ll de

Estructuras

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cv1 Ferrocarriles c 51 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cv2 Aeropuertos c 5L 0 51 7 320 CRÉDITOS

cv3 Puentes c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cv4 Conservación y

Mantenimiento
de Vías de
Comunicación

CT 34 34 68 7 320 CRÉDITOS

cv5 Temas

Especiales de

Vías Terrestres I

c 51 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cv6 Temas

Especiales de

Vías Terrestres
ll

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cc1 Residencia de

Obras Urbanas
CT 34 34 68 7 320 CRÉDITOS

cc2 Avalúos
CT 34 L7 51 6 320 CRÉDITOS

cc3 Residencia y

Supervisión de

Estructuras

CT 34 34 68 7 320 CRÉDITOS

cc4 Mantenimiento
y Conservación
de Obras Civiles

CT 34 L7 51 6 320 CRÉDITOS

ccs Géneros
Arquitectónicos CT 34 34 68 7 320 CRÉDTTOS
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cc6 Temas

Especiales de

Construcción I

c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cc7 Temas

Especiales de

Construcción ll
c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cc8 Construcción y

Edificación de

Viviendas
c 5L 0 51 7 320 CREDITOS

cc9 Valuación
Catastral

c 34 L7 51 6 320 CRÉDrrOS

cG1 Esta bilizaciones
Geotécnicas

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

ccz Temas
Especiales En

Geotecnia

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cG3 Geología
Aplicada

c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cG4 Mecánica de

Rocas
c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cGs Cimentaciones
Profundas

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cG6 Geofísica

Aplicada a

Ingeniería Civil

c 34 17 51 6 320 CRÉDITOS

cH1 Presas c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cHz Modelos
Hidráulicos

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cH3 Hidráulica
Marítima c 51 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cH4 Hidráulica
Fluvial

c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cH5 Perforación de

Pozos

Profundos
c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cH6 Hidrología
Subterránea

c 5L 0 51 7 320 CRÉDITOS

cH7 lnstalaciones
Hidráulicas y

Sanitarias

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS
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Cuarto. Los alumnos deberán de cursar un mínimo de 25 créditos del área de formación

especia liza nte selectiva.

Quinto. Además de la evaluación establecida por la normatividad universitaria, para evaluar el

desempeño escolar transversal en la licenciatura, se utilizará el sistema de evaluación por

módulos, por lo cual se establece la siguiente organización de las materias por modulo.

Blvd. MarcelinoGarcía Barragán esq Calzada Olímpica, CP 44430 Guadalajara, Jal , México
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cH8 Temas

Especiales I de

Hidráulica
c 51 0 51 7 320 CRÉDrrOS

cH9 Temas

Especiales ll de

Hidráulica

c 51 0 51 7 320 CRÉDITOS

cs1 Alcantarillado
Pluvial

c 51 0 51 7 320 CREDITOS

cs2 Potabilización c 5L 0 51 7 320 CRÉDITOS

M1: Estructuras

Taller de Expresión Oral y Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Dibujo Asistido Por ComPutadora

Prácticas De Topografía

Calculo Diferencial e Integral

Lenguaje de Programación C++

Conocimiento De Materiales

Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

Métodos Numéricos

Probabilidad y Estadística

Ecuaciones Diferencia les Parciales

Cálculo Avanzado

Matemáticas Avanzadas para Ingeniería

Leyes De Obras Civiles

../
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Introducción a las Instalaciones Eléctricas

Mecánica de Sólidos I

Mecánica de Sólidos ll

Construcción I

Mecánica de Sólidos ll

Construcción ll

Análisis Estructural ll

Laboratorio de Concreto

Construcción lll

Análisis Estructural lll

Diseño de Estructuras de Concreto I

Diseño de Estructuras de Acero I

lngeniería Sísmica

M2: VÍAS TERRESTRES Taller de Expresión Oral y Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Ética Profesional

Dibujo Asistido Por Computadora

Topografía

Prácticas De Topografía

Proba bilidad y Estadística

Química en la Ingeniería Civil

Leyes de Obras Civiles

Hidráulica I

Laboratorio de Hidráulica I

Construcción I

Hidráulica ll

Laboratorio de Hidráulica ll

Hidrología

Construcción ll

Hidráulica lll

Laboratorio de Hidráulica lll

Laboratorio de Concreto

Pavimentos

Laboratorio de Pavimentos

Construcción lll

Obras Hidráulicas

Carreteras

Ingeniería de Tránsito
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Sistemas de Transporte

M3: DE CONSTRUCCION Taller de Expresión Oral y Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Ética Profesional

Dibujo Asistido por Computadora

Topografía

Prácticas de Topografía

Conocimiento de Materiales

Introducción a la Contabilidad y Costos

Proba bilidad y Estad ística

Química en la Ingeniería Civil

Leyes de Obras Civiles

Administración de Obras Civiles

lmpacto Ambiental

Ingeniería de Costos

Introducción a las Instalaciones Eléctricas

Construcción I

Construcción ll

Laboratorio de Concreto

Pavimentos

Laboratorio de Pavimentos

Construcción lll

Planeación de Sistemas

Planeación y Programación de Obra Civil

M4: DE GEOTECNIA Precálculo

Estática

Taller de Expresión Oral y Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Ética Profesional

Dibujo Asistido por Computadora

Topografía

Prácticas de Topografía

Algebra Lineal

Calculo Diferencial E Integral

Dinámica

Ecuaciones Diferenciales Ordina rias

Métodos Numéricos

Electromagnetismo

Blvd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal.' México
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Probabilidad y Estadística

Ecuaciones Diferenciales Pa rcia les

Cálculo Avanzado

Matemáticas Avanzadas para Ingeniería

Fenómenos Térmicos

Química en la Ingeniería Civil

Leyes de Obras Civiles

Geología

Laborator¡o de Suelos I

Mecánica de Suelos I

Laboratorio de Suelos ll

Mecánica de Suelos ll

Construcción I

Construcción ll

Laboratorio de Concreto

Construcción lll

Cimentac¡ones

M5: DE HIDRAULICA Precálculo

Estática

Taller De Expresión OralY Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Ética Profesional

Dibujo Asistido Por Computadora

Topografía

Prácticas de Topografía

Algebra Lineal

Calculo Diferencial e Integral

Dinámica

Lenguaje de Programación C++

Ecuaciones Diferenciales Ordina rias

Métodos Numéricos

Probabilidad y Estadística

Ecuaciones Diferenciales Parciales

Cálculo Avanzado

Matemáticas Avanzadas para Ingeniería

Fenómenos Térmicos

Leyes de Obras Civiles

Hidráulica I
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Laboratorio de Hidráulica I

Construcción I

Hidráulica ll

Laboratorio de Hidráulica ll

Hidrología

Construcción ll

Hidráulica lll

Laboratorio de Hidráulica lll

Laboratorio de Concreto

Construcción lll

Obras Hidráulicas

M6: DE SANITARIA Y

AMBIENTAL

Taller De Expresión Oraly Escrita

Introducción a la Ingeniería Civil

Ética Profesional

Dibujo Asistido por Computadora

Topografía

Prácticas de Topografía

Probabilidad y Estadística

Química en la Ingeniería Civil

Leyes de Obras Civiles

lmpacto Ambiental

lntroducción a las Instalaciones Eléctricas

Hidráulica I

Laboratorio de Hidráulica I

Construcción I

Hidráulica ll

Laboratorio de Hidráulica ll

Hidrología

Construcción ll

Hidráulica lll

Laboratorio de Hidráulica lll

Laboratorio de Concreto

Construcción lll

Obras Hidráulicas

Sistemas de Agua Potable

Sistemas de Alcantarillado Sanitario
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Sexto. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de competencias
que los estudiantes adquieren durante el módulo. Los proyectos tendrán valor en créditos.

Los alumnos deberán desarrollar un proyecto por cada módulo. Que debe ser evaluado con

evidencia, que puede asumír las formas de: exposición, constancias, prototipos, exámenes,

reportes e informes de experiencias de prácticas profesionales, desarrollo de un protot¡po,
estancias de investigación, de servicio social, entre otras. El proyecto puede ser desarrollado en

forma individual o grupal. Con el propósito de apoyar el desarrollo de los proyectos, deberá existir
asesoría de profesores expertos.

Séptimo. La acreditación de los proyectos modulares, se registraran a través del Sistema Integral
de Información para la Administración Universitaria (SllAU) en unidades identificadas como
Seminarios, en donde se registrara la acreditación correspondiente. Cada uno tendrá un valor de

créditos al número de horas cursadas y será reportada como "Acreditado" o "No Acreditado". La

asignación de dicha acreditación será establecida por un comité de profesores de máximo tres
personas, que impartan unidades de aprendizaje en el modulo correspondiente. Dicho comité
será conformado por el departamento respectivo tal como se describe a continuación:

Módulo Valor en

créditos

Departamento

M1: Seminario de Estructuras 5 Ingeniería Civil y Topografía

M2: Seminario de Vías Terrestres 3 Ingeniería Civil y Topografía

M3: Seminario de Construcción 3 Ingeniería Civil y Topografía

M4: Seminario de Geotecnia 3 Ingeniería Civil y Topografía

M5: Seminario de Hidráulica 3 Ingeniería Civil y Topografía

M6: Seminario de Saneamiento v Ambiental 3 Ingeniería Civil y Topografía

Octavo. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las prácticas
profesionales se formarán Comités Técnicos de Prácticas Profesionales, a nivel divisional y de

carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en: empresas y organismos del sector
público y privado, así como en institutos y centros de investigación.

Las prácticas profesionales se realizarán con actividades específicas para los alumnos a través de

convenios con instancias receptoras. Dichas actividades serán asesoradas, supervisadas y

evaluadas por un profesor designado por el Comité Técnico de Prácticas Profesionales. El Centro
Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno
de prácticas profesionales, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos
relativos esta actividad.

Estas prácticas serán obligatorias con mínimo de 300 horas y un valor de 2O créditos, se podrán

realizar a partir de un 60% de avance en créditos de la carrera.
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Noveno. Para la planeación de los estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, los estudiantes

recibirán apoyo tutorial, desde su ingreso al programa de la licenciatura. La tutoría se considerará

como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que coadyuve a la

formación de los estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y metodolÓgica.

Para la administración, organización, seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales se

formarán Comités Técnicos de Tutoría, a nivel centro, divisional y de carrera. El Centro

Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno

de tutorías, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos relativos a la

actividad tutorial.

Décimo. Para favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los

departamentos a través de las academias deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de

actividades de aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, utilizando para ello modalidades de

enseñanza como tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos y materiales de apoyo

que incluyan textos en inglés, entre otras.

Además el Centro Universitario podrá incluir el inglés en su oferta de cursos optativos del plan

curricular de esta carrera.

Décimo primero. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura de Ingeniería Civil

serán los que marque la normatividad vigente de la Universidad de Guadalajara.

Décimo Segundo. Los requisitos para obtener el estatus de egresado de la Licenciatura en

lngeniería Civilson:

a) Haber aprobado los créditos de acuerdo al resolutivo segundo del presente dictamen;

b) Haber acreditado el dominio del nivel 81 de acuerdo al Marco Común Europeo de

Referencia en Lenguas (MCRL);

Décimo Tercero. Los requisitos para obtener el grado de Licenciatura en Ingeniería Civil son:

a) Cumplir con los requisitos de egresado;

b) Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;

c) Haber realizado al menos uno de los proyectos modulares acorde a criterios

previamente establecidos por el Comité de Titulación, que le permitan ser

equivalente a alguna de las modalidades de titulación vigentes.

Décimo Cuarto. El tiempo previsto para la obtención y cumplimiento de estos requisitos

es de 4.5 años, por lo que considerando el sistema de créditos, los estudiantes dispondrán

de un máximo de 10 años para obtener el grado correspondiente, a partir de su ingreso a

la licenciatura.

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, CP.44430. Guadalajara, Jal., México
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Décimo Quinto. Los certificados se expedirán como: Licenciatura en Ingeniería Civil. El

título como Ingeniero Civil.

Décimo Sexto. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será con

cargo al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias Exactas e

Ingenierías.

Décimo Séptimo. Facúltese el Director de la División de Ingenierías del Centro Universitario de

Ciencias Exactas e Ingenierías para que ejecute el presente dictamen en los términos que le

conceden la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara en su Titulo Quinto, Capítulo lV,

artículo 63, en la fracción I y del Estatuto General en su Capítulo Vl, Artículo L38, en su Fracción L

Transitorios

Primero. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios vigente, se establece la

tabla de equivalencias anexa.

Ánens DE FoRMAcróN pARTtcULAR y ESPEctALtzANTE oBLIGAToRIAS
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Matería del Plan Modificado Departamento Tipo Mater¡a del Plan de Estudios
Vigente

Precálculo Matemáticas CT Precálculo

Estática Física CT Estática

Taller De Expresión Oral Y Escrita Industrial T

Introducción a la Ingeniería Civil Civil y Topografía CT Sin Equivalencia

Ética Profesional lndustrial CT Ética Profesional

Dibujo Asistido por

Computadora
Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Topoerafía Civil y Topografía c Topografía General

Prácticas de Topografía Civil y Topografía T Topografía General

Aleebra Lineal Matemáticas CT Algebra Lineal I

Calculo Diferencial e Integral Matemáticas CT Calculo Diferencial e Integral

Dinámica Física CT Dinámica

Lenguaje de Programación C++ Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Conocimiento de Materiales Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Ecuaciones Diferenciales
Ordinarias

Matemáticas c Ecuaciones Diferenciales
Ordinarias



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Bfvd Marcelino Garcfa Barragán esq. Calzada Olímpica, C'P.44430 Guadalaiara, Jal., México

Tel. y fax: (33) 13785900 ext. 27694
www.cucei udg.mx

Métodos Numéricos Matemáticas c Sin Equivalencia

Electromagnetismo Física CT Electromagnetismo

Introducción a la Contabilidad y

Costos

Ind ustrial c

Probabilidad y Estadística Matemáticas CT Elementos de Probabilidad y

Estadística

Ecuaciones Diferenciales
Parcia les

Matemáticas c Sin Equivalencia

Cálculo Avanzado Matemáticas c Cálculo Avanzado

Matemáticas Ava nzadas para

Ingeniería
Matemáticas c Matemáticas Ava nzadas para

Ingeniería

Fenómenos Térmicos Física CT Fenómenos Térmicos

Química en la Ingeniería Civil Química CT

Leves de Obras Civiles Civil v Topoerafía c Sin Equivalencia

Administración de Obras Civiles Civil y Topografía c Sin Equivalencia

lmpacto Ambiental lnd ustrial CT lmpacto Ambiental

Ingeniería de Costos lndustrial CT

lntroducción a las Instalaciones

Eléctricas

Mecánica Eléctrica CT lntroducción a las Instalaciones

Eléctricas

Geología Civil y Topografía CT Geología

Laboratorio de Suelos I Civil y Topografía T Laboratorio de Suelos I

Mecánica de Suelos I Civil v Topografía c Mecánica de Suelos I

Mecánica de Sólidos I Civil y Topografía c Mecánica de Sólidos I

Laboratorio de Suelos ll Civil y Topografía T Laboratorio de Suelos ll

Mecánica de Suelos ll Civil y Topografía c Mecánica de Suelos ll

Hidráulica I Civil y Topografía c Hidráulica I

Laboratorio de Hidráulica I Civil y Topografía T Hidráulica I

Mecánica de Sólidos ll Civil y Topografía c Mecánica de Sólidos ll

Construcción I Civil y Topografía CT Construcción I

Hidráulica ll Civil v Topoerafía c Hidráulica ll

Laboratorio de Hidráulica ll Civil v Topografía T Hidráulica ll

Hidrología Civil y Topografía CT Hidrología

Mecánica de Sólidos ll Civil y Topografía CT Mecánica de Sólidos ll

Construcción ll Civi v Topografía CT Construcción ll

Hidráulica lll Civi y Topografía c Hidráulica lll

Laboratorio de Hidráulica lll Civi v Topografía T Hidráulica lll

Análisis Estructural ll Civi y Topografía CT Análisis Estructural ll

Laboratorio de Concreto Civil y Topografía T Laboratorio de Concreto

Pavimentos Civi y Topografía CT Pavimentos
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Laboratorio De Pavimentos Civil y Topografía T Laboratorio de Pavimentos

Construcción lll Civil y Topografía CT Construcción lll

Análisis Estructural lll Civil y Topografía CT Sin Equivalencia

Planeación de Sistemas lndustrial CT Planeación de Sistemas

Planeación y Programación De

Obra Civil

Civil y Topografía CT Planeación y Programación de

Obra Civil

Obras Hidráulicas Civil v Topoerafía CT Obras Hidráulicas
Diseño De Estructuras De

Concreto I

Civíl y Topografía CT Diseño de Estructuras de

Concreto I

Ca rreteras Civil y Topografía CT Ca rreteras

Cimentaciones Civil v Toposrafía CT Cimentaciones

Diseño de Estructuras de Acero I Civil y Topografía c Diseño de Estructuras de Acero I

Sistemas de Agua Potable Civil v Toposrafía CT Asua Potable Y Alcantarillado
Sistemas de Alcantarillado
Sanitario

Civil y Topografía CT Sin Equivalencia

Ingeniería Sísmica Civil v Topoerafía c Ingeniería Sísmica

Ingeniería de Tránsito Civil y Topografía CT Ingeniería de Tránsito

Sistemas de Transporte Civil v Topografía CT Sistemas de Transporte

ÁRrR o¡ FoRMAcróN EspEcrALrzANTE sELEcrvA
Materia del Plan Modificado Departamento TIPO Materia del Plan De

Estudios Vigente
Taller de Computo Para

Administra r Obras Civiles

Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Taller de Computo de
Geotecnia

Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Computación para Agua

Potable y Sanitaria
Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Taller de Computo de Sistemas
de Transporte

Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Computación para Hidráulica Civil y Topografía T Sin Equivalencia

Dibujo Asistido por
Computadora ll

Civil y Topografía T 5in Equivalencia

Dinámica Estructural Civil y Topografía c Dinámica Estructural

Mecánica Avanzada Civil y Topografía c Mecánica Avanzada

Diseño de Estructuras de Acero
tl

Civil y Topografía c Diseño de Estructuras de
Acero ll

Diseño de Estructuras de
Concreto ll

Civil y Topografía c Diseño de Estructuras de

Concreto ll
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O

Temas Especiales I de

Estructuras

Civil y Topografía c Temas Especiales I de

Estructuras

Temas Especiales ll de

Estructuras

Civil y Topografía c Temas Especiales ll de

Estructuras

Ferrocarriles Civil y Topografía c Ferroca rriles

Aeropuertos Civil y Topografía c Aeropuertos

Puentes Civil y Topografía c Puentes

Conservación y Mantenimiento
de Vías de Comunicación

Civil y Topografía CT Conservación y
Mantenimiento de Vías de

Comunicación

Temas Especiales de Vías

Terrestres I

Civil y Topografía c Temas Especiales de Vías

Terrestres I

Temas Especiales de Vías

Terrestres ll
Civil y Topografía c Temas Especiales de Vías

Terrestres ll
Residencia de Obras Urbanas Civil y Topografía CT Residencia de Obras Urbanas

Avalúos Civil y Topografía CT Avalúos

Residencia y Supervisión de

Estructuras
Civil y Topografía CT Residencia y Supervisión de

Estructuras

Ma ntenimiento y Conservación
de Obras Civiles

Civil y Topografía CT Mantenimiento y

Conservación de Obras
Civiles

Géneros Arquitectónicos Civil y Topografía CT Géneros Arquitectónicos

Temas Especiales de

Construcción I

Civil y Topografía c Temas Especiales de

Construcción I

Temas Especiales de

Construcción ll
Civil y Topografía c Temas Especiales de

Construcción ll

Construcción y Edificación de

Viviendas
Civil y Topografía c Construcción y Edificación de

Viviendas

Valuación Catastral Civil y Topografía c Sin Equivalencia

Estabilizaciones Geotécnicas Civil y Topografía c Estabilizaciones Geotécnicas

Temas Especiales en Geotecnia Civil y Topografía c Temas Especiales en

Geotecnia

Geología Aplicada Civi y Topografía c Geología Aplicada

Mecánica de Rocas Civi y Topografía c Mecánica de Rocas

Cimentaciones Profundas Cvi y Topografía c Cimentaciones Profundas

Geofísica Aplicada a Ingeniería
Civil

Civil y Topografía c Geofísica Aplicada a

Ineeniería Civil

Presas Civil y Topografía c Presas

Modelos Hidráulicos Civil y Topografía c Modelos Hidráulicos

Hidráulica Marítima Civil y Topografía c Hidráulica Marítima

Hidráulica Fluvial Civil y Topografía c Hidráulica Fluvial
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Perforación de Pozos Profundos Civil y Topografía c Perforación de Pozos

Profundos

Hidrología Subterránea Civil y Topografía c Hidrología Subterrá nea

Instalaciones Hidráulicas y

Sanitarias
Civil y Topografía c Instalac¡ones Hidráulicas y

Sa nitarias
Temas Especiales I de

Hidráulica
Civil y Topografía c Temas Especiales I de

Hidráulica
Temas Especiales ll de

Hidráulica
Civil y Topografía c Temas Especiales ll de

Hidráulica
Alcantarillado Pluvial Civil y Topografía c Sin Equivalencia

Potabilización Civil y Topografía c Sin Equivalencia

Segundo. La condición de no existencia de prerrequisitos será revisada en un plazo máximo de un

año.

Atentamente
,,PIENSA 

Y TRABAJA"

Guadafajara, Jalisco, a2Lde marzo de2012

Comisión Conjunta de Educación y Hacienda
del Conseio de lngenierías

. Carlos

Comisión de Hacienda Comisión de Educación

Ing. Andrés Aval Hernández
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Dictamen No. CUCEI/Dlvl NG/CEH/003/2Otz

H. Consejo de la División de Ingenierías

del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías

Presente.

Aeste H. Colegio Departamentalde Ingeniería CivilyTopografía ha sidoturnada porelDr. Enrique

Javier Meza Villegas, Coordinador de la Licenciatura en Ingeniería Civil y Topografía de este Centro

Universitario, una iniciativa propuesta por el Comité Curricular de estas Licenciaturas designada

por esta División de Ingenierías para el proyecto de reforma de los planes de estudios de este

Centro Universitario en la que se plantea, la supresión del Programa de Licenciatura en Ingeniería

Topográfica y la creación del Programa de Licenciatura en Ingeniería Topográfica y Geomática,

para operar bajo el sistema de créditos, la cual fue analizada estableciendo los siguientes:

Resultandos

eue la propuesta del pres'ente proyecto de CREACIÓN de la licenciatura en INGENIERíA

TOpOGRÁFICA y GEOMÁttCR, corresponde con las metas propuestas dentro Plan institucional

de Desarrollo de la Universidad de Guadalajara, así como con el Plan de Desarrollo de este

Centro Universitario para la ampliación y diversificación de la oferta educativa.

eue para tal efecto se creó un grupo de colegiado de carácter estratégico en el que

participaron académicos y directivos de los Centros Universitarios de Ciencias Exactas e

Ingenierías, Ciénega, de los Altos, Costa; los cuales con asesoría de la Coordinación de

Innovación Educativa y Pregrado, desarrollaron documentos orientadores en el cual se

establecieron los preceptos y conceptos principales para la reforma curricular de los planes de

estudio de las licenciaturas del Centro Universitario.

eue dicho grupo colegiado intercentros, se creó en virtud de que seis de las carreras que

conforman la oferta académica de licenciatura vigente, se comparten con los otros Centros

Universitarios, por lo que se asumió como fundamental el acuerdo y consenso entre el Centro

Universitario temático y los Centros regionales'

eue como parte de la metodología empleada se creó un cuerpo de académicos que con la

directriz de la División de INGENIERíAS analizó específicamente la situación particular del plan

de estudios generando insumos documentados para la fundamentación del proyecto motivo

de este dictamen.

eue dicho cuerpo de académicos constituyo el comité técnico curricular de la carrera. En el

cual tuvo una participación activa la jefa del departamento con mayor relación curricular. Que

además se estableció un trabajo de coordinación a través del colegio de coordinadores de

carrera para asegurar un carácter institucional y de conjunto'

1.

2.

3.

/4.

Blvd. Marcel¡no Gafcía Barfagán esq calzada olímpica, c.P. 44430 Guadalajara, Jal , Méx¡co

Tel. y fax: (33) 13785900 ext. 27694
www cucei udg.mx

5.



}\

3

{

t
{-O

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Dichos órganos de trabajo se apoyaron tanto en la junta divisional del centro universitario

como en el grupo de intercentros.

6. Que como producto del consenso de estos trabajos colegiados, se propusieron y enriquecieron

los preceptos y conceptos, mismos que a continuación se describen sintéticamente,

6.1 Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma integrada,

considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad, posgrado, educación

continua), la articulación entre la diversidad de programas en un mismo nivel, asícomo la

articulación con el resto de la institución y su oferta.

6.2 Que para la optimización del tiempo para la formación profesionalizante, la parte central

del proyecto curricular debe ser integrada por: los núcleos de formación esenciales para

cada campo profesional, incorporando lo requerido del área básica, evitando la

fragmentación que ocurre actualmente con las "orientaciones" o especialidades que no

logran un perfil particular para el desempeño profesional y sí debilitan la formación

esencial.

6.3 Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del conocimiento y

el actual exceso de materias, por lo que los procesos de formación deben ser

estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos formativos que permiten

programar las actividades de aprendizaje con una mayor extensión e integración, los

cuales se articulan como parte de un sistema en el proyecto curricular. Asimismo, que la

estructuración flexible del diseño curricular implica que se incorporen recursos y

ambientes de aprendizaje variados.

6.4 Que los planes de estudios serán diseñados en forma modular y por competencias. Que los

módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan las actividades de

aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional. Su número y duración se

determinará considerando las competencias establecidas en el perfil de egreso. Asimismo,

un módulo puede contener actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de

formación establecidas en el Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad

de Guadalajara.

6.5 Que las competencias consideradas en esta reforma son las denominadas genéricas y

transversales. Que las competencias genéricas, se consideran como el conjunto de

capacidades esenciales de saberes, saber hacer y saber ser, que comparten los miembros

de un campo profesional. Que las competencias transversales, se consideran las

capacidades que son comunes a todas las actividades a lo largo de la formación del

estudiante.
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6.5 Que la formación integral de los estudiantes es parte de la responsabilidad de la

institución ante la comunidad, por lo que debe fomentar valores, compromiso y

responsabilidad social de los alumnos con su entorno. Que el currículo debe concebirse

como respuesta a la problemática y potencialidades locales y globales, por lo que es

necesario promover vínculos y espacios de interacción con actores de los diferentes

sectores sociales y con las distintas expresiones de la cultura. Por lo que con el fin de

garantizar la formación integral, se incluirán unidades de aprendizaje que consideren

elementos de: comunicación y autogestión, responsabilidad social, emprendurismo, arte y

cultura.

6.7 Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante, se debe tomar en cuenta que

todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para la formación de los

alumnos. En este sentido, los planes de estudios deben contribuir al desarrollo de las

capacidades intelectuales de los estudiantes, por lo que éste supone la aptitud de

aprender y la realización de actividades para perfeccionar esta capacidad. Que con este

supuesto, cobra especial importancia, considerar que el diseño de las distintas unidades

de aprendizaje deben tomar en cuenta las llamadas competencias transversales.

5.8 Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las actividades de

aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias. Asimismo, se debe sustentar en

metodologías activas, e impulsar el uso de estrategias de aprendizaje tales como: estudio

de casos, resolución de problemas, desarrollo de proyectos, modelación y simulación,

entre otros.

6.9 Que un diseño curricular cuyo centro es el aprendizaje, compromete a un rol específico del

profesor como facilitador del aprendizaje del estudiante que sea capaz de propiciar el

pensamiento crítico, la autogestión del conocimiento su expresión y su aplicación. Los

profesores deben asumir el compromiso de la autogestión del conocimiento, el

aprendizaje permanente y la producción docente, incorporando estrategias deliberativas

en los cuerpos colegiados de la institución.

6.10 Que la evaluación del aprendizaje del proyecto curricular debe ser congruente con

la centralidad del aprendizaje, privilegiando la evaluación continua y formativa que

permita orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando necesidades

de remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades. Por lo tanto, debe

favorecer la diversificación de modalidades e instrumentos de evaluación a lo largo del

proceso formativo. Que al final de cada módulo de formación, la evaluación debe

realizarse atendiendo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en que contribuyen

al desarrollo de competencias establecidas en el perfil de egreso. Que podrán establecerse

estrategias e instrumentos para evaluar transversalmente el avance del plan en un

momento determinado, considerando módulos concluidos o en progreso.
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6.1-r Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de

acreditación de las competencias consideradas en la estructura por módulos, por lo que si

el estudiante es capaz de demostrar, con las evidencias necesarias (productos del proceso

de formación) la obtención de las competencias establecidas para la profes¡ón en cuestión

a través del perfil de egreso, lo único que restaría, seria llevar a cabo el proceso

administrativo para que cuente con elgrado académico.

6.L2 Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas
competencias con énfasis en el saber hacer. Que en tanto estrategia de formación con
valor curricular, debe ser supervisada por un profesor y planeada para realizarse en el

momento requerido. Que puede presentarse en por lo menos dos modalidades: estancias
empresariales o estancias de investigación.

6.13 Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares
como una competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos se

realicen actividades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el idioma
inglés por su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías. Que asimismo

los materiales de apoyo utilizados en los distintos módulos de formación se incluyan

textos en lenguas distintas al español, por lo que la institución además del servicio del

centro de autoacceso ofrecerá cursos optativos del segundo idioma.

Que en la actualidad México utiliza Ingenieros Topógrafos y Geomáticos en la industria de la
construcción, en la modernización de la infraestructura del país. Del Proyecto de Gran Visión

"México 2030" se estableció un horizonte de planeación de largo plazo, a través del Plan

Nacional de Desarrollo, se establecieron planes y programas sectoriales y de manera muy

destacada de este Programa Nacional los sectores considerados son comunicaciones y

transportes, agua y energía. Incluyendo un listado de más de 300 proyectos, así como

consideraciones respecto a las fuentes de financiamiento, la estrategia sectorial y regional y la
prelación de proyectos.

En México y en el mundo entero la industria privada y las entidades gubernamentales

requieren de profesionales de la nueva Ingeniería Topográfica y Geomática, con sólidos

conocimientos en ciencias básicas y en ingeniería aplicada, que incluyen el empleo de las

nuevas tecnologías y en particular las nuevas herramientas topográf¡cas, geodésicas y

fotogramétricas. Las aplicaciones a la minería, carreteras, urbanización, sistemas de agua

potable y alcantarillado, construcción y catastro.

En el Estado de Jalisco se utiliza la lngeniería Topográfica y Geomática en la industria de la

Construcción, en la planeación, estudios técnicos , investigación, diseño, construcción,
operación y mantenimiento, de la infraestructura (carreteras, ferrocarriles, puertos,

aeropuertos, telecomunicaciones, agua, saneamiento, vialidades, vivienda, industria, edificios,

centros comerciales, hidroagrícola, control de inundaciones, electricidad, hidrocarburos, etc.)
pública y privada.
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La ingeniería Topográfica y Geomática se encuentra en medio de una revolución tecnológica
profunda, debido al desarrollo de satélites y computadoras de uso diario en la industria, cuyo

resultado es la demanda de profesionistas con conocimientos sólidos en el empleo de dichos

equipos. La Universidad de Guadalajara, debe ser la institución que genere, y difunda el

cambio tecnológico en la carrera, con planes de estudios actuales y acreditados.

Las áreas a desarrollar son: Topografía Automatizada, Geodesia Satelital, Fotogrametría
Digital, Teledetección y Geomática. Los procedimientos clásicos de toma de datos, registro y
producción de planos y mapas, han sido sustituidos por las nuevas herramientas topográficas,
geodésicas y fotogramétricas que, integradas con la informática, la electrónica y la

computación, han dado lugar a la nueva disciplina científico-tecnológica denominada
"lngeniería Topográfica y Geomática".

En lo referente a la percepción remota y sistemas de información geográfica, las posibilidades

de desarrollo se tendrán en la administración y vigilancia de los recursos naturales, de bienes
inmuebles, del medio ambiente, de los territorios, del mar patrimonial y de los registros
públicos de la propiedad. Por tanto, el mercado de trabajo también incluirá las instituciones
federales y estatales que se dedican a estudios territoriales, protección civil, respuesta a

desastres naturales. En este caso se pueden mencionar SEMARNAT, lNEGl, CNA, CFE, PEMEX y

el Sistema de Protección Civil.

Se realizó un estudio en el que se aplicó una encuesta por El Centro de Estudios de

Mercadotecnia y Opinión (CEO), en el año 2008, sobre "OFERTA - DEMANDA DE TRABAJO Y

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS EGRESADOS DE LA LICENCIATURA EN INGENIERíA TOPOGRÁFICA

DEL CUCEI DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA" la encuesta se realizo a los egresados,

empleadores y profesores. Los objetivos particulares dentro del estudio a los egresados, son:

Datos Demográficos, Titulación, Trayectoria y ubicación en el mercado laboral, Evaluación de

estudios realizados.

Que dentro del estudio se observó que el egresado al momento de concluir sus estudios el

7OO% de ellos trabaja, manteniendo su trabajo por más de 6 meses el 8O%, y además en los

primeros seis meses después de haber concluido sus estudios el 66.7% encontró un trabajo
estable.

1.5 Que respecto al mercado de trabajo se realizó el estudio "Mercado laboral de profesionales

en México, diagnóstico y prospectivas al año 2O7O", por la ANUIES, con un análisis de la

situación actualy fija dos horizontes de proyección, uno de mediano plazo (2000-2006)y, otro
a largo plazo (2000-2010). Para ello, establece tres posibles escenarios en términos de

crecimiento económico medido por la tasa de crecimiento media anual del PIB en términos
reales. Cada escenario implica un crecimiento medio anual (TCMA) entre el 2000 y el 2006, y

otro en el largo plazo entre 2000 y 201,0.
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Para los IngenierosTopógrafos la oferta neta en el20L0fue de 2104 ingenierosTopógrafos, y

la demanda neta fue de 2425, considerando una tasa de crecimiento anual de 3.9%.

Que al integrar todo el contexto, antecedentes y el mercado laboral en un ejercicio curricular,
.se elaboraron los objetivos, perfil de egreso, la estructura por módulos y plan de estudios.

Que mediante los objetivos del plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniera Topográfica y

Geomática, se pretende formar profesionistas con una base científica sólida en el área de la
ingeniería de Topografía Automatizada, Geodesia Satelital, Fotogrametría Digital,
Teledetección y Geomática, aplicándola en la construcción, operación y mantenimiento de la
infraestructura, administración y vigilancia de los recursos naturales, de bienes inmuebles, del
medio ambiente, de los territorios, del mar patrimonial y de los registros públicos de la

propiedad.

1-8 Que entre los objetivos propuestos se encuentran:

OBJETIVO DEL MODULO DE TOPOGRAFIA: Aplicará el conjunto de principios y

procedimientos que tienen por objeto la representación gráfica de la superficie de la Tierra,

con sus formas y detalles, tanto naturales como artificiales.

Utilizando un sistema de coordenadas tridimensional, siendo la X y la Y competencia de la

planimetría, y la Z de la altímetra.

Representándolo en planos acotados, mostrando la elevación del terreno utilizando líneas

que conectan los puntos con la misma cota respecto de un plano de referencia, denominadas

curvas de nivel.

Usando la ciencia geométrica aplicada a la descripción de la realidad física, plasmar en un

plano topográfico la realidad vista en campo, en el ámbito rural natural, de la superficie
terrestre; en el ámbito urbano, es la descripción de los hechos existentes en un lugar

determinado: muros, edificios, calles, entre otros.

Dicho plano de puede estar o no referido al nivel del mar, pero en caso de serlo se hablar de

altitudes en lugar de cotas.

Se puede dividir el trabajo topográfico en dos actividades principales: llevar "el terreno al

gabinete" (mediante la medición de puntos, su archivo en el instrumental electrónico y luego

su edición en los ordenadores) y llevar "el gabinete al terreno" (mediante el replanteo por el

camino inverso, desde un proyecto en los ordenadores a la ubicación del mismo mediante
puntos sobre el terreno). Los puntos replanteados tienen un valor tridimensional, es decir, se

determina la ubicación de cada punto en el plano horizontal y en altura.
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OBJETIVO DEL MODULO REPLANTEO DE OBRAS DE INGENIERíR: et Ing. Topógrafo y
Geomático participara en obras de ingeniería incluyendo elementos horizontales y verticales
propios del sitio de estudio, servicios públicos, drenaje, pavimento, manejo de aguas

pluviales, carreteras, represas, plantas de agua potable, plantas de tratamiento de aguas

residuales, túneles, pozos, estructuras marinas, agronomía, redes eléctricas, industriales,
telecomunicaciones, etc. La participación del topógrafo y Geomático, en estos proyectos se

inicia en una fase temprana, por medio de estudios topográficos y apoyando los estudios de

factibilidad, análisis de capacidad y plan maestro, y continúa apoyando en su diseño,
desarrollo y construcción. Durante la totalidad del desarrollo de los proyectos, enfrentara y

solucionara retos y ofrecerá consultas, relacionadas con asuntos reglamentarios de su

especialidad, estado y/o limitaciones del sitio desde el punto de vista geométrico. Obras de
ingeniería en el medio urbano y rural, costero, subterráneo etc.

OBJETIVO DEL MODULO DE GEOMATICA: Será capaz de contar con una base teórica y
práctica en el uso, representación, análisis e implementación de la percepción remota, los

sistemas de información geográfica, sistemas de posicionamiento global, bases de datos
relacionales y sistemas de simulación en tercera dimensión. Aplicará conocimientos
científicos, metodológicos y técnicos en el contexto social y en los diversos sectores -público
y privado- donde interviene, además de proponer alternativas de solución a problemas
relacionados con su área de competencia, ya sea previniendo o corrigiendo a través de la
aplicación de su conocimiento de base y/o generando nuevo conocimiento y explicación del
mismo.

OBJETIVO DEL MODULO DE VIAS DE COMUNICACIÓN: Aplicará el conjunto de principios y

procedimientos, que tienen por objeto la representación gráfica de una parte de la Tierra,
considerando su verdadera forma, aplicando métodos geodésicos con el auxilio de equipos
modernos de medición satelital, auxiliándose con conocimientos de cartografía para una

representación más fiel, eligiendo las rutas a seguir de acuerdo, con las características físicas y

topográficas delsuelo, procurando afectar lo mínimo el medio ambiente..

19 Que como perfil de egreso deseable del programa de Licenciatura en Ingeniería Topográfica y
Geomática, se propone la obtención de competencias para:

Aplicar la tecnología de punta en equipos de medición topográfica y geodésica, manejo de

hardware y software propio de la carrera.

Representar gráficamente la superficie terrestre, en la obtención de la información
territorial y su relación geográfica, en el análisis geométrico de obras de ingeniería o
edificación y su situación y replanteo sobre la tierra, elaboración del ordenamiento territorial
atendiendo los aspectos legales, económicos, sociales y medioambientales.

Participar en la toma de decisiones, liderazgo, administración de recursos materiales y
humanos.
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Dirigir equipos interdisciplinarios que tengan relación con la información geoespacial.

Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías cuenta con la infraestructura de

aulas, laboratorios, equipamiento de cómputo; así como la bibliografía especializada para este
nuevo plan.

Que además de la ¡nfraestructura disponible en el CUCEI, se cuenta con una planta de
profesores que puede atender en forma suficiente la docencia de los nuevos planes de las

carreras. Que como elemento distintivo de la planta académica del Centro Universitario, cabe
señalar que esta organizada en cuerpos académicos consolidados que desarrollan líneas de
investigación, las que se vinculan y apoyan al proyecto curricular que aquí se presenta.

Que además en el Centro Universitario se cuenta con un amplio número de convenios y
relaciones interinstitucionales los cuales permitirán enriquecer y cumplir las metas del nuevo
proyecto curricular.

23 Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías como centro temático cuenta con
una experiencia muy importante derivada del trabajo realizado en los años de formación de
generaciones del programa de licenciatura que se modifica.

En virtud de los antecedentes expuestos, estas Comisiones Conjuntas de Educación y Hacienda,

encuentran elementos justificativos que acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerandos

Que la Universidad de Guadalajara, es una institución de educación superior reconocida
oficialmente por el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto No.

272L de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 07 de septiembre de 1925, lo que
posibilitó la promulgación de la Primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, del
mismo mes y año.

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado,

con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo le de su Ley Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día L5 de enero de
1994, en ejecución del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad,
en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los técnicos,
bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos humanos que
requiere el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la

investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación superior, asícomo en
el desarrollo de la ciencia y la tecnología.
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lV. Que es atribución de la Universidad, realizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el Artículo 3e de la
Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y

recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las fracciones lll y Xll del

artículo 6s de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

V. Que conforme lo dispone la fracción Vll del artículo 2L de la Ley Orgánica citada son

obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al

mejoramiento de la Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Vl. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara adoptará
el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

Vll. Que es atribución del Consejo de Centro, de acuerdo a lo que indica el articulo 52 fracción lV

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, aprobar planes de estudio y programas

de docencia e investigación, difusión, servicio social del centro de acuerdo a los lineamientos
generales aplicables.

Vlll. Que el Consejo de Centro funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser

permanentes o especiales, como lo señala el artículo 118 del estatuto General de la

Universidad de Guadalajara; y

lX. Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de la

Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en el ámbito de su competencia, así

como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario, así como promover todo lo que

tienda al mejoramiento académico, técnico y patrimonial del Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 5 fracciones I y lV, 6 fracción

llly Xll, 2Tfracción Vll; 52 fracción lV; el54 fracción llly V de la Ley Orgánica de la Universidad de

Guadalajara, nos permitimos proponer los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se aprueba proponer al H. Consejo de Centro la SUPRESIÓN del Programa de Licenciatura

en Ingeniería Topográfica y la CREACIÓN del plan de estudios de en Ingeniería Topográfica y

Geomática, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro

Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2OL2B.

Segundo. El plan de estudio contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por área para ser

cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:
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Tercero. La lista de asignaturas correspondientes a cada área se describe a continuación:

AREA DE FORMACIÓN BÁSICA COMUN

ÁR¡R oe FoRMAcróN BÁsrcA pARTTcULAR oBLTGAToRTA

Blvd. Marcelino GarcÍa Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
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Areas de Formación Créditos %

Área de Formación Básica Común Obligatoria 0 0

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 159 43.4

Area de Formación Especializante Obligatoria L47 40.1

Área de Formación Optativa 20 5.5

Proyectos 20 5.5

Prácticas Profesionales 20 5.5

Número mínimo de créditos requeridos para optar por el título. 366 L00

CLAVE MATERIA TIP

o
HORAS

CURSO

HORAS

TALTER

HORAS

TOTATES

CRED

tTos
PRERREQUISITO

COMP

T

Computación para

Ingenieros
T 5L 34 85 8

FIS]. Optica y

Electromagnetismo
c 68 0 68 9

FIS2 Laboratorio Optica T 0 34 34 2 Simultanea o
posterior a

FISl

INDl Análisis de costos y

Dresupuestos

CT 34 34 68 7

IND2 Taller de Expresión y

Oral
c 34 0 34 5

IND3 Taller de Redacción

Técnica
c 34 0 34 5

IND4 Recursos y

Necesidades del País

c 34 0 34 5 IND6

IND5 Etica c 34 0 34 5

IND6 lmpacto ambiental c 34 0 34 5

M4T6 Calculo diferenciale
Intesral

CT 34 51 85 8 MATl

MATT Ecuaciones

diferenciales
c 51 0 51 7 Simultanea o

posterior a

MT6

MATS Probabilidad y

Estad ística
c 5L 0 51 7

MATl Alsebra CT 34 34 68 7

MAT2 Trigonometría c 51 0 51 7
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MAT5 Geometría Analítica c 51 0 51 7 MAT4

MAT3 Geometría Plana y

del Espacio

CT 5L L7 68 8

MAT4 Geometría
descriptiva

CT 51 L7 68 8

QUIl Prevención por
riesgos de sustancias
químicas

CT 34 34 58 7

TOPl Teoría de los errores c 68 0 68 9 MATS

TOP2 Geotecnia CT 34 34 68 7 TOP35

TOP3 Dibujo asistido por
computadora

T 0 34 34 2

TOP33 lntroducción a la

Ingeniería
Topográfica y

Geomática

T 0 51 51 3

TOP34 Topografía legal c 51 0 51 7

TOP35 Geología CT 34 34 68 7

TOP36 Ecología del paisaje CT 34 34 68 7

TOTAL 952 442 1394 159

ÁR¡R o¡ FoRMAcróN ESpEcTALTzANTE oBLTGAToRTA

CTAVE MATERIA TIPO HORAS

CURSO

HORAS

TATTER

HORAS

TOTATES

CRED

rros
PRERREQUISITO

TOP4 Topografía I c 68 0 68 9 MAT2

TOP5 Prácticas de

topografía I

T 0 68 68 5 Simultanea o

Posterior a TOP4

TOP6 Topografía ll c 34 0 34 5 TOP4

TOPT Prácticas de

topoerafía ll

T 0 68 68 5 Simultanea o

Posterior aTOPT

TOP8 Hidrografía c 51 0 51 7 TOP6

TOP9 Sistemas de

coordenadas
c 34 0 34 5

TOPlO Topografía lll c 34 0 34 5 TOP6

TOP11 Prácticas de

topografía lll
T 0 68 68 5 Simultanea o

posterior a TOP10

TOPt2 Cartografía CT 34 34 68 7

TOP13 Fotogrametría i CT 34 17 51 6

TOP14 Fotogrametría ii CT 34 34 68 7 TOPL3
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TOP15 Sistemas de

lnformación
Geográfica i

CT 34 51 85 8 foP27

TOPl.6 Urbanización c 51 0 51 7

TOPLT Prácticas de
Urbanización

T 0 58 68 5 SIMULTANEA O

POSTERIOR A

TOP16

TOP18 Presas y obras
de lrrigación

T 0 51 5L 3 TOP16

TOPL9 Ingeniería de

Transito
CT 34 t7 51 6 TOP16

TOP2O Astronomía de

Posición
c 34 0 34 5 TOP4

TOP2t Prácticas de

Astronomía de

Posición

T 0 51 51 3 SIMULTANEA O

POSTERIOR A

TOP21

TOP23 Topografía
Subterránea

c 34 0 34 5 TOPz

TOP24 Practica de
Topografía
Subterránea

T 0 51 51 3 SIMULTANEA O

POSTERIOR A

TOP23

TOP26 Geodesia T 0 51 51 3

roP27 Sistema de

Posicionamient
o Global(GPS)

CT 34 34 68 7

TOP28 Sistemas de

lnformación
Geoeráfica ll

CT 34 51 85 8 TOPL5

TOP29 Percepción
Remota I

CT 34 51 85 8

TOP3O Percepción
Remota ll

CT 51 51 toz 10 TOP29

TOTAL 663 816 r479 L47

Ánrn or FoRMAcróN ESpEqALTzANTE sELEclvA
CLAVE MATERIA TIPO HORAS

CURSO

HORAS

TALLER

HORAS

TOTATES

CRÉDITOS PRERREqUISITO

TOP37 Topografía
Costera

CT L7 51 68 5 250 CRÉDITOS

Blvd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímp¡ca, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext. 27694
www.cucei.udg. mx
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Cuarto. Los alumnos deberán de cursar un mínimo de 20 créditos del área de formación
especializante selectiva. Para coadyuvar en la formación integral, en el plan curricular se

consideraron materias adecuadas.

Quinto. Además de la evaluación establecida por la normatividad universitaria, para evaluar el
desempeño escolar transversal en la licenciatura, se utilizará el sistema de evaluación por

módulos, por lo cual se establece la siguiente organización de las materias por modulo.

MODULO MATERIAS

M1: topografía Computación para Ingenieros

Óptica y Electromagnetismo

Laboratorio Optica

Análisis de Costos y Presupuestos

Taller de Expresión Oral

Taller de Redacción Técnica

Recursos y Necesidades del País

Etica

Calculo Diferencial e Integral

Ecuaciones Diferencia les

Probabilidad y Estadística

Algebra

Trigonometría

Geometría Analítica

Geometría Plana y del Espacio

Geometría Descriptiva

Prevención por Riesgos de Sustancias Químicas

Teoría de los Errores

Dibujo Asistido por Computadora

Bfvd. Marcelino GarcÍa Barragán esq. Calzada Olímp¡ca, C.P.44430. Guadalajara, Jal , México
Tef y fax: (33) 13785900 ext 27694
www.cuce¡ udg mx

TOP38 Hidrología
Superficial

CT t7 51. 68 5 250 CREDITOS

TOP39 lnstalaciones
Deportivas

CT L7 51 68 5 250 CREDITOS

TOP4O Control
Topográfico de

Vías de

Comunicación

CT 17 51 68 5 250 CREDITOS

TOP4L Catastro CT L7 51 68 5 250 CREDITOS

TOP42 Montaje
lnd ustria I

CT 17 51 68 5 250 CREDTTOS
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Introducción a la Ingeniería Topoeráfica v Geomática

Topografía Legal

Geología

Ecología del Paisaje

Topografía I

Prácticas de Topografía I

Topografía ll

Prácticas de Topografía ll

Hidrografía

Topografía lll

Prácticas De Topografía lll

Astronomía de Posición

Prácticas de Astronomía de Posición

M2: VíAS DE

COMUNICACIÓN

Análisis de Costos y Presupuestos

Taller de Expresión Oral

Taller de Redacción Técnica

Recursos y Necesidades del País

Ética

lmpacto Ambiental

Proba bilidad y Estadística

Trigonometría

Geometría Analítica

Geometría Plana y del Espacio

Geometría Descriptiva

Prevención por Riesgos de Sustancias Químicas
Teoría de los Errores

Geotecnia

Dibujo Asistido por Computadora

Introducción a la Ingeniería Topográfica y Geomática

Topografía Legal

Geología

Ecología del Paisaje

Topografía I

Prácticas De Topografía I

Topografía Subterránea

Practica de Topografía Subterránea

M3: REPLANTEO DE OBRAS

DE INGENIERíA

Análisis de Costos y Presupuestos

Taller de Expresión Oral

Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 1 3785900 ert. 27694
www.cucei.udg.mx
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Taller de Redacción Técnica

Recursos y Necesidades del País

Ética

lmpacto Ambiental

Proba bilidad y Estadística

Trigonometría

Geometría Analítica

Geometría Plana y del Espacio

Geometría Descriptiva

Prevención por Riesgos de Sustancias Químicas

Teoría de los Errores

Dibujo Asistido por Computadora

Introducción a la Ingeniería Topográfica y Geomática

Topografía Legal

Geología

Ecología del Paisaje

Topografía I

Prácticas de Topografía I

Urbanización

Prácticas de Urbanización

Presas y Obras de lrrigación

Ingeniería de Transito

M4: DE GEOMATICA Computación para Ingenieros

Óptica y Electromagnetismo

Laboratorio Óptica

Análisis de Costos y Presupuestos

Taller de Expresión Oral

Taller de Redacción Técnica

Recursos y Necesidades del País

Ética

lmpacto Ambiental

Calculo Diferencial e Integral

Ecuaciones Diferenciales

Probabilidad y Estadística

Algebra

Trigonometría

Geometría Analítica

Geometría Plana y del Espacio

Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., Méx¡co
Tel. y fax: (33) 13785900 ext 27694
www.cucei.udg. mx
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Exactas e Ingenierías

Geometría Descriptiva

Prevención por Riesgos de Sustancias Químicas

Dibujo Asistido por Computadora

Introducción a la Ingeniería Topográfica y Geomática

Topografía Legal

Geología

Ecología del Paisaje

Sistemas de Coordenadas

Cartografía

Fotogrametría I

Fotogrametría ll

Sistemas de Información Geográfica I

Geodesia

Sistema de Posicionamiento Global (GPS)

Sistemas de Información Geográfica ll

Percepción Remota I

Percepción Remota li

Sexto. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de competencias

que los estudiantes adquieren durante el módulo. Los proyectos tendrán valor en créditos.

Los alumnos deberán desarrollar un proyecto por cada módulo. Que debe ser evaluado con

evidencia, que puede asumir las formas de: exposición, constancias, prototipos, exámenes,

reportes e informes de experiencias de prácticas profesionales, de investigación, de servicio social,

entre otras. El proyecto puede ser desarrollado en forma individual o grupal. Con el propósito de

apoyar el desarrollo de los proyectos, deberá existir asesoría de profesores expertos.

Séptimo. La acreditación de los proyectos modulares, se registraran a través del Sistema Integral

de Información para la Administración Universitaria (SllAU) en unidades identificadas como

módulos, en donde se registrara la acreditación correspondiente. Cada uno tendrá un valor de 5

créditos y será reportada como "Acred¡tado" o "No Acreditado". La asignación de dicha

acreditación será establecida por un comité de profesores de máximo tres personas, que impartan

unidades de aprendizaje en el modulo correspondiente. Dicho comité será conformado por el

departamento respectivo tal como se describe a continuación:

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, CP 44430 Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) I 3785900 eA. 27694
www cucei udg mx

M1: Proyecto de Evaluación del Módulo de

Topografía

Civil y Topografía

Civil y TopografíaM2: Proyecto de Evaluación del Módulo de Vías de

Comunicación
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Octavo. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las prácticaS

profesionales se formarán Comités Técnicos de Prácticas Profesionales, a nivel divisional y de

carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en: empresas y organismos del sector
público y privado, así como en institutos y centros de investigación.

Las prácticas profesionales se realizarán con actividades especificas para los alumnos a través de

convenios con instancias receptoras. Dichas actividades serán asesoradas, supervisadas y

evaluadas por un profesor designado por el Comité Técnico de Prácticas Profesionales. El Centro

Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno

de prácticas profesionales, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos

relativos esta actividad.

Estas prácticas serán obligatorias con mínimo de 300 horas y un valor de 20 créditos, se podrán

realizar a part¡r de un 60% de avance en créditos de la carrera.

Noveno. Para la planeación de los estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, los estudiantes

recibirán apoyo tutorial, desde su ingreso al programa de la licenciatura. La tutoría se considerará

como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que coadyuve a la

formación de los estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y metodológica.

Para la administración, organización, seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales se

formarán Comités Técnicos de Tutoría, a nivel centro, divisional y de carrera. El Centro

Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno

de tutorías, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos relativos a la

actividad tutorial.

Décimo. Para favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los departamentos

a través de las academias deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de actividades de

aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, utilizando para ello modalidades de enseñanza como

tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos y materiales de apoyo que incluyan

textos en inglés, entre otras.

Además el Centro Universitario podrá incluir el inglés en su oferta de cursos optativos del plan

curricular de esta carrera.

Décimo primero. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura de Ingeniería

Topográfica y Geomática, serán los que marque la normatividad vigente de la Universidad de

Guadalajara.

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P
Tef. y fax: (33) 13785900 ext 27694
www.cucei udg.mx

M3: Proyecto de Evaluación del Módulo de

Geomática

5 Civil y Topografía

M4: Proyecto de Evaluación del Módulo

Replanteo de Obras de Ingeniería

de 5 Civil y Topografía
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Décimo Segundo. Los requisitos para obtener
Ingeniería Topográfica y Geomática son:

a) Haber aprobado los créditos de acuerdo al

b) Haber acreditado el dominio del nivel

Referencia en Lenguas (MCRL);

el estatus de egresado de la Licenciatura en

resolutivo segundo del presente dictamen;
81 de acuerdo al Marco Común Europeo de

f

Décimo Tercero. Los requisitos para obtener el grado de Licenciatura en Ingeniería Topográfica y

Geomática son:

a) Cumplir con los requisitos de egresado;
b) Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;
c) Haber realizado al menos uno de los proyectos modulares acorde a criterios previamente

establecidos por el Comité de Titulación, que le permitan ser equivalente a alguna de las

moda lidades de titulación vigentes.

Décimo Cuarto. El tiempo previsto para la obtención y cumplimiento de estos requisitos es de 3.5

años, por lo que considerando el sistema de créditos, los estudiantes dispondrán de un máximo de

7 años para obtener el grado correspondiente, a partir de su ingreso la licenciatura.

Décimo Quinto. Los certificados se expedirán como: Licenciatura en Ingeniería Topográfica y

Geomática. Eltítulo como Ingeniero Topógrafo y Geomático.

Décimo Sexto. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será con

cargo al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias Exactas e

Ingenierías.

Décimo Séptimo. El Colegio Departamental de Ingeniería Civil y Topografía faculta al Jefe de

Departamento para que envié la propuesta del presente dictamen al H. Consejo de la División de

Ingenierías para su revisión en los términos que le concede la Ley Orgánica de la Universidad de

Guadalajara en su Titulo Quinto, Capítulo Vll, Artículo 65 en sus Fracciones ll y lll; asícomo en el

Estatuto General de la Universidad de Guadalajara en su Titulo Cuarto, Capítulo Vlll, Artículo 145

en sus fracciones ll y Vl.

Transitorios

Primero. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios vigente, se establece la

tabla de equivalencias anexa.

ÁneRs DE FoRMActóN pARTtcULAR y EspEctALtzANTE oBLIGAToRIAS

Bfvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada OlÍmpica, C P 44430 Guadalajara, Jal , México
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MATERIA DEL PLAN NUEVO DE

INGENIERO TOPOGRAFO Y GEOMATICO

DEPARTAMENTO MATERIA DEL PLAN DE

ESTUDIOS VIGENTE

Computación para Ingenieros Ciencias

Computacionales

Sin Equivalencia

Óptica y Electromagnetismo Física Sin equivalencia

Laboratorio Optica Física Laboratorio Optica

Análisis de Costos y Presupuestos lndustrial Sin Equivalencia

Taller De Expresión Oral lnd ustrial Taller de Comunicación Oral y

Escrita

Taller de Redacción Técnica lndustrial Taller de Redacción

Recursos y Necesidades del País lndustrial Sin Equivalencia

Etica lndustria I Etica

lmpacto Ambiental lndustrial lmpacto Ambiental

Calculo Diferencial e Integral Matemáticas Calculo Diferencial e Integral

Ecuaciones Diferenciales Matemáticas Sin Equivalencia

Probabilidad Y Estadística Matemát¡cas Elementos de Probabilidad y

Estadística

Algebra Matemáticas Algebra

Trigonometría Matemáticas Trigonometría

Geometría Analítica Matemáticas Geometría Analítica

Geometría Plana y del Espacio Matemáticas Sin Equivalencia

Geometría Descriptiva Matemáticas Geometría Descriptiva

Prevención por Riesgos de Sustancias

Químicas

Química Sin Equivalencia

Teoría de los Errores Civi y Topografía Teoría de los Errores

Geotecnia Civi y Topografía Sin Equivalencia

Dibujo Asistido por Computadora Civi y Topografía Dibujo Topográfico

Introducción a I Ingeniería Topográfica y

Geomática

Civil y Topografía Sin Equivalencia

Topografía Legal Civi y Topografía Topografía Legal

Geología Civi y Topografía Geología

Ecología del Paisaje Civi y Topografía Sin Equivalencia

Topografía I Civi y Topografía Topografía I

Prácticas de Topografía I Civi y Topografía Topografía I

Topografía ll Civi y Topografía Topografía ll

Prácticas de Topografía ll Civi y Topografía Topografía ll

Hidrografía Civi y Topografía Hidrografía

Sistemas De Coordenadas Civi y Topografía Sin Equivalencia
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Án¡n oE FoRMAcróN EspEcrALrzANTE sELEcrvA

Segundo. La condición de no existencia de prerrequisitos será revisada en un plazo máximo de un

año.

Blvd. Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal , México
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Topografía lll Civil y Topografía Topografía lll

Prácticas de Topografía lll Civil y Topografía Topografía lll

Cartografía Civil y Topografía Cartografía I

Fotogrametría I Civil y Topografía Fotogrametría

Fotogrametría ll Civil y Topografía Fotointerpretación

Sistemas de Información Geográfica I Civil y Topografía Sin Equivalencia

Urbanización Civil y Topografía Topografía lV

Prácticas de Urbanización Civil y Topografía Topografía lV

Presas y Obras de lrrigación Civil y Topografía Sin Equivalencia

Ingeniería de Transito Civil y Topografía Ingeniería de Transito

Astronomía de Posición Civil y Topografía Astronomía de Posición

Prácticas de Astronomía de Posición Civil y Topografía Sin Equivalencia

To pografía Su bterrá nea Civi y Topografía Topografía de Minas

Practica de Topografía Subterránea Civi y Topografía Topografía de Minas

Geodesia Civi y Topografía Geodesia

Sistema De Posicionamiento Global (GPS) Civil y Topografía Sin Equivalencia

Sistemas de Información Geográfica ll Civil y Topografía Sin Equivalencia

Percepción Remota I Civil y Topografía Sin Equivalencia

Percepción Remota ll Civil y Topografía Sin Equivalencia

MATERIA DEt PLAN NUEVO

DE INGENIERO TOPOGRAFO

Y GEOMATICO

DEPARTAMENTO MATERIA DEt PIAN DE ESTUDIOS

V!GENTE

Topografía Costera Civil y Topografía Sin Equivalencia

Hidrología Superficial Civil y Topografía Sin Equivalencia

Instalaciones Deportivas Civil y Topografía Sin Equivalencia

Control Topográfico de Vías

de Comunicación
Civil y Topografía Sin Equivalencia

Catastro Civil y Topografía Sin Equivalencia

Montaje lndustrial Civil y Topografía Sin Equivalencia
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Atentamente
"PIENSA Y TRABAJA,,

Guadafajara, Jalisco, a 21de marzo de2Ol,2

Dr. Carlos Pelayo Ortiz

Comisión de Hacienda

1u-ua
Dr. Martín Rigoberto Arellano Martínez

Comisión de Educación

Dr. Guillermo Toriz González

lng. Andrés los Hernández
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Dictamen No. CUCEI/DlvlNG/004/201 2

Dr. César Octavio Monzón
Presidente del Consejo del Centro Universitario
de Ciencias Exactas e Ingenierías
PRESENTE

A estas Comisiones de Educación y Hacienda ha sido turnada, por el Director de la División de
Ingenierías del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, una propuesta de
modificación del plan de estudios del programa educativo de Ingeniería Industrial, para operar en
la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de Ciencias
Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 20128. Dicha propuesta está sustentada en los
siguientes:

Resultandos

Que la propuesta del presente proyecto de modificación de la Licenciatura en Ingeniería
Industrial, corresponde con las metas propuestas dentro Plan institucional de Desarrollo de la
Universidad de Guadalajara, asf como con el Plan de Desarrollo de este Centro Universitario
para la ampliación y diversificación de la oferta educativa.

Que para tal efecto se creó un grupo de colegiado de carácter estratégico en el que
participaron académicos y directivos de los Centros Universitarios de Ciencias Exactas e
lngenierías, Ciénega; los cuales con asesoría de la Coordinación de Innovación Educativa y
Pregrado, desarrollaron documentos orientadores en el cual se establecieron los preceptos y
conceptos principales para la reforma curricular de los planes de estudio de las licenciaturas
del Centro Universitario.

Que dicho grupo colegiado intercentros, se creó en virtud de que seis de las carreras que
conforman la oferta académica de licenciatura vigente, se comparten con los otros Centros
Universitarios, por lo que se asumió como fundamental el acuerdo y consenso entre el Centro
Universitario temático y el Centro Universitario de la Ciénega.

Que como parte de la metodología empleada se creó un cuerpo de académicos que con la
directriz de la División de Ingenierías, analizó específicamente la situación particular del plan
de estudios generando insumos documentados para la fundamentación del proyecto motivo
de este dictamen.

Que dicho cuerpo de académicos constituyo el Comité Técnico Curricular de la Carrera. En el
cualtuvo una participación activa el Jefe del Departamento con mayor relación curricular. Que
además se estableció un trabajo de coordinación a través del Colegio de Coordinadores de
Carrera para asegurar un carácter institucional y de conjunto.

Dichos órganos de trabajo se apoyaron tanto en la Junta Divisional del Centro Universitario
como en el grupo de intercentros.

6 Que como producto delconsenso de estos trabajos colegiados, se propusieron y enriquecieron
los preceptos y conceptos, mismos que a continuación se describen sintéticamente.

Blvd. Marcelino Garcfa Barragán esq. Calzada Ollmpica, C.P. ¿t4430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext.27694
www.cucei.udg.mx
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Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma integrada,
considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad, posgrado, educación
continua), la articulación entre la diversidad de programas en un mismo nivel, así como la
articulación con el resto de la institución y su oferta.

Que para la optimización deltiempo para la formación profesionalizante, la parte central del
proyecto curricular debe ser integrada por los núcleos de formación esenciales para cada
campo profesional, incorporando lo requerido del área básica, evitando la fragmentación
que ocurre actualmente con las "orientaciones" o especialidades que no logran un perfil
particular para eldesempeño profesional y sí debilitan la formación esencial.

Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del conocimiento y
el actual exceso de materias, por lo que los procesos de formación deben ser
estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos formativos que permiten.
programar las actividades de aprendizaje con una mayor extensión e integración, los
cuales se articulan como parte de un sistema en el proyecto curricular. Asimismo, que la
estructuración flexible del diseño curricular implica que se incorporen recursos y ambientes
de aprendizaje variados.

Que los planes de estudios serán diseñados en forma modular y por competencias. Que
los módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan las actividades de
aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional. Su número y duración se
determinará considerando las competencias establecidas en el perfil de egreso. Asimismo,
un módulo puede contener actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de formación
establecidas en el Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad de
Guadalajara.

Que las competencias consideradas en esta reforma son las denominadas genéricas y
transversales. Que las competencias genéricas, se consideran como el conjunto de
capacidades esenciales de saberes, saber hacer y saber ser, que comparten los miembros
de un campo profesional. Que las competencias transversales, se consideran las
capacidades que son comunes a todas las actividades a lo largo de la formación del
estudiante.

Que la formación integral de los estudiantes es parte de la responsabilidad de la institución
ante la comunidad, por lo que debe fomentar valores, compromiso y responsabilidad social
de los alumnos con su entorno. Que el currículo debe concebirse como respuesta a la
problemática y potencialidades locales y globales, por lo que es necesario promover
vínculos y espacios de interacción con actores de los diferentes sectores sociales y con las
distintas expresiones de la cultura. Por lo que con el fin de garantizar la formación integral,
se incluirán unidades de aprendizaje que consideren elementos de: comunicación y
autogestión, responsabilidad social, emprendurismo, a rte y cultura.

Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante, se debe tomar en cuenta que
todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para la formación de los
alumnos. En este sentido, los planes de estudios deben contribuir al desarrollo de las
capacidades intelectuales de los estudiantes, por lo que éste supone la aptitud de aprender
y la realización de actividades para perfeccionar esta capacidad.
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Que con este supuesto, cobra especial importancia, considerar que el diseño de las
distintas unidades de aprendizaje deben tomar en cuenta las llamadas competencias
transversales.

5.8 Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las actividades de
aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias. Asimismo, se debe sustentar en
metodologías activas, e impulsarel uso de estrategias de aprendiza¡e tales como: estudio
de casos, resolución de problemas, desarrollo de proyectos, modelación y simulación,
entre otros.

6.9 Que un diseño curricular cuyo centro es el aprendizaje, compromete a un rol específico del
profesor como facilitador del aprendizaje del estudiante que sea capaz de propiciar el
pensamiento crítico, la autogestión del conocimiento su expresión y su aplicación. Los
profesores deben asumir el compromiso de la autogestión del conocimiento, el aprendizaje
permanente y la producción docente, incorporando estrategias deliberativas en los cuerpos
colegiados de la institución.

6.10 Que la evaluación del aprendizale del proyecto curricular debe ser congruente con la
centralidad del aprendizaje, privilegiando la evaluación continua y formativa que permita
orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando necesidades de
remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades. Por lo tanto, debe
favorecer la diversificación de modalidades e instrumentos de evaluación a lo largo del
proceso formativo. Que alfinal de cada módulo de formación, la evaluación debe realizarse
atendiendo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en que contribuyen al
desarrollo de competencias establecidas en el perfil de egreso. Que podrán establecerse
estrategias e instrumentos para evaluar transversalmente el avance del plan en un
momento determinado, considerando módulos concluidos o en progreso.

6.11 Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de acreditación de
las competencias consideradas en la estructura por módulos, por lo que si el estudiante es
capaz de demostrar, con las evidencias necesarias (productos del proceso de formación) la
obtención de las competencias establecidas para la profesión en cuestión a través del perfil
de egreso, lo único que restaría, seria llevar a cabo el proceso administrativo para que
cuente con elgrado académico.

6.12 Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas competencias
con énfasis en el saber hacer. Que en tanto la estrategia de formación con valor curricular,
debe ser supervisada por un profesor y planeada para realizarse en el momento requerido.
Que puede presentarse en por lo menos dos modalidades: estancias empresariales o
estancias de investigación.

6.13 Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares como
una competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos se realicen
actividades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el idioma inglés por
su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías. Que asimismo los
materiales de apoyo utilizados en los distintos módulos de formación se incluyan textos en
lenguas distintas al español, por lo que la institución además del servicio del centro de
autoacceso ofrecerá cursos optativos delsegundo idioma.
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7.-Que la ingeniería industrial es una disciplina que desde sus inicios ha logrado conjuntar
métodos, esencialmente cuantitativos, para tener una presencia indispensable tanto en su
cometido inicial, la producción y manufactLrra, como en las áreas de servicio, tal que, cualquier
empresa de cualquier rama, que busque ser competitiva a nivel local, nacional o internacional,
requerirá al menos la asesoría de un ingeniero industrial.

7.1.-La ingeniería industrial se ocupa del diseño, la mejora y la instalación de sistemas
integrados de personas materiales, información, equipos y energía. Se nutre del
conocimiento especializado y de habilidades en el campo de las matemáticas, la ffsica y las
ciencias sociales junto con los principios y métodos de análisis de ingeniería y diseño para
especificar, predecir y evaluar los resultados que obtendrán de esos sistemas.

7.2.-Que en el Estado de Jalisco existen 47 parques industriales, 30 de ellos en la zona
metropolitana y el resto en el interior del estado, con una superficie aproximada de 334
has. Y tienen una concentración de 876 empresas, 65% de ellas son extranjeras.

7.3.-Que la demanda de las empresas por ingenieros industriales, es tal que, la licenciatura de
este Centro, en los últimos 15 años, ha tenido un promedio de 508 aspirantes por ciclo
escolar, y tan solo es admitido el 35%. Con la observación que todas las universidades e
institutos de la zona metropolitana ofrecen, también, la licenciatura.

7.4.-Que la imagen de la Universidad de Guadalajara, es considerada entre buena y excelente
por un 94% entre los empleadores y es un 93% en referencia a la imagen de la preparación
académica de los egresados de la carrera en Ingeniería Industrial de la U de G, que
consideran que es, también, entre buena y excelente.l

7.5.-Que se ha observado que los egresados de ésta Licenciatura,. son la primera opción de
contratación de empresas para contratar ingenieros industriales."

8.-Que el interés del Ingeniero Industrial es que deben satisfacerse las necesidades de la sociedad
como alimentación, ropa, vivienda y trabajo, pues si la pobreza es habitual, el mundo estará
encaminado a catástrofes de varios tipos, incluidas las ecológicas. Asimismo, el desarrollo y el
bienestar social, están limitados por el nivel tecnológico, los recursos del medio ambiente y la
capacidad del medio ambiente para absorber los efectos de la actividad humana. La meta de
obtener un desarrollo sustentable: Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin
comprometer las posibilidades de las delfuturo para atender sus propias necesidades.

9.-El Ingeniero Industrial podrá desempeñarse en una gran variedad de ámbitos laborables,
destacando los siguientes, según los datos citados: en la Industrias extractivas,
de transformación, de servicios, unidades hospitalarias, bufetes de consultoría industrial,
bancos e instituciones financieras, aseguradoras, sector público, empresas comercializadoras,
entre otras.

10.- Que se realizó un estudio de mercado para la pertinencia del programa educativo. Que este
estudio lo realizó el Centro de Estudios de Opinión, y el resultado se entregó en septiembre del
2008.
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11.-Que entre algunos de los resultados de estudio se reportan, que n cuanto a la importancia de
capacidades y habilidades de los egresados en Ingeniería Industrial destaca con el 72.6% la
solución de problemas, seguido del68.2o/o que destaca el trabajo en equipo y con el 64.3% de
las menciones sobresale el dominio del conocimiento en el tema en la Ingeniería Industrial.
Aunado a lo anterior y de acuerdo al mecanismo de reclutamiento del personal que utilizan
generalmente: el28.7o/o es por medio de la bolsa de trabajo, el24.8% por internet, el22.9% por
anuncio en el periódico y sólo el 15.3% es por recomendación.

12.-En cuanto a la imagen que tienen las unidades empleadoras de la Universidad de Guadalajara;
el72.60/o respondió que es buena, seguido del21.0% que dice tener una imagen excelente de
la Universidad y sólo un 4.5o/o respondió que es mala dicha imagen. Mientras que en referencia
a la imagen de la preparación académica de los egresados de la carrera en Ingeniería Industrial
de la U de G, el 77.1% la consideró buena, seguido del 15.9% que dice es excelente.

13.-Que la región metropolitana de Guadalalara, pese a los problemas económicos del país, sigue
teniendo un lugar importante en la economía nacional, el 6o, en Ciudades Americanas del
Futuro 2011-12, apartado América Latina"', destacando que la necesidad de ingenieros
industriales que contribuyan al desarrollo de ciertas regiones, a sido tal que, que al menos ,

todas las instituciones de educación superior instaladas en la zona metropolitana, ofrecen dicha
carrera.

14.-Que se realizó un comparativo detallado con otros programas tanto nacionales como
extranjeros determinando que los egresados de Ingeniería Industrial de la Universidad de
Guadalajara cuentan con la preparación y el desempeño al nivel de estas institución y en un
promedio se cursa en 10 semestres, el modelo educativo está centrado en el aprendizaje, y
tienen más opciones de cursos de formación integral.

15.- Que se impulsará la Movilidad Intercentros y la Formación Integral. El nuevo PE considera
además de la adquisición de conocimientos propios de la carrera la posibilidad de aplicar los
conocimientos de inglés como otra forma de comunicación. También se considera que logre
habilidades efectivas de comunicación. Se contempla que el estudiante procure conocimientos
más selectivos de cultura y deporte, de ahí la propuesta de los cursos opcionales de movilidad.
lmportante también es el programar curso fuera de PE, que le permitan al alumno mejorar su
aprendizaje y otros que le ayuden a proponer un plan de vida y que encuentre estrategias para
alcanzarlas.

16.-Que se propone la integración de cinco módulos estructurados de tal forma que los alumnos
obtengan los conocimientos que les permita adquirir las habilidades para incorporar diseños de
sistemas de trabajos mejorados, administrar los procesos de fabricación con el fin de elaborar
servicios o productos, para establecer la calidad del producto o servicio con capacidad para
satisfacer las necesidades, los requerimientos y las expectativas del cliente, la toma de
decisiones, por diseño de modelos matemáticos e informáticos, simulación de sistemas y
aplicación de métodos matemáticos que permitan determinar que fabricar con la óptima
asignación de recursos para maximizar beneficios o minimizar costos y generar la concepción
de un empresa, diseñar su conformación productiva, estructurar las necesidades de operación,
formular el cálculo de la inversión y el tiempo de recuperación, así como trazar la administración
del desarrollo del proyecto, de principio a fin.
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17.-Que los seminarios en cada uno de los módulos podrán ser una opción para obtener el grado
académico cumpliendo con la normatividad vigente del Reglamento general de Titulación.

18.-Que como perfil de egreso deseable del programa de Licenciatura en Ingeniería lndustrial, se
propone la obtención de competencias para que: El egresado de la licenciatura en ingeniería
industrialsea un profesionistacapaz de desarrollar empresas sostenibles. Cuente con habilidad
para analizar y diseñar sistemas de trabajo y de producción, además de aplicar técnicas
cuantitativas para optimizar procesos y controlar la calidad de los mismos, integrando recursos
humanos, materiales y económicos.

19.-Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías cuenta con la infraestructura de
aulas, laboratorios, equipamiento de cómputo; así como la bibliografía especializada para este
nuevo plan.

20.-Que además de la infraestructura disponible en el CUCEI, se cuenta con una planta de
profesores que puede atender en forma suficiente la docencia de los nuevos planes de las
carreras.

21.-Que como elemento distintivo de la planta académica del Centro Universitario, cabe señalar
que esta organizada en cuerpos académicos consolidados que desarrollan líneas de
investigación, las que se vinculan y apoyan al proyecto curricular que aquíse presenta.

22.-Que además en el Centro Universitario se cuenta con un amplio número de convenios y
relaciones interinstitucionales los cuales permitirán enriquecer y cumplir las metas del nuevo
proyecto curricular.

23.-Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e IngenierÍas como centro temático cuenta con
una experiencia muy importante derivada del trabajo realizado en los años de formación de
generaciones del prograrna de licenciatura que se modifica.

24.-Que de acuerdo a lo previsto en la normatividad este proyecto fue presentado al Colegio
Departamental de Ingeniería Industrial, el cual en sesión celebrada el 30 de Enero del2012.
Según Acta no. 12, en la que consta su aprobación para la modificación de esta licenciatura.

En virtud de los antecedentes expuestos, este Colegio encuentran elementos justificativos que
acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerando

l. Que la Universidad de Guadalajara, es una institución de educación superior reconocida
oficialmente por el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto No.
2721 de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 07 de septiembre de 1925, lo que
posibilitó la promulgación de la Primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, del
mismo mes y año.

ll. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado,
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en
el Artículo 1o de su Ley Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día 15 de enero de
1994, en ejecución del Eecreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.
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lll. Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la

Universidad, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los
técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos
humanos que requiere el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y
difundir la investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación superior, así como en
el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

fV. Que es atribución de la Universidad, ¡ealizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el Artículo 30 de la
Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y
recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las fracciones lll y Xll del
artículo 60 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

V. Que conforme lo dispone la fracción Vll del artículo 2'l de la Ley Orgánica citada son
obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al
mejoramiento de la Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Vl. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara
adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

Vll. Que es atribución del Consejo de Centro, de acuerdo a lo que indica el articulo 52 fracción lV
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, aprobar planes de estudio y programas
de docencia e investigación, difusión, servicio social del centro de acuerdo a los lineamientos
generales aplicables.

Vlll. Que el Consejo de Centro funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser
permanentes o especiales, como lo señala el artículo 118 del estatuto General de la
Universidad de Guadalajara; y

lX. Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de la
Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en el ámbito de su competencia, así
como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario, así como promover todo lo que tienda
al mejoramiento académico, técnico y patrimonialdel Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 5 fracciones ly lV, Artículo 6
fracciones lll y Xll, Artículo 21 fracciones Vll; Artículo 52 fracción lV; elArtículo 54 fracciones lll y V
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, nos permitimos proponer los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se aprueba proponer al H. Consejo de Centro, la modificación del plan de estudios de la
Licenciatura en Ingeniería Industrial, para operar bajo el sistema de créditos, que se impartirá en el
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierlas.

Segundo. El plan de estudiO contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a
cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por área para ser
cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:
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Tercero. La lista de asignaturas correspondientes a cada área se describe a continuación:

Área

Area de Formación Básica Particular
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Areas de Formación Créditos Yo

Area de Formación Básica Común Obliqatoria 113 26

Area de Formación Básica Particular Obliqatoria 278 62

Area de Formación Ootativa 56 12

Número mínimo de créditos requeridos para optar por el título. 447 100

de Formación Básica Común

Materias Clave Tipo
Horas
Curso

Horas
Taller

Horas
Totales

Gréditos
Pre-Requisitos

lntroducción a la Ingeniería
Industrial

3 0 51
7

Inhoducción de Circuitos
Eléchicos

4 0 68 o

Análisis y Diseño de
Exoerimentos

3 tl 51
7

Alqebra lineal 3 U 51 7

Métodos numéricos 3 U 51 7

Cálculo Diferencial 2 tl 51 I

Cálculo lnteoral 3 tl 51 7

Ecuaciones Diferenciales 3 U 51 7

Estadistica 3 U 51 I
Probabilidad 3 U 51 7

Matemáticas Discretas 0 51 7

Electromaqnetismo ? 0 51 I
Introducción a la Física c 3 0 51 7

Laboratorio de

Electromaonetismo
L 0 3 51 3

Laboratorio de Mecánica L 0 3 51 3

Mecánica 2 0 51 7

Quimica 3 0 51 7

Materias Clave Tipo
Horas
Curso

Horas
Taller

Horas
Totales

Créditos
Pre-Requisitos

Administración de Personal 3 0 51 7

Desarrollo Orqanizacional 3 0 51 7

Diseño de Sistemas de Producción 3 0 51 7

Ergonomía (. ? 0 51 7

Inqeniería de Estándares t, J tl 51

Inoeniería de Métodos c 4 U 68 o

Laboratorio de Eroonomía 0 3 5l J
Laboratorio de Ingenieria de
Métodos

L 0 3 51 3
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Legislación c 3 0 51 I
Psicoloqia Industrial c 3 0 5l 7

Sequridad e Hiqiene Industrial 3 0 5'l 7

Taller de Redacción Técnica T 0 Ál ?

Termodinámica 3 0 6,,| 7

Seminario del Estudio delTrabaio 3 0 51 7

Administración 3 0 51 7

Control de Almacenes e inventarios 3 0 51 7

Electrónica lndustrial c 3 0 51 7

Elementos de Neumática e
Hidráulica

c 3 0 51 í

Laboratorio de Automatización v
Robótica

L 0 J 51 3

Logistica y Cadena de Suministro 3 0 51 7

Planeación y Control de la

Producción 1
3 0 51

7

Planeación y Control de la

Producción 2
c ? U 51 7

Procesos de Manufactura c 3 U 51 I
Seminario de Ingeniería en

Producción y Manufactura.
3 0 51 I

Aseguramiento y Administración de

la Calidad
3 0 51 7

Calidad Total 3 0 51 7

Etica n 0 51 7

Laboratorio de Control Estadístico ? tl 51
al

Laboratorio de Metrolooia 0 51 3

Seminario de Administración de la
Calidad

3 0 51 7

Análisis de Decisiones 3 0 51 7

Investioación de Ooeraciones 1 c ? U 51 7

Investioación de Operaciones 2 c 3 U 51 7

Laboratorio de Simulación L 0 3 51 3

Seminario de Ootimización 3 0 51 7

Ciencia de los Materiales 3 0 51 7

Dibuio Asistido por Computadora T 0 3 51 J

Evaluación Económica 3 0 51 7

Finanza 3 0 51 7

Gestión Ambiental 3 0 51 7

Inqeniería Económica. c 0 51 7

Problemas Socioeconómicos y
Politicos de México

3 0 51

Taller de Investioación T 3 0 51 3

Seminario de Evaluación de

Proyectos
c ? 0 51 7
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Exactas e Ingenierías

Área de Formación

Materias Clave Tipo
Horas
Gurso

Horas
Taller

Horas
Totales

Creditos Prerrequisitos

Mercadotecnia ? 0 ql

Lenquaie de Proqramación e 0 F4 I
Filosofía de la Ciencia. 0 Ál I

Planeación estratéqica. 0 6l I
Liderazoo. c 0 6l I
Taller de Exoresión Oral. T 0 6l 7

Diseño de Elementos de

Máouinas.
0 5l

Economía Matemática. 0 F,I 7

Inqeniería de Sistemas. 3 0 6,1

Oocional 1 0 6l Cualouier centro

Opcional 2 ? 0 ñ4 7 CUCHS

Oocional 3 3 0 51 I CUAAD

Opcional4 3 0 F' CUCS

Cuarto. Para coadyuvar en la formación integral, los alumnos deben cursar un mínimo de 56
créditos del área optativa.2S créditos correspondientes a las Opcionales 1,2, 3y 4y los restantes
28 créditos de las asignaturas señaladas en la anterior tabla.

Quinto. Además de la evaluación establecida por la normatividad universitaria, para el desempeño
escolar transversal en la licenciatura, se utilizará el sistema de evaluación por módulos, por lo cual
se establece la siguiente organización de las materias por modulo.

Blvd. Marcelino Garcfa Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. ¡g¡f:10. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 ext. 27694
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¡ Administración de Personal.
o Desarrollo Organizacional.
. Diseño de Sistemas de Producción.
. Ergonomia.
o Ingeniería de Estándares.
o Ingeniería de Métodos.
. Laboratorio de Ergonomía.
o Laboratorio de Ingeniería de Métodos.
. Legislación.
. Psicología.
. Seguridad e Higiene Industrial.
o Taller de Expresión Oral.
. Taller de Redacción Técnica.
o Termodinámica. io

M1: lngeniería del Estudio del Trabajo.
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o Seminario del Estudio del Trabajo,

VlZ: Ingeniería en Producción y
Manufactura,

Administración,

Control de Almacenes e lnventarios.

Diseño de Elementos de Maquinas.

Economia Matemática,

Electrónica Industrial.

Elementos de Neumática e Hidráulica.

Introducción a la Ingeniería Industrial.

Introducción de Circuitos Eléctricos,

Laboratorio de Automatización y Robótica.

Lenguaje de Programación.

Logística y Cadena de Suministro.

Planeación y Control de la Producción 1.

Planeación y Control de la Producción 2.

Procesos de Manufactura.

Seminario de Ingeniería Producción y Manufactura,

M3:Administración de la Calidad.

. Análisis y Diseño de Experimentos.

. Aseguramiento y Administración de la Calidad.

. Calidad Total,

Etica.
. Laboratorio de Control Estadístico.

o Laboratorio de Metrología.
. Seminario de Sistemas de Calidad.

M4: Optimización.

Algebra Lineal.

Análisis de Decisiones,

Cálculo Diferencial,

Cálculo Integral,

Ecuaciones Diferenciales,

Estadística.

Ingeniería de Sistemas.

Investigación de Operaciones 1.

Investigación de Operaciones 2.

Laboratorio de Simulación,

Matemáticas Discretas,

Métodos Numéricos.

Probabilidad.

Seminario de Optimización.

M5: Módulo de Evaluación de Proyectos. . Ciencias de los Materiales.
¡ Dibuio Asistido oor Comoutadora. 11
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. Electromagnetismo.
o EvaluaciónEconómica.
o Filosofía de la Ciencia.
¡ Finanza.

. Gestión Ambiental,
¡ Ingenieria Económica.
o Introducción a la Física.
o Laboratoriode Electromagnetismo.
¡ Laboratorio de Mecánica.
o Liderazgo,
¡ Mecánica.
¡ Mercadotecnia.
. Planeación Estratégica.
o Problemas Socioeconómicos y Politicos de México,
. Quimica.
. Taller de Investigación.
o Seminario de Evaluación de Proyectos.

Sexto. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de competencias
que los estudiantes adquieren durante el módulo, cuya evaluación será en los seminarios, mismos
que se realizarán al final de cada módulo. Y para inscribirse en dichos seminarios será necesario
haber aprobado todas las materias del módulo respectivo.

Los alumnos deberán desarrollar un proyecto por cada módulo, en el Seminario respectivo. Que
debe ser evaluado con evidencia, que puede asumir las formas de: exposición, constancias,
prototipos, exámenes, reportes e informes de experiencias de prácticas profesionales, de
investigación, de servicio social, entre otras. El proyecto puede ser desarrollado en forma individual
o grupal. Con el propósito de apoyar el desarrollo de los proyectos, deberá existir asesoría de
profesores expertos. Estos trabajos podrán ser presentados individualmente o en conjunto para
ajustarse a alguna de las modalidades de titulación

Séptimo. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las
prácticas profesionales se formará el Comité Técnico de Prácticas Profesionales, a nivel
divisional y de carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en empresas y organismos
del sector público y privado, así como en institutos y centros de investigación o bien en
colaboración de proyectos de investigación, en los programas: Verano de la Ciencia, Verano de la
Investigación Científica y Verano de la Innovación en la Empresa. En los proyectos de
investigación el tiempo se considerado doble. Estas prácticas serán obligatorias con mínimo de
750 horas, se podrán realizar a partir de un 50% de avance en créditos de la carrera.

Octavo. Para la planeación de los estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, los estudiantes
recibirán apoyo tutorial, desde su ingreso al programa de la licenciatura. La tutoría se considerará
como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que coadyuve a la
formación de fos estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y metodológica. Para la 

,,
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administración, organización, seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales se formarán
Comités Técnicos de Tutoría, a nivel Centro, Divisional y de Carrera.
El Centro Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un
reglamento interno de tutorías, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos
relativos a la actividad tutorial.

Noveno. Pa¡a favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los
departamentos a través de las academias deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de
actividades de aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, utilizando para ello modalidades de
enseñanza como tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos, exámenes y
materiales de apoyo que incluyan textos en inglés, entre otras.

Décimo. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura de Ingeniería Industrial serán
los que marque la normatividad vigente de la Universidad de Guadalajara.

Décimo Primero. Los requisitos para obtener el estatus de egresado de la Licenciatura en
I ngeniería Industrial son:

a) Haber aprobado los créditos de acuerdo al resolutivo segundo del presente dictamen;
b) Haber acreditado el dominio del nivel A2 de acuerdo al Marco Común Europeo de

Referencia en Lenguas (MCERL);
c) Acreditar Prácticas Profesionales por 750 horas.

Décimo Segundo. Los requisitos para obtener el título de Licenciatura en Ingeniería Industrial son:

a) Cumplir con los requisitos de egresado;
b) Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;
c) Haber realizado los trámites para alguna de las modalidades y opciones de titulación

vigentes en el Reglamento General de Titulación, previa revisión y aceptación del Comité
de Titulación de la Licenciatura. En los proyectos modulares se podrán considerar acorde
con los criterios establecidos por el Comité de Titulación que les permita la equivalencia a
las modalidades y opciones de titulación.

Décimo Tercero. El tiempo previsto para la obtención y cumplimiento de estos requisitos es de 4
años, por lo que considerando el sistema de créditos, los estudiantes dispondrán de un máximo de
8 años para obtener el grado correspondiente, a partir de su ingreso la licenciatura, esto con base
en elArtículo 26 del Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara.

Décimo Cuarto. Los certificados se expedirán como: Licenciatura en Ingeniería Industrial. El título
como Ingeniero Industrial.

Décimo Quinto. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será con
cargo al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias Exactas e
Ingenierías.

Décimo Sexto. El Colegio Departamental de lngeniería Industrial faculta al Jefe de Departamento
para que envié la propuesta del presente dictamen al H. Consejo de la División de Ingenierías para
su revisión en los términos que le concede la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara en su
Titulo Quinto, Capítulo Vll, Artículo 65 en sus Fracciones ll y lll; así como en el Estatuto General

Blvd. Marcelino García Baragán esq. Calzada Olfmpica, C.P.4É¡430. Guadalajara, Jal., Méx¡co
Tel. y fax: (33) 13785900 ext.27694
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de la Universidad de Guadalajara en su Titulo Cuarto, Capítulo Vlll, Artículo 145 en sus fracciones
ll y Vl.

Transitorios

Primero. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios vigente, se establece la
tabla de equivalencias anexa.

Bfvd. Marcel¡no Garcla Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 13785900 exI.27694
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2

Plan de Estudios 2012 Equivalencia en el Plan de Estudios 2000
Administración Administración
Administración de Personal Administración de Recursos Humanos
Alqebra lineal Aloebra lineal I

Análisis de Decisiones Teorla de Decisiones
Análisis v Diseño de Exoerimentos Sin correspondencia
Asequramiento v Administración de la Calidad Administración de la Calidad
Cálculo Diferencial Cálculo Diferencial e Integral
Cálculo Inteqral Sin corresoondencia
Calidad Total Calidad Total
Ciencia de los Materiales Tecnolooía de Materiales
Control de Almacenes e inventarios Abastecimientos e I nventarios
Desarrollo Orqanizacional Desarrollo Orqanizacional
Dibuio Asistido por Computadora Dibuio Asistido oor Computadora
Diseño de Elementos de Máouinas Sin correspondencia
Diseño de Sistemas de Producción Distribución en Planta
Economía Matemática Sin correspondencia
Ecuaciones Diferenciales Ecuaciones Diferenciales
Electromaonetismo Electromaqnetismo
Electrónica I nd ustrial Electrónica Descriptiva
Elementos de Neumática e Hidráulica Sistemas Neumáticos e Hidráulicos
Erqonomía Erqonomía
Estadística Estadística ll
Ét¡ca Etica Profesional
Evaluación Económica Evaluación Económica
Filosofía de la Ciencia Sin correspondencia
Finanza Finanzas
Gestión Ambiental Sistemas Ecolóqicos I ndustriales
nqeniería de Estándares Inqeniería de Estándares de Trabaio
nqeniería de Métodos lnoeniería de Métodos de Trabaio
noenierÍa de Sistemas Sin correspondencia
nqeniería Económica lnoeniería Económica
ntroducción a la Física lntroducción a la Física
Introducción a la Inqeniería Industrial Introducción a la Inoeniería
lntroducción a los Circuitos Eléctricos lntroducción a los Circuitos Eléctricos
lnvestioación de Ooeraciones 1 Investioación de Operaciones I

lnvestiqación de Operaciones 2 lnvestiqación de Operaciones ll
Laboratorio de Automatización v Robótica Automatización ll
Laboratorio de Control Estadístico Control Estadístico de la Calidad
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Segundo. La condición de no existencia de prerrequisitos será revisada en un plazo máximo de un

año.

Atentamente
"PIENSA Y TRABAJA,,

Guadaf ajara, Jalisco, a 21 de marzo de 2Ot2

Ef vd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 13785900 ext.27694

Laboratorio de Inqeniería de Métodos

ística v Cadena de Suministro

Planeación Estratégica

Planeación v Controlde la Producción 1

de Producción llPlaneación v Controlde la Producción2

Entorno Socioeconómicos de México y AméricaProblemas Socioeconómicos y Políticos de
México

iene v Seouridad lndustrialuridad e Hiqiene Industrial
Seminario de la Administración de la Calidad
Seminario de Evaluación de

Sin correspondenciaSeminario de Ingeniería en Producción y
Manufactura.
Seminario del Estudio delT

Taller de Comunicación Oral v EscritaTaller de Exoresión Oral

Taller de Redacción Técnica

www.cucei,udg.mx
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Comisión Conjunta de Educación y Hacienda
del Consejo Divisional de Ingenierías

Comisión de Hacienda

/7 U-uY
Dr. Martín Rigoberto Arellano Martínez

Comisión de Educación

Dr. Guillermo Toriz González

lng. And¡9
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Dictamen No. CUCEI/Dlvl NG/CEH/OOi/ 2Ot2

Dr. César Octavio Monzón
Presidente del Consejo del Centro Universitario
de Ciencias Exactas e Ingenierías
PRESENTE

A estas Comisiones de Educación y Hacienda ha sido turnada, por el Director de la División de

Ingenierías del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, una propuesta de

modificación del plan de estudios del programa educativo de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para

operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de

Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 20128. Dicha propuesta está sustentada en

los siguientes:
Resultandos

Que la propuesta del presente proyecto de modificación de la licenciatura en Ingeniería
Mecánica Eléctrica, corresponde con las metas propuestas dentro Plan institucional de

Desarrollo de la Universidad de Guadalajara, así como con el Plan de Desarrollo de este Centro

Universitario para la ampliación y diversificación de la oferta educativa.

Que para tal efecto se creó un grupo de colegiado de carácter estratégico en el que

participaron académicos y directivos de los Centros Universitarios de Ciencias Exactas e

lngenierías, Ciénega, de los Altos, Costa; los cuales con asesoría de la Coordinación de

Innovación Educativa y Pregrado, desarrollaron documentos orientadores en el cual se

establecieron los preceptos y conceptos principales para la reforma curricular de los planes de

estudio de las licenciaturas del Centro Universitario.

Que dicho grupo colegiado intercentros, se creó en virtud de que seis de las carreras que

conforman la oferta académica de licenciatura vigente, se comparten con los otros Centros

Universitarios, por lo que se asumió como fundamental el acuerdo y consenso entre el Centro

Universitario temático y los Centros regionales.

Que como parte de la metodología empleada se creó un cuerpo de académicos que con la
directriz de la División de Ingenierías, analizó específicamente la situación particular del plan

de estudios generando insumos documentados para la fundamentación del proyecto motivo

de este dictamen.

5. Que dicho cuerpo de académicos constituyo el comité técnico curricular de la carrera. En el

cual tuvo una participación activa eljefe del departamento con mayor relación curricular. Que

además se estableció un trabajo de coordinación a través del colegio de coordinadores de

carrera para asegurar un carácter institucional y de conjunto. Dichos órganos de trabajo se

apoyaron tanto en la junta divisional del centro universitario como en el grupo de

intercentros.

Blvd. Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalaiara, Jal., México
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6. Que como producto del consenso de estos trabajos colegiados, se propusieron y enriquecieron
los preceptos y conceptos, mismos que a continuación se describen sintéticamente.

6.1 Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma integrada,

considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad, posgrado, educación

continua), la articulación entre la diversidad de programas en un mismo nivel, asícomo la

articulación con el resto de la institución y su oferta.

6.2 Que para la opt¡m¡zación del tiempo para la formación profesionalizante, la parte central
del proyecto curricular debe ser integrada por los núcleos de formación esenciales para

cada campo profesional, incorporando lo requerido del área básica, evitando la

fragmentación que ocurre actualmente con las "orientaciones" o especialidades que no

logran un perfil particular para el desempeño profesional y sí debilitan la formación
esencial.

6.3 Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del conocimiento y

el actual exceso de materias, por lo que los procesos de formación deben ser

estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos formativos que permiten
programar las actividades de aprendizaje con una mayor extensión e integración, los

cuales se articulan como parte de un sistema en el proyecto curricular. Asimismo, que la

estructuración flexible del diseño curricular implica que se incorporen recursos y

ambientes de aprendizaje variados.

6.4 Que los planes de estudios serán diseñados en forma modular y por competencias. Que los

módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan las actividades de

aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional. Su número y duración se

determinará considerando las competencias establecidas en el perfil de egreso. Asimismo,

un módulo puede contener actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de

formación establecidas en el Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad

de Guadalajara.

6.5 Que las competencias consideradas en esta reforma son las denominadas genéricas y

transversales. Que las competencias genéricas, se consideran como el conjunto de

capacidades esenciales de saberes, saber hacer y saber ser, que comparten los miembros

de un campo profesional. Que las competencias transversales, se consideran las

capacidades que son comunes a todas las actividades a lo largo de la formación del

estudiante.

6.6 Que la formación integral de los estudiantes es parte de la responsabilidad de la

institución ante la comunidad, por lo que debe fomentar valores, compromiso y

responsabilidad social de los alumnos con su entorno. Que el currículo debe concebirse

como respuesta a la problemática y potencialidades locales y globales, por lo que es

necesario promover vínculos y espacios de interacción con actores de los diferentes
sectores sociales y con las distintas expresiones de la cultura.

Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C P 44430. Guadalajara, Jal., Méx¡co
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Por lo que con el fin de garantizar la formación integral, se incluirán unidades de

aprendizaje que consideren elementos de: comunicación y autogestión, responsabilidad

social, emprendurismo, arte y cultura.

6.7 Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante, se debe tomar en cuenta que

todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para la formación de los

alumnos. En este sentido, los planes de estudios deben contribuir al desarrollo de las

capacidades intelectuales de los estudiantes, por lo que éste supone la aptitud de
aprender y la realización de actividades para perfeccionar esta capacidad. Que con este
supuesto, cobra especial importancia, considerar que el diseño de las distintas unidades
de aprendizaje debe tomar en cuenta las llamadas competencias transversales.

6.8 Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las actividades de

aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias. Asimismo, se debe sustentar en
metodologías activas, e impulsar el uso de estrategias de aprendizaje tales como: estudio
de casos, resolución de problemas, desarrollo de proyectos, modelación y simulación,
entre otros.

6.9 Que un diseño curricular cuyo centro es el aprendizaje, compromete a un rol específico del
profesor como facilitador del aprendizaje del estudiante que sea capaz de propiciar el
pensamiento crítico, la autogestión del conocimiento su expresión y su aplicación. Los

profesores deben asumir el compromiso de la autogestión del conocimiento, el

aprendizaje permanente y la producción docente, incorporando estrategias deliberativas
en los cuerpos colegiados de la institución.

6.10 Que la evaluación del aprendizaje del proyecto curricular debe ser congruente con
la centralidad del aprendizaje, privilegiando la evaluación continua y formativa que
permita orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando necesidades
de remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades. Por lo tanto, debe
favorecer la diversificación de modalidades e instrumentos de evaluación a lo largo del
proceso formativo. Que al final de cada módulo de formación, la evaluación debe
realizarse atendiendo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en que contribuyen
al desarrollo de competencias establecidas en el perfilde egreso. Que podrán establecerse
estrategias e instrumentos para evaluar transversalmente el avance del plan en un
momento determinado, considerando módulos concluidos o en progreso.

6.11 Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de

acreditación de las competencias consideradas en la estructura por módulos, y que uno o
más proyectos modulares se traduzcan en un documento para titulación, respetando las

otras modalidades y opciones contempladas en la normatividad universitaria, además de
reconocer las funciones propias del Comité de Titulación y del Director del trabajo de
titulación.
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6.12 Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas

competenc¡as con énfasis en el saber hacer. Que en tanto la estrategia de formación con

valor curricular, debe ser supervisada por un profesor y planeada para realizarse en el

momento requerido. Que puede presentarse en por lo menos dos modalidades: estancias

empresariales o estancias de investigación.

6.13 Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares
como una competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos se

realicen actividades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el idioma

inglés por su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías. Que así mismo

los materiales de apoyo utilizados en los distintos módulos de formación se incluyan

textos en lenguas distintas al español, por lo que la institución además del servicio del

centro de auto acceso ofrecerá cursos optativos del segundo idioma.

Que la propuesta presentada cumple con el Plan Institucional de nuestra Universidad,
preservando los ordenamientos del Reglamento de Planes de estudios de la Universidad de

Guadalajara.

Que esta propuesta ha tenido un amplio consenso de opinión sobre el plan de estudios,

buscando satisfacer las expectativas de la sociedad.

Que el Desarrollo de nuestra entidad y de su entorno, y en particular el de su estructura
productiva ha dado como resultado una industrialización acelerada, que demanda de

profesionales de la Ingeniería Mecánica Eléctrica que proyecten, organicen, y vigilen los

trabajos relacionados con la construcción, instalación, operación y mantenimiento de equipos

electromecánicos para su eficiente operación.

Que el crecimiento demográfico de nuestro país ha tenido como consecuencia la

concentración de grandes grupos humanos que demandan de la Ingeniería Mecánica Eléctrica

la instalación, transmisión y distribución de recursos energéticos que satisfagan sus

necesidades.

11. Que la Ingeniería Mecánica Eléctrica posibilita la suficiente disponibilidad y el consumo

sustentables de energía como un indicador directo del nivel de vida, del crecimiento

económico, así como del avance científico y tecnológico de nuestra sociedad.

12. Que conforme avanza el desarrollo tecnológico, nuestra universidad a través de la carrera de

Ingeniería Mecánica Eléctrica del Centro Universitario de Ciencias exactas e Ingenierías, debe

ampliar las perspectivas de desarrollo de sus estudiantes, establec¡endo en su plan de estudios

acciones que marginan el empirismo y el desconocimiento tecnológico.
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13. Que la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG) se ubica geográficamente en la Región

Centro del Estado de Jalisco, donde se encuentra el mayor porcentaje de jaliscienses (63.2%

de la población total según estadísticas del INEGI) el cual sigue incrementándose debido a la
migración existente de las otras once regiones e incluso de otros estados hacia la ZMG,
provocando una mayor demanda de carreras de calidad, en particular de la carrera de

Ingeniería Mecánica Eléctrica.

14. Que de las zonas metropolitanas más pobladas de la nación, la ZMG ocupa el segundo lugar y

su localización en la región centro occidente del país hace que la producción regional y el

comercio exterior de México con el pacífico la conviertan en una localidad estratégica y

atractiva para el inversionista; por sí misma sigue siendo una de las sedes culturales,
industriales y económicas más importantes de la nación. Por consiguiente, una zona de

creciente necesidad en la formación de recursos humanos en el área electromecánica.

L5. Que el Sistema Mexicano de Promoción de Parques Industriales (SlMPP|) tiene registrados en

el Estado de Jalisco 47 parques industriales que abarcan una gran variedad de actividades
económicas como son: agrícola, metal mecánica, automotriz y electrónica, entre otras, así

como otros parques y zonas industriales que se ubican en los estados colindantes que forman
una región económica de oportunidad.

16. Que respecto al mercado de trabajo se realizó un estudio en el que se aplicó una encuesta a
120 empleadores de diferentes ramos de la industria regional en la cual se reporta una amplia

demanda de ingenieros mecánicos electricistas.

1-7. Que en un estudio realizado a 159 egresados de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica

Eléctrica, se observó una satisfactoria inserción en el mercado laboral.

18. Que mediante el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios de la Licenciatura en

Ingeniería Mecánica Eléctrica, se pretende formar profesionistas con una base científica sólida

en los campos de mecánica, electricidad, automatización e instalaciones industriales.

L9. Que entre los objetivos propuestos se encuentran:

a) Preparar profesionistas que mediante el conocimiento de la física y el uso de las

matemáticas, métodos de ingeniería, economía y administración, transformen la

naturaleza de modo sustentable, por medio de dispositivos mecánicos, eléctricos y

mecatrónicos, en beneficio de la sociedad (áreas mecánica, eléctrica y mecatrónica). Para

optimizar el funcionamiento de equipos y s¡stemas electromecánicos.

b) Formar profesionistas capaces de proyectar, construir, instalar, operar, supervisar,
coordinar, mantener y administrar equipos y sistemas destinados a la generación,

transformación y uso eficiente de la energía.
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Tel. y fax: (33) 13785900 ext 27694
www cucei.udg.mx(



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Proporcionar una formación integral, que permita que al egresar el profesionista, aplique
correctamente los fundamentos, leyes y normas de: mecánica, termodinámica, hidráulica,
química, metalurgia, electricidad, cibernética y procesos industriales.

Crear a través del plan de estudios, las condiciones necesarias para que la formación dé

como resultado profesionistas que sean emprendedores, profesionales y con la capacidad
de resolver problemas de su competencia.

e) Dar una formación profesional, que conduzca hacia una conciencia plena, sobre el uso
tanto racional como eficiente de los recursos y la búsqueda de soluciones viables sobre su

impacto en el medio ambiente.

Desarrollar explícita e implícitamente dentro del plan, volores que permitan que a su

egreso, el profesionista actúe con responsabilidad, honestidad, puntualidad y ética
profesional en su desempeño, de tal manera que manifieste conciencia, madurez,
ecuanimidad y respeto en sus acciones.

Orientar hacia la formación de un ingeniero con octitudes que le permitan manifestarse
como un profesionista; dinámico, reflexivo, crítico e innovador, que tenga firmeza de

convicciones e iniciativa para solucionar problemas de su entorno y que sea;

emprendedor, disciplinado, seguro de sí mismo y promotor de cambio.

lncentivar el desarrollo de las optitudes y la formación de hobilidades de; aprender,
comunicarse, crear, ejercer autor¡dad y liderazgo, optimizar, planear, tomar decisiones,
trabajar en equipo, adaptarse al clima de las organizaciones, negociar, analizar y sintetizar
información, negociar, investigar además de disponer y hacer uso de las herramientas
informáticas y computacionales que se requieren para un eficaz ejercicio de la profesión.

PERFIL DE EGRESO:

El Ingeniero Mecánico Electricista es un profesionista emprendedor con conocimientos para

resofver problemas que sean de su competencio, con valores y sent¡do de responsabilidad social.
Capaz de innovar, proyectar, diseñar, operar, mantener y automatizar equipos y sistemas
destinados a la generación, transformación y uso eficiente de la energía eléctrica, mecánica y los
procesos de manufactura; que domina las TlC, con una conciencia plena, sobre el uso racional y
sustentable de los recursos.

20. Que como perfil de egreso deseable del programa de Licenciatura en Ingeniería Mecánica
Eléctrica, se propone la obtención de competencias para:

ldentificar necesidades funcionales de los elementos y sistemas eléctricos, mecánicos y

electromecánicos.
Plantear y resolver problemas de ingeniería mecánica eléctrica.
Diseña y elabora proyectos de sistemas eléctricos, mecánicos y electromecánicos.
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Verifica la solución de problemas de ingeniería mecánica eléctrica a través de un modelo
experimental o teórico.
Proyecta y diseña sistemas de automatización y control analógico y digital.

Optimizar los s¡stemas de transferencia de energía.
Elabora los programas de mantenimiento preventivo y predictivo para equipo.
Selecciona equipo para manufactura.

Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías cuenta con la infraestructura de

aulas, laboratorios, equipamiento de cómputo; asícomo la bibliografía especializada para este

nuevo plan.

Que además de la infraestructura disponible en el CUCEI, se cuenta con una planta de

profesores que puede atender en forma suficiente la docencia de los nuevos planes de las

carreras. Que como elemento distintivo de la planta académica del Centro Universitario, cabe

señalar que está organizada en cuerpos académicos consolidados que desarrollan líneas de

investigación, las que se vinculan y apoyan al proyecto curricular que aquíse presenta.

23. Que además en el Centro Universitario se cuenta con un amplio número de convenios y

relaciones interinstitucionales los cuales permitirán enriquecer y cumplir las metas del nuevo
proyecto curricular.

24. Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías como centro temático cuenta con

una experiencia muy importante derivada del trabajo realizado en los años de formación de

generaciones del programa de licenciatura que se modifica.

En virtt¡d de los antecedentes expuestos, estas Comisiones Conjuntas de Educación y Hacienda,

encuentran elementos justificativos que acreditan la existencia de las necesidades referidas y

Considerandos

Que la Universidad de Guadalajara, es una institución de educación superior reconocida

oficialmente por el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto No.

272L de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 07 de septiembre de 1925, lo que

posibilitó la promulgación de la Primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, del

mismo mes y año.

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado,

con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto

en el Artículo 1e de su Ley Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día 15 de enero de

L994, en ejecución del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.
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Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad,

en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los técnicos,

bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos humanos que

requiere el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la

investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación superior, asícomo en

el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Que es atribución de la Universidad, realizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el Artículo 3e de la
Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y

recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las fracciones lll y Xll del
artículo 6e de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

Que conforme lo dispone la fracción Vll del artículo 2L de la Ley Orgánica citada son

obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al

mejoramiento de la Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara adoptará
el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

Que es atribución del Consejo de Centro, de acuerdo a lo que indica el artículo 52 fracción lV

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, aprobar planes de estudio y programas

de docencia e investigación, difusión, servicio social del centro de acuerdo a los lineamientos
generales aplicables.

Vlll. Que el Consejo de Centro funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser

permanentes o especiales, como lo señala el artículo 1L8 del estatuto General de la

Universidad de Guadalajara; y

lX. Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de la
Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en el ámbito de su competencia, así

como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario, así como promover todo lo que

tienda al mejoramiento académico, técnico y patrimonial del Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos L, 5 fracciones I y lV, 6 fracciones

lll y Xll, 21 fracción Vll; 52 fracción lV; el 54 fracciones lll y V de la Ley Orgánica de la Universidad

de Guadalajara, nos permitimos proponer los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se aprueba proponer al H. Consejo de Centro, la modificación del plan de estudios de la

Licenciatura en Ingeniería Mecánica Eléctrica, para operar bajo el sistema de créditos, que se

impartirá en elCentro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías.
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Segundo. El plan de estudio contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por área para ser

cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:

Áreas de Formación Créditos o/o

Área de Formación Básica Común Obligatoria 728 27.5

Área de Formación Básica Particular Oblisatoria 203 43.8

Área de Formación Especializante 89 L9.2

Área de Formación Optativa 24 5.L7

Prácticas Profesionales 20 4.3

Número mínimo de créditos requeridos para optar por el título. 464 100

Tercero. La lista de asignaturas correspondientes a cada área se describe a continuac¡ón:

AREA DE FORMACIÓN BÁSICA COMUN

Bfvd Marcelino García Barragán esq. Calzada OlÍmp¡ca, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
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MATERIAS TIPO
HORAS
CURSO

HORAS
TALLER

HORAS
TOTALES

CREDITOS
PRE-REQUISITOS

Precálculo CT 34 5L 85 8 Ninguno

Programación Básica CT 34 t7 51 6 Ninguno

Estática CT 5L 17 68 8 Ninguno

Dinámica CT 51 L7 68 8 Estática

Electromagnetismo CT 51 77 68 8

Cálculo

Diferencial e

Integraly
Dinámica

Química Básica CT 5L t7 68 8 N nguno

Tópicos de Física CT 5l_ t7 68 8 N nguno

Optica y Acústica CT 51 77 68 8 N nguno

Taller de Expresión
Oralv Escrita

T 0 5L 51 3
Ninguno

Análisis Numérico I CT 51 L7 68 8

Cálculo

Diferencial e
Integraly Algebra

lineal

Cálculo Avanzado CT 34 51 85 8

Cálculo

Diferencial e

Integra I

Cálculo Diferencial e
Integral

CT 34 51 85 8
Precálculo

Ecuaciones

Diferenciales
Ordinarias I

c 51 0 51 7

Cálculo

Diferencial e

Integral
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Elementos de

Probabilidad y

Estadística

c 51 0 51 7

Ninguno

Matemáticas
Avanzadas para

Ineeniería
c 51 0 51 7

Cálculo
Diferencial e

Integral
Ingeniería
Termodinámica

CTL 51 51 LOz 10
Ninguno

Algebra Lineal I CT 51 t7 68 8 Ninguno
Total 748 408 1156 L28
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Ingeniería de Control

Circuitos
Eléctricos ll

v
Ecuaciones

Diferencial
es

Ordinarias I

Comportamiento Humano
en las Oreanizaciones
Ciencia de Materiales

Circuitos Eléctricos I

Circuitos Eléctricos ll

Dibujo Industrial Asistido
r Computadora

Laboratorio de Circuitos
Eléctricos I

Simultánea
a Circuitos
Eléctricos I

Simultánea
a Circuitos
Eléctricos ll

Laboratorio de Circuitos
Eléctricos ll

Transferenc
ia de Calor

Máquinas Térmicas I

Mecánica de Materiales

Ecuaciones

Diferencial
es

Ordinarias I

e Ingeniería
Termodiná

mica

Transferencia de Calor

Electrónica Ana lógica y
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ÁR¡a o¡ FoRMAcróN ESPEcTALTzANTE

Administración c 51 0 5L 7 Ninguno
Ingeniería de Costos c 51 0 3 7 Ninguno

Sistemas Ambientales L CT 34 34 58 7 Ninguno

Formación Empresarial c 51 0 51 7 Ninguno
Liderazgo c 5L 0 51 7 Ninguno
Cinemática y Dinámica de

Máquinas
CL 51 t7 68 8

Dinámica

Diseño de Elementos de

Máquinas
CT 34 34 68 7

Mecánica
de

Materiales,
Cinemática
y Dinámica

de

Maquinas
Insta laciones Eléctricas e
lluminación

CT 34 34 68 7
Circuitos

Eléctricos ll

Insta laciones Mecá nicas CT 34 17 51 6

Diseño de

Elementos
de

Maquinas

Laboratorio de Mecánica
de Fluidos

L 0 34 34 2
Simultánea

a Fluidos

Taller de Mediciones
Mecánicas y Eléctricas

T 0 68 68 5

Ingeniería
Termodiná

mica

Sistemas Neumáticos e

Hidráulicos
CL 34 51 85 9

Ingeniería
Termodiná

mica y

Fluidos

Sistemas Ambientales 2 CT 34 34 68 7 Ninguno

Teoría Electromagnética
para Máquinas

CT 51 17 68 8

Electromag
netismo y
Cálculo

Avanzado
Total 1 105 782 1887 203

MATERIAS TIPO
HORAS
CURSO

HORAS
TALLER

HORAS
TOTALES

CREDITOS
PRE-RREOUISITOS

Laboratorio de

Máquinas
Hidráulicas

L 0 34 34 2

Simultánea a

Máquinas
Hidráulicas

Laboratorio de L 0 34 34 2 Simultánea a
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Procesos de

Manufactura
Procesos de

Manufactura
Máquinas

Hidráulicas
CT 34 34 68 7

Fluidos

Procesos de

Manufactura
CT 51 34 85 9

Ciencia de

Materiales

Máquinas Térmicas ll CTL 34 51 85 9
Máquinas Térmicas

I

Máquinas Eléctricas I CT 34 34 68 7
Circuitos Eléctricos

tl

Máquinas Eléctricas
ll

CT 34 34 68 7
Máquinas
Eléctricas I

Sistemas de Control
Secuencial

CT 34 t7 51 6
Ingeniería de

Control
Laboratorio de

Sistemas de Control
Secuencial

L 0 34 34 2

Simultánea a

Sistemas de

Control Secuencial

Laboratorio de
Máquinas Eléctricas
tl

L 0 34 34 2

Simultánea a

Máquinas
Eléctricas ll

Laboratorio de

Máquinas Eléctricas I
L 0 34 34 2

Simultánea a

Máquinas
Eléctricas I

Refrigeración y Aire
Acondicionado

CTL 34 34 68 7
Máquinas Térmicas

tl

Redes Eléctricas CT 51 t7 68 8

Circuitos Eléctricos
ll y Teoría

Electromagnética

Subestacíones
Eléctricas

CT 51 77 68 8
Máquinas
Eléctricas I

Seminario Modular I S 0 L7 17 1, Ninguno

Seminario Modular
tl

s 0 17 T7 I Seminario Modular
I

Seminario Modular
ill

s 0 17 L7 L
Seminario Modular
tl

Seminario Modular
IV

S 0 17 t7 1.
Seminario Modular
ill

Seminario Modular
V

S 0 17 T7 T
Seminario Modular
IV

Seminario Modular
VI

S 0 L7 t7 L
Seminario Modular
V

Seminario Modular
vtl

S 0 34 34 2
Seminario Modular
VI
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Seminario Modular
vill s 0 34 34 2

Seminario Modular
vtl

Seminario Modular
IX

s 0 34 34 2
Seminario Modular
vill

Total 357 646 1 003 89

MATERIAS TlPO
HORAS

cuRso
HORAS

TALTER

HORAS

TOTALES
CREDITOS PRE-RREQUISITOS

Diseño de Máquinas CT 51 L7 68 8
Diseño de Elementos

de Maquinas
Tecnología de
tratamientos de

Superficies
CT 51 L7 68 8 Ciencia de Materiales

Sistemas y Equipos de

Control de

Contaminación
Ambiental

CT 51 t7 68 8 Máquinas Térmicas I

Ingeniería de

Servicios de Plantas

lnd ustriales
CT 51 17 68 8

Instalaciones
Mecánicas,

Instalaciones
Eléctricas e
lluminación,

Máquinas Térmicas ll
y Máquinas Eléctricas

tl

Manufactura
Avanzada

CT 51 17 68 8

Dibujo Asistido por
Computadora y

Procesos de

Manufactura
Sistemas Eléctricos de

Potencia
CT 5L T7 68 8 Redes Eléctricas

Electrónica lndustrial CT 51 L7 68 8
Electrónica Analógica

v Dieital

Robótica Industrial CT 51 L7 68 8

Cinemática Y

Dinámica de

Máquinas, Sistemas
Neumáticos e

Hidráulicos y

Sistemas de Control
Secuencial

lnstrumentación
Industria I

CT 51 T7 68 8 Electrónica Industria I
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Cuarto. Los alumnos deberán de cursar un mínimo de 89 créditos del área de formación
especializante. Para coadyuvar en la formación integral, los alumnos deben cursar un mínimo de
24 créditos del área optativa.

Quinto. Además de la evaluación establecida por la normatividad universitaria, para evaluar el
desempeño escolar transversal en la licenciatura, se utilizará el sistema de evaluación por
módulos, por lo cual se establece la siguiente organización de las materias por módulo.
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Diseño y Manufactura
CAD-CAM

CT 51 L7 68 8

Dibujo Industrial
Asistido por

Computadora
Equipos para

transferencia de calor
CT 51 t7 58 8

Transferencia de

Calor
Aerodinámica CT 51 77 68 8 Fluidos

Diseño de
Herramental

CT 51 L7 68 8

Dibujo Asistido por
Computadora y

Procesos de
Manufactura

Tópicos Avanzados de
Diseño Mecánico

CT 51 t7 68 8 350 Créditos

Tópicos Avanzados de
Diseño Eléctrico

CT 51 L7 68 350 Créditos

Diseño de Equipos
Eléctricos

CT 51 17 68 8

Máquinas Eléctricas ll
y Teoría

Electromagnética
Propiedad Intelectual CT 51 L7 68 8 Ninguno
Diseño de

Experimentos
c 34 0 34 5 Ninguno

Fuentes Alternas de

Energía
CT 51 17 68 8

Máquinas Hidráulicas
y Transferencia de

Calor
Sistemas de

Lubricación
c 34 0 34 5 Fluidos

Protección de

Sistemas Eléctricos de

Potencia
CT 51 17 68 8 Redes Eléctricas

Ingeniería Económica CT 51 17 68 8 Ninguno
Psicolosía Industrial c 34 17 51 8 Ninguno
Total Debe tomar un mínimo de 24 créditos
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M1: Elementos y equipos mecánicos

Estática

Dinámica

Química Básica

Ingeniería Termodiná mica

Ciencia de Materiales
Máquinas Térmicas I

Fluidos

Mecánica de Materiales
Transferencia de Calor
Cinemática y Dinámica de Máquinas
Diseño de Elementos de Máquinas
Laboratorio de Mecánica de Fluidos
Laboratorio de Máquinas Hidráulicas
Máquinas Hidráulicas
Máquinas Térmicas ll

M2: Elementos y equipos eléctricos

Electromagnetismo
Tópicos de Física

Optica y Acústica

Circuitos Eléctricos I

Circuitos Eléctricos ll

Laboratorio de Circuitos Eléctricos I

Laboratorio de Circuitos Eléctricos ll

Teoría Electromagnética para Máquinas
Máquinas Eléctricas I

Máquinas Eléctricas ll
Laboratorio de Máquinas Eléctricas ll

Laboratorio de Máquinas Eléctricas I

Redes Eléctricas

Subestaciones Eléctricas

M3: Automatización de Sistemas
electromecá nicos

Precálculo
Programación Básica

Análisis Numérico I

Cálculo Avanzado

Cálculo Diferencial e Integral
Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I

Matemáticas Avanzadas para Inqeniería
Algebra Lineal I

Ingeniería de Control
Electrónica Analógica y Digital
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Sexto. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de competencias
que los estudiantes adquieren durante el módulo.

Durante el transcurso de los Seminarios Modulares I al lX, el alumno deberá desarrollar
simultáneamente los proyectos correspondientes a cada Módulo. Cada seminario modular deberá
tener un producto en forma de documento en relación a los contenidos sintéticos del mismo y
será evaluado por el comité de titulación, el profesor de seminario y la academia modular. El

proyecto puede ser desarrollado en forma individual o grupal. Con el propósito de apoyar el
desarrollo de los proyectos, deberá existir asesoría de profesores expertos.

Bfvd. Marcelino García Banagán esq Calzada Olímpica, C.P. 44490. Guadalajara, Jal , Méx¡co
Tel. y fax: (33) 1 3785900 e^. 27694
www cucei.udg.mx

Automatización
Sistemas Neumáticos e Hidráulicos

Sistemas de Control Secuencial

Laboratorio de Sistemas de Control Secuencial

M4: Plantas industriales e instalaciones de
servicios

Taller de Expresión Oral y Redacción

Elementos de Probabilidad v Estadística

Ética Profesional

Comportamiento Humano en las

Organizaciones
Dibujo Industrial Asistido por Computadora
Administración
Ingeniería de Costos

Sistemas Ambientales 1

Formación Empresarial
Liderazgo
Instalaciones Eléctricas e lluminación
Instalaciones Mecánicas

Taller de Mediciones Mecánicas y Eléctricas
Sistemas Ambientales 2

Laboratorio de Procesos de Manufactura
Procesos de Manufactura
Refrigeración y Aire Acondicionado
Seminario Modular I

Seminario Modular ll
Seminario Modular lll
Seminario Modular lV

Seminario Modular V

Seminario Modular Vl

Seminario modular Vll
Seminario modular Vlll
Seminario modular lX
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Séptimo. La acreditación de los módulos se dará cuando el alumno cubra la totalidad de los

créditos de cada uno de ellos y el proyecto modular correspondiente.

La acreditación de los módulos, se registrará a través del Sistema Integral de Información para la
Administración Universitaria (SllAU). Cada uno será reportado como "Acreditado" o "No
Acreditado". La asignación de dicha acreditación será establecida por un comité de profesores de
máximo tres personas, que impartan unidades de aprendizaje en el módulo correspondiente.
Dicho comité será conformado por personal académico del departamento respectivo tal como se

describe a continuación

Octavo. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las prácticas

profesionales se formarán Comités Técnicos de Prácticas Profesionales, a nivel divisional y de

carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en: empresas y organismos del sector
público y privado, así como en institutos y centros de investigación.

Las prácticas profesionales se realizarán con actividades específicas para los alumnos a través de

convenios con instancias receptoras o la asignación institucional equivalente en el apoyo a la

solución de problemas sociales originados tanto por condición social como por desastres
naturales; por ejemplo: reforestación, auxilio a damnificados, apoyo a discapacitados, apoyo de la
cruz roja, apoyo a población marginada, protección civil. Asimismo, podrá ser considerada como
prácticas profesionales la construcción del protot¡po producto de los seminarios modulares.

Dichas actividades serán asesoradas, supervisadas y evaluadas por un profesor designado por el

Comité Técnico de Prácticas Profesionales. El Centro Universitario dispondrá de un plazo máximo
de seis meses para conformar un reglamento interno de prácticas profesionales, en el cual se

establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos relativos esta actividad.

Estas prácticas serán obligatorias y constarán de 300 horas, con valor de 20 créditos; se podrán

realizar a partir de un 50% de avance en créditos de la carrera.

Blvd Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C P 44430. Guadalajara, Jal,, México
Tel. y fax: (33) 1 3785900 ext 27694
www.cucei.udg mx

M1: Elementos y equipos

mecánicos

Sin va lor crediticio/108

M2: Elementos y equipos

eléctricos

Sin valor crediticio/87

M3: Automatización de Sistemas

electromecá nicos

Sin va lor crediticio/104

M4: Plantas industriales

instalaciones de servicios

Sin va lor crediticio/121
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Noveno. Para la planeación de los estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, los estudiantes
recibirán apoyo tutorial, desde su ingreso al programa de la licenciatura. La tutoría se considerará
como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que coadyuve a la
formación de los estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y metodológica.

Para la administración, organización, seguimiento y evaluación de las actividades tutor¡ales se

formarán Comités Técnicos de Tutoría, a nivel centro, divisional y de carrera. El Centro
Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno
de tutorías, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos relativos a la

actividad tutorial.

Décimo. Para favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los departamentos
a través de las academias deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de actividades de

aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, utilizando para ello modalidades de enseñanza como
tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos y materiales de apoyo que incluyan
textos en inglés, entre otras. En el caso de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica Eléctrica se

promoverá la elaboración de "Abstracts" en las unidades de aprendizaje de Ingeniería Aplicada y

en forma obligatoria en los seminarios modulares I al lX.

Además el Centro Universitario podrá incluir el inglés en su oferta de cursos optativos del plan

curricular de esta carrera.

Décimo primero. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura de lngeniería
Mecánica Eléctrica serán los que marque la normatividad vigente de la Universidad de

Guadalajara.

Décimo Segundo. El requisito para obtener el estatus de egresado de la Licenciatura en Ingeniería
Mecánica Eléctrica es:

Haber aprobado los créditos de acuerdo al resolutivo segundo del presente dictamen;

Décimo Tercero. Los requisitos para obtener el grado de Licenciatura en lngeniería Mecánica
Eléctrica son:

a) Cumplir con los requisitos de egresado;
b) Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;
c) Haber realizado al menos uno de los proyectos modulares acorde a criterios previamente

establecidos por el Comité de Titulación, que le permitan ser equivalente a alguna de las

modalidades de titulación vigentes.
d) Que demuestre un aprendizaje equivalente al proporcionado por 8 niveles básicos del

idioma inglés evaluado por el examen de ubicación de PROULEX.

Marcelino GarcÍa Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalaiara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 1 3785900 eA. 27694
www.cucei.udg. mx
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Décimo Cuarto. El tiempo previsto para la obtención y cumplimiento de estos requisitos es de 4.5
años, por lo que considerando el sistema de créditos, los estudiantes dispondrán de un máximo de
9 años para obtener el estatus de egresado correspondiente, a partir de su ingreso la licenciatura.

Décimo Quinto. Los certificados se expedirán como: Licenciatura en Ingeniería Mecánica
Eléctrica. El título como Ingeniero Mecánico Electricista.

Décimo Sexto. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será con
cargo al techo presupuestal que tiene autorizado el Centro Universitario de Ciencias Exactas e
Ingenierías.

Décimo Séptimo. El Colegio Departamental de Ingeniería Mecánica Eléctrica faculta al Jefe de
Departamento para que envié la propuesta del presente dictamen al H. Consejo de la División de
Ingenierías para su revisión en los términos que le concede la Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara en su Titulo Quinto, Capítulo Vll, Artículo 65 en sus Fracciones ll y lll; asícomo en el
Estatuto General de la Universidad de Guadalajara en su Titulo Cuarto, Capítulo Vlll, Artículo 145
en sus fracciones ll y Vl.

Transitorios

Primero. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios vigente, se establece la
siguiente tabla de equivalencias:

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadatajara, Jal., Méx¡co
y fax: (33) '13785900 ext 27694

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

MATERIAS OBLIGATORIAS

Nombre de la materia Departamento de
adscripción

Tipo Materia(s) que
sustituve

Precálculo Matemáticas CT MT101 Precáluclo
Programación Básica Ciencias Computaciona les CT

Estática Física CT FS103 Estática
Dinámica Física CT FS1O4 COLOCAR LOS

NOMBRES DE LAS

MATERIAS

Electromagnetismo Física CT FS105

Química Básica Química CT QMlOO
Tópicos de Física Física CT

Optica y Acústica Física CT FSr.07

Taller de Expresión Oral y
Redacción

Industrial T

Análisis Numérico I Matemáticas CT MT13O
Cálculo Avanzado Matemáticas CT MT113
Cálculo Diferencial e Integral Matemáticas CT MT11O
Ecuaciones Diferencia les

Ordinarias I

Matemáticas c MT14O

www.cucei.udg.mx
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Elementos de Probabilidad y

Estadística

Matemáticas c MT150

Matemáticas Avanzadas para

Ingeniería

Matemáticas c MT160

Inseniería Termodiná mica Mecánica Eléctrica CTL lML01e 1M102

Aleebra Lineal I Matemáticas CT MT12O

Ingeniería de Control Electrónica CT ET224

Etica Profesional Ind ustria I c
Comportamiento Humano en las

Organizaciones
lnd ustria I c tD21,4

Ciencia de Materiales Mecánica Eléctrica CL M201

Circuitos Eléctricos I Mecánica Eléctrica CT M202
Circuitos Eléctricos ll Mecánica Eléctrica CT M203

Dibujo Industrial Asistido por
Computadora

Mecánica Eléctrica CT lM2O4 e 1M205

Laboratorio de Circuitos
Eléctricos I

Mecánica Eléctrica L tM206

Laboratorio de Circuitos
Eléctricos ll

Mecánica Eléctrica L tM207

Máquinas Térmicas I Mecánica Eléctrica CTL M227 e 1M321

Fluidos Mecánica Eléctrica CT M239

Mecánica de Materiales Mecánica Eléctrica CT M218
Transferencia de Calor Mecánica Eléctrica CTL M21-3 e 1M223

Electrónica Analógica v Dieital Electrónica CT ET2L7 v ET218

Automatización Mecánica Eléctrica CT

Administración Ind ustria I c tD204

Ingeniería de Costos lnd ustria I c
Sistemas Ambientales L Mecánica Eléctrica CT

Formación Empresarial lndustrial c

Liderazgo Industrial c

Cinemática y Dinámica de

Máquinas
Mecánica Eléctrica CL tM215

Diseño de Elementos de

Máquinas
Mecánica Eléctrica CT tM313

Instalaciones Eléctricas e
lluminación

Mecánica Eléctrica CT rM31_5

Instalaciones Mecá nicas Mecánica Eléctrica CT rM3r.6

Laboratorio de Mecánica de
Fluidos

Mecánica Eléctrica L 1M354

Taller de Mediciones Mecánicas y
Eléctricas

Mecánica Eléctrica T

Sistemas Neumáticos e Mecánica Eléctrica CL tM378

Bfvd Marcelino Garcla Barragán esq Calzada Olímpica, C.P 44430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 13785900 ext 27694
www.cucei. udg.mx
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Hidráulicos

Sistemas Ambientales 2 Mecánica Eléctrica CT

Teoría Electromagnética para

Máquinas

Física CT

Laboratorio de Máquinas
Hidráulicas

Mecánica Eléctrica L tM381

Laboratorio de Procesos de

Manufactura
Mecánica Eléctrica L 1M300 e 1M373

Máquinas Hidráulicas Mecánica Eléctrica CT tM359
Procesos de Manufactura Mecánica Eléctrica CT 1M307 e 1M336

Máquinas Térmicas ll Mecánica Eléctrica CTL 1M228 e 1M335

Máquinas Eléctricas I Mecánica Eléctrica CT tM304
Máquinas Eléctricas ll Mecánica Eléctrica CT rM357

Sistemas de Control Secuencial Mecánica Eléctrica CT rM382

Laboratorio de Sistemas de

Control Secuencial

Mecánica Eléctrica L tM383

Laboratorio de Máquinas
Eléctricas ll

Mecánica Eléctrica L rM389

Laboratorio de Máquinas
Eléctricas I

Mecánica Eléctrica L tM390

Refrigeración y Aire
Acondicionado

Mecánica Eléctrica CTL 1M392 e 1M393

Redes Eléctricas Mecánica Eléctrica CT tM375

Subestaciones Eléctricas Mecánica Eléctrica CT tM432

Seminario Modular I Mecánica Eléctrica S

Seminario Modular ll Mecánica Eléctrica S

Seminario Modular lll Mecánica Eléctrica S

Semínario Modular lV Mecánica Eléctrica S

Seminario Modular V Mecánica Eléctrica S

Seminario Modular Vl Mecánica Eléctrica s

Seminario modular Vll Mecánica Eléctrica S

Seminario modular Vlll Mecánica Eléctrica S

Seminario modular lX Mecánica Eléctrica S

MATERIAS OPTATIVAS

Nombre de la materia Departamento de
adscripción

Tipo Materia(s) que
sustituye

Diseño de Máquinas Mecánica Eléctrica CT tM340
Tecnología de tratamientos de
Superficies

Mecánica Eléctrica CT tM385

Sistemas y Equipos de Control de

Contaminación Ambiental
Mecánica Eléctrica CT tM320

Inseniería de Servicios de Plantas Mecánica Eléctrica CT tM386
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Segundo, La condición de no existencia de prerrequisitos será revisada en un plazo máximo de un

año.

Atentamente
,,PIENSA Y TRABAJA"

Guadaf ajara, Jalisco, a 21 de marzo de 2Ol2

Comisión Conjunta de Educación y Hacienda
del Consejo Divisional de lngenierías

Blvd. Marcel¡no Garcfa Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P 44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694
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lndustriales

Manufactura Avanzada Mecánica Eléctrica CT tM434

Sistemas Eléctricos de Potencia Mecánica Eléctrica CT rM364

Electrónica I nd ustrial Mecánica Eléctrica CT Er279
Robótica Industrial Mecánica Eléctrica CT M387
I nstrumentación lnd ustrial Mecánica Eléctrica CT 1M388

Diseño y Manufactura CAD-CAM Mecánica Eléctrica CT tM301
Equipos para transferencia de

calor
Mecánica Eléctrica CT

Aerodinámica Mecánica Eléctrica CT

Diseño de Herramental Mecánica Eléctrica CT tM312
Tópicos Avanzados de Diseño

Mecánico
Mecánica Eléctrica CT tM402

Tópicos Avanzados de Diseño

Eléctrico
Mecánica Eléctrica CT tM404

Diseño de Equioos Eléctricos Mecánica Eléctrica CT tM406
Propiedad Intelectual Mecánica Eléctrica CT

Diseño de Experimentos Mecánica Eléctrica c tM418
Fuentes Alternas de Energía Mecánica Eléctrica CT tM427
Sistemas de Lubricación Mecánica Eléctrica c tM430
Protección de Sistemas Eléctricos
de Potencia

Mecánica Eléctrica CT tM433

Ineeniería Económica lndustrial CT tD215

Psicología Industrial Industrial CT
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Comisión de Hacienda Comisión de Educación

rtí

Dr. Guillermo Toriz González

Ing. Andrés A
ru
Hernández
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Dictamen No. CUCEI/DlVlNG/CEH/0O6/2O\2

Dr. César Octavio Monzón
Presidente del Consejo del Centro Universitario
de Ciencias Exactas e Ingenierías
PRESENTE

A estas Comisiones de Educación y Hacienda ha sido turnada, por el Director de la División de
Ingenierías del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, una propuesta de
modificación del plan de estudios del programa educativo de Ingeniería Química, para operar en la
modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro Universitario de Ciencias Exactas
e f ngenierías, a partir del ciclo escolar 2OL2B. Dicha propuesta está sustentada en los siguientes:

Resultandos

Que la propuesta del presente proyecto de modificación de la Licenciatura en Ingeniería

Química, corresponde con las metas propuestas dentro Plan institucional de Desarrollo de la
Universidad de Guadalajara, así como con el Plan de Desarrollo de este Centro Universitario
para la reforma y actualización de la oferta educativa.

Que para tal efecto se creó un grupo de colegiado de carácter estratégico en el que
participaron académicos y directivos de los Centros Universitarios de Ciencias Exactas e
Ingenierías, Ciénega, de los Altos, Costa; los cuales con asesoría de la Coordinación de
Innovación Educativa y Pregrado, desarrollaron documentos orientadores en el cual se

establecieron los preceptos y conceptos principales para la reforma curricular de los planes de

estudio de las licenciaturas del Centro Universitario.

Que dicho grupo colegiado intercentros, se creó en virtud de que seis de las carreras que

conforman la oferta académica de Licenciatura vigente, se comparten con los otros Centros
Universitarios, por lo que se asumió como fundamental el acuerdo y consenso entre el Centro
Universitario temático y los Centros regionales.

Que como parte de la metodología empleada se creó un cuerpo de académicos que con la
directriz de la División de Ingenierías analizó específicamente la situación particular del plan
de estudios generando insumos documentados para la fundamentación del proyecto motivo
de este dictamen.

5. Que dicho cuerpo de académicos constituyó el Comité Técnico Curricular de la Carrera. En el
cual tuvo una participación activa el Jefe del Departamento con mayor relación curricular. Que
además se estableció un trabajo de coordinación a través del Colegio de Coordinadores de
Carrera para asegurar un carácter institucional y de conjunto.

Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P 44430 Guadalajara, Jal , Méx¡co
Tef. y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694
www.cucei.udo.mx
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Dichos órganos de trabajo se apoyaron tanto en la iunta Divisional del Centro Universitario
como en elgrupo de intercentros.

6. Que como producto del consenso de estos trabajos colegiados, se propusieron y enriquecieron
los preceptos y conceptos, mismos que a continuación se describen sintéticamente.

6.L Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma integrada,
considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad, posgrado, educación
continua), la articulación entre la diversidad de programas en un mismo nivel, asícomo la

articulación con el resto de la institución y su oferta.
6.2 Que para la optimización del tiempo para la formación profesionalizante,la parte central

del proyecto curricular debe ser integrada por los núcleos de formación esenciales para

cada campo profesional, incorporando lo requerido del área básica, evitando la

fragmentación que ocurre actualmente con las "orientaciones" o especialidades que no

logran un perfil particular para el desempeño profesional y sí debilitan la formación
esencial.

6.3 Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del conocimiento y

el actual exceso de materias, por' lo que los procesos de formación deben ser

estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos formativos que permiten
programar las actividades de aprendizaje con una mayor extensión e integración, los

cuales se articulan como parte de un sistema en el proyecto curricular. Asimismo, que la

estructuración flexible del diseño curricular implica que se incorporen recursos y

ambientes de aprendizaje variados.

6.4 Que los planes de estudios serán diseñados en forma modular y por competencias. Que los

módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan las actividades de

aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional. Su número y duración se

determinará considerando las competencias establecidas en el perfil de egreso. Asimismo,

un módulo puede contener actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de

formación establecidas en el Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad
de Guadalajara.

6.5 Que las competencias consideradas en esta reforma son las denominadas genéricas y

transversales. Que ,las competencias genéricas, se consideran como el conjunto de

capacidades esenciales de saberes, saber hacer y saber ser, que comparten los miembros
de un campo profesional. Que las competencias transversales, se consideran las

capacidades que son comunes a todas las actividades a lo largo de la formación del
estudiante.

6.6 Que la formación integral de los estudiantes es parte de la responsabilidad de la

institución ante la comunidad, por lo que debe fomentar valores, compromiso y

responsabilidad social de los alumnos con su entorno.
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Que el currículo debe concebirse como respuesta a la problemática y potencialidades

locales y globales, por lo que es necesario promover vínculos y espacios de interacción con

actores de los diferentes sectores sociales y con las distintas expresiones de la cultura. Por

lo que con el fin de garantizar la formación integral, se incluirán unidades de aprendizaje
que consideren elementos de: comunicación y autogestión, responsabilidad social,

emprendurismo, arte y cultura.

6.7 Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante, se debe tomar en cuenta que

todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para la formación de los

alumnos. En este sentido, los planes de estudios deben contribuir al desarrollo de las

capacidades intelectuales de los estudiantes, por lo que éste supone la aptitud de

aprender y la realización de actividades para perfeccionar esta capacidad. Que con este

supuesto, cobra especial importancia, considerar que el diseño de las distintas unidades

de aprendizaje deben tomar en cuenta las llamadas competencias transversales.

6.8 Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las actividades de

aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias. Asimismo, se debe sustentar en

metodologías activas, e impulsar el uso de estrategias de aprendizaje tales como: estudio

de casos, resolución de problemas, desarrollo de proyectos, modelación y simulación,

entre otros.

6.9 Que un diseño curricular cuyo centro es el aprendizaje, compromete a un rol específico del

profesor como facilitador del aprendizaje del estudiante que sea capaz de propiciar el

pensamiento crítico, la autogestión del conocimiento su expresión y su aplicación. Los

profesores deben asumir el compromiso de la autogestión del conocimiento, el

aprendizaje permanente y la producción docente, incorporando estrategias deliberativas

en los cuerpos colegiados de la institución.

6.10 Que la evaluación del aprendizaje del proyecto curricular debe ser congruente con la
centralidad del aprendizaje, privilegiando la evaluación continua y formativa que permita

orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando necesidades de

remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades. Por lo tanto, debe

favorecer la diversificación de modalidades e instrumentos de evaluación a lo largo del
proceso formativo. Que al final de cada módulo de formación, la evaluación debe

realizarse atendiendo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en que contribuyen
al desarrollo de competencias establecidas en el perfil de egreso. Que podrán establecerse

estrategias e instrumentos para evaluar transversalmente el avance del plan en un

momento determinado, considerando módulos concluidos o en progreso.
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6.11Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de acreditación
de las competencias consideradas en la estructura por módulos, por lo que si el estudiante
es capaz de demostrar, con las evidencias necesarias (productos del proceso de formación)
la obtención de las competencias establecidas para la profesión en cuest¡ón a través del
perfil de egreso, lo único que restaría, seria llevar a cabo el proceso administrativo para
que cuente con elgrado académico.

6.12 Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas competenc¡as
con énfasis en el saber hacer. Que en tanto estrategia de formación con valor curricular,
debe ser supervisada por un profesor y planeada para realizarse en el momento requerido.
Que puede presentarse en por lo menos dos modalidades: estancias empresariales o
esta ncias de investigación.

6.L3 Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares como una
competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos se realicen
activ¡dades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el idioma inglés por
su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías. Que asimismo los
materiales de apoyo utilizados en los distintos módulos de formación se incluyan textos en
lenguas distintas al español, por lo que la institución además del servicio del centro de
autoacceso ofrecerá cursos optat¡vos del segundo idioma.

Que en los últimos años la industria química ha experimentado cambios significativos debido
al incremento del costo de la energía y las regulaciones ambientales cada vez más estrictas;
esto ha ocasionado modificaciones en los procedimientos de diseño, construcción, operación,
administración, análisis, simulación, optimización y control de las plantas de la industria
petrolera, petroquímica básica, petroquímica secundaria, fábrica de celulosa y papel, vidrio,
cemento, plástico, fibras, etcétera.

Que ante la globalización de la economía, la competitividad de los bienes y servicios en costo,
precio, calidad y presentación ha sido muy dinámica. En este contexto, México gradualmente
evoluciona de su papel tradicional de exportador de materias primas (principalmente
petróleo) a exportador de manufacturas; es por ello que el país requiere de profesionales de la
ingeniería preparados para modificar y actualizar sus capacidades instaladas, desarrollar
nuevos procesos y tecnologías, para participar con éxito en el mercado internacional,
incluyendo al doméstico, con un mayor nivel de valor agregado en sus productos. Más aún
cuando la industria química ocupa el segundo lugar de producción entre las industrias de
transformación, antecedida por la alimentaría, seguida de la industria metálica básica y textil,
en las cuales la tecnología de procesos Químicos es fundamental.

Que lo anterior implica una demanda creciente de Ingenieros Químicos suficientemente
preparados para responder a las condiciones cambiantes de la industria química del país. Por
lo tanto, es un imperativo para las universidades asumir con responsabilidad el papel
primordial que desempeñan en la educación para la enseñanza de la Ingeniería Química y de
esto se desprende la necesidad de diseñar un buen plan de estudios.
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10. Que la modificación del plan de estudios reconoce que el entorno cambia continua y
rápidamente por los fenómenos tecnológicos, económicos, sociales y políticos, ocasionando
que la cantidad de información que maneja el Ingeniero Químico se haya incrementado
considerablemente por lo que busca la preparación de un profesionista muy heterogéneo, que
pueda involucrarse prácticamente en todas las áreas de los procesos de transformación física y
química.

11. Que para modificar y actualizar el plan de estudios es necesario considerar además del perfil
de ingreso y egreso del Ingeniero Químico, la congruencia de su estructura actual y carga
horaria con el calendario escolar vigente, la misión, visión de la Licenciatura, del CUCEI, del
CUCI y de la Universidad de Guadalajara; así como las recomendaciones realizadas por los
organismos acreditadores, la experiencia de la administración del programa, estudios de
mercado y la evaluación de la comunidad académica involucrada.

12. Que el Ingeniero Químico es el profesionista que desempeña diversas funciones en los
aspectos técnicos, científicos, administrativos y humanísticos dentro de los sectores
económicos que tienen que ver con la implementación de procesos productivos que
transforman materias primas y fuentes básicas de energía en productos útiles a la sociedad.
Maneja como norma la optimización y mejora de los procesos existentes a través de la

simulación y generación de nuevas tecnologías, con bases ecológicas que prevengan la

contaminación y degradación del ambiente. Para lograr lo anterior el Ingeniero Químico
deberá aprovechar al máximo los recursos materiales, económicos y humanos que se le

asignen, administrándolos eficientemente. El Ingeniero Químico debe aplicar el conocimiento
científico al aprovechamiento de los recursos naturales en beneficio del hombre. No sólo tiene
que conocer la ciencia, sino también aplicarla. También debe conocer al hombre y la influencia
social y económica de su labor.

13. Que durante la planeación de un proceso de manufactura el Ingeniero Químico debe: definir
los problemas, determinar el objetivo, considerar las limitaciones de tiempo, materiales y
costo y, en consecuencia, diseñar y desarrollar la planta de proceso. Una vez instalado el
equipo de proceso, el Ingeniero Químico permanece con frecuencia en la planta para

supervisar y administrar la operación, así como para asegurar el control de calidad y el
mantenimiento de la producción. Por lo tanto, el desarrollo profesional del Ingeniero Químico
comprende principalmente los siguientes campos de actividad:

. Procesos de producción

. Control de procesos, automatización e instrumentación
o Informática, programación y manejo de computadoras
. Energéticos, fuentes alternas de energía
o Control de contaminación
o Simulación de procesos
o Síntesis de procesos

. Productívidad y calidad
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o Investigación

¡ Manejo de desechos tóxicos

Todo estos campos aplicados a industrias alimentarias, de polímeros, cerámicos, procesos

biotecnológicos, entre otros.

14. Que la misión del programa de la Licenciatura en Ingeniería Química es la formación
académica de profesionistas del área de la Ingeniería Química. Como parte fundamental de

esta formación promueve en sus estudiantes la educación autogestiva, el conocimiento de
vanguardia, valores de respeto al medio ambiente, la seguridad, la creatividad y la disposición
al trabajo con una actitud positiva. De esta manera busca la formación integral de Ingenieros

Químicos que sean profesionales responsables y útiles en el campo de trabajo y la sociedad en
general.

15. Que la visión del programa educativo de Ingeniería Química contempla para el año 2O2Q

contará con acreditación de instancias externas reconocidas por el Consejo para la Acreditación
de la Educación Superior (COPAES). Estará soportada por personal académico de tiempo
completo, en su mayoría con nivel posgrado, organizado en cuerpos académicos,
complementando con profesores de tiempo parcial involucrados en el ejercicio profesional. El

programa educativo contará con un currículo actualizado y permitirá altas tasas de titulación,
servicios eficientes y oportunos de atención individual y grupal de estudiantes, procesos e

instrumentos apropiados para la evaluación de los aprendizajes alcanzados, moderna y
suficiente infraestructura de apoyo al trabajo académico de profesores y alumnos, programas

de servicio social al programa, pertinentes y rigurosamente sustentados, mecanismos de

seguimiento de egresados y empleadores, sistemas eficientes de gestión y administración, y

evidencia de egresados titulados que son ampliamente aceptados en el mundo laboral y

reconocidos por su sólida formación. El perfil de los egresados incluirá valores de

responsabilidad, ética profesional y compromiso con el desarrollo sustentable de la sociedad.

Los egresados poseerán un alto nivel de conocimientos y habilidades en el diseño, control y

optimización de procesos de transformación, estimulando así el desarrollo de la industria.

16. Que en el último estudio de egresados y empleadores realizado en referencia a la

importancia que le otorgan a las competencias profesionales que deben de tener los

egresados de Ingeniería Química para su contratación, se reportan el trabajo en equipo, la

solución de problemas,, el dominio del conocimiento de la Ingeniería Química, el diseño de
proyectos, la comunicación y el liderazgo.

17. Que al realizar el análisis comparativo con otros programas hizo referencia a la preparación y
el desempeño de egresados con niveles académicos similares. Los resultados a nivel nacional
indican en general que la duración de la carrera de 9 semestres y que existen las estancias y

prácticas profesionales obligatorias. A nivel internacional la duración es en promedio de 7
semestres pero no cursan las ciencias básicas, porque éstas últimas son aprendidas en un nivel
bachillerato. Por lo que la propuesta contempla un mínimo de 8 semestres.
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18. Que el objetivo general del plan de estudios es la formación Ingenieros Químicos que sean
capaces de intervenir profesional y eficientemente en el análisis, desarrollo y operación de
procesos de transformación para producir de manera sustentable bienes de valor agregado en
la industria de la transformación química; a través de un modelo educativo basado en
competencias y estructurado en módulos. Que como objetivos específicos se cuentan:

' La aplicación de los principios de conservación de masa y energía para analizar procesos de
transformación.

' La utilización de la información y conceptos básicos termodinámicos para aplicarlos en el
análisis de procesos de transformación.

' El modelado de los fenómenos de transporte para el análisis fenomenológico de los
procesos de transformación.

' El modelado de los procesos de transformación para analizar su comportamiento
fenomenológico basándose en los principios fisicoquímicos.

. La aplicación de la cinética química y catálisis al análisis de los procesos de transformación
química

. El modelado y dimensionamiento de equipos con operaciones de transferencia.

. El modelado y dimensionamiento de sistemas reaccionantes

. El análisis, síntesis y optimización de equipos y procesos de transformación

r La instrumentación y control de equipos y procesos de transformación

19. Que como perfil de egreso deseable del programa de Licenciatura en Ingeniería Química se
propone: el egresado será capaz de intervenir profesional y eficientemente en el análisis,
desarrollo y operación de procesos de transformación para producir de manera sustentable
bienes de valor agregado en la industria de la transformación química.

20. Que el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías cuenta con la infraestructura de
aulas, laboratorios, equipamiento de cómputo; así como la bibliografía especializada para este
nuevo plan.

21. Que además de la infraestructura disponible en el CUCEI, se cuenta con una planta de
profesores que puede atender en forma suficiente la docencia de los nuevos planes de las

carreras. Que como elemento distintivo de la planta académica del Centro Universitario, cabe
señalar que esta organizada en cuerpos académicos consolidados que desarrollan líneas de
investigación, las que se vinculan y apoyan al proyecto curricular que aquí se presenta.
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22. Que además en el Centro Universitario se cuenta con un amplio número de convenios y
relaciones interinstitucionales los cuales permitirán enriquecer y cumplir las metas del nuevo
proyecto curricular.

23. Que el Centro Universita'rio de Ciencias Exactas e Ingenierías como centro temático cuenta con
una experiencia muy importante derivada del trabajo realizado en los años de formación de
generac¡ones del programa de Licenciatura que se modifica.

24. Que de acuerdo a lo previsto en la normatividad este proyecto fue presentado al Colegio
Departamental de Ingeniería Química, el cual en sesión celebrada el 28 de febrero de 20L2 en
la que consta su aprobación para la modificación de esta Licenciatura.

En virtud de los antecedentes expuestos, este Colegio encuentra elementos justificativos que
acreditan la existenc¡a de las necesidades referidas y

Considerando

t. Que la Universidad de Guadalajara, es una institución de educación superior reconocida
oficialmente por el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto No.
272L de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 07 de septiembre de 1925, lo que
posibilitó la promulgación de la Primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, del
mismo mes y año.

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado,
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo 1e de su Ley Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día 15 de enero de
1994, en ejecución del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad,
en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los técnicos,
bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos humanos que
requiere el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la

investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación superior, así como en
el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Que es atribución de la Universidad, realizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y oríentaciones previstos en el Artículo 3e de la
Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y
recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las fracciones lll y Xll del
artículo 6e de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.
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Que conforme lo dispone la fracción Vll del artículo 21. de la Ley Orgánica citada son

obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al

mejoramiento de la Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misíón.

Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara adoptará
el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

Que es atribución del Consejo de Centro, de acuerdo a lo que indica el artículo 52 fracción lV

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, aprobar planes de estudio y programas
de docencia e investigación, difusión, servicio social del centro de acuerdo a los lineamientos
generales aplicables.

Vlll. Que el Consejo de Centro funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser
permanentes o especiales, como lo señala el artículo 118 del estatuto General de la

Universidad de Guadalajara; y

lX. Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de la
Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en el ámbito de su competencia, así

como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario, así como promover todo lo que

tienda al mejoramiento académico, técnico y patrimonial del Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos L, 5 fracciones I y lV, 6 fracción
lll y Xll, 21 fracción Vll; 52 fracción lV; el 54 fracción lll y V de la Ley Orgánica de la Universidad de

Guadalajara, nos permitimos proponer los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se aprueba proponer al H. Consejo de Centro la modificación del plan de estudios de la
Licenciatura en Ingeniería Química, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de
créditos, en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 20L2
B.

Segundo. El plan de estudio contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada materia y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por área para ser
cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:

Áreas de Formación Créditos %

Area de Formación Básica Común Oblieatoria 92 21.7

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 271. 64

Área de Formación Especializante Selectiva 7 17
Área de Formación Optativa de Tecnología 7 17
Área de Formación Optativa Integral 18 4.2

Prácticas profesionales 20 4.8

Desarrollo y aprobación de Proyectos 8 19
Número mínimo de créditos requeridos para optar por el título. 423 r.00
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Tercero. La lista de asignaturas correspondientes a cada área se describe a continuación:

Área de Formación Básica Común Obligatoria

Área de Formación Básica Particular Obligatoria

Marcelino Garcfa Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal , México
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Nombre de la materia Tipo
Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Precálculo CT 68 77 85 10

Cálculo Diferencial e Integral CT 34 51 85 8

Estadística CT 34 L7 51 6

Algebra Lineal CT 51 t7 68 8

Química General I CT 68 34 LO2 TI
Química General ll CT 51 34 85 9

Química Orgánica I CT 51 34 85 9

Química Orgánica ll CT 51 34 85 9 Química Orgánica I

Mecánica CT 68 L7 85 10

Electricidad v Magnetismo CT 34 L7 51 6

Administración de Personal CT 34 L7 51 6

Nombre de la materia Tipo
Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Laboratorio de Química para

Ingenieros
T 0 51 51 3

Fisicoquímica para Ingenieros I CT 51 t7 68 8 Química General ll

Fisicoquímica para Ingenieros ll CT 51 t7 68 8
Fisicoquímica para

Insenieros I

Elementos de Diseño de
Equipos de Procesos Químicos

CT 34 34 68 7

Seminario de Inducción para

Ingenieros Químicos
T 0 t7 77 1

Introducción a la Ingeniería
Ambiental

c 34 0 34 5

Balances de Materia y Energía c 85 0 85 It Química General l, Cálculo
Diferencial e Integral

Matemáticas Aplicadas a la
Ingeniería Química I

c 68 0 68 o Cálculo Diferencial e
Inteeral

Termodinámica Química
Aplicada

c 85 0 85 11
Fisicoquímica para

Ingenieros I
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Nombre de la materia Tipo
Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

tota les
Créditos Prerrequ¡s¡tos

Matemáticas Aplicadas a la

Ingeniería Química ll
c 68 0 68 9

Matemáticas Aplicadas a

la Inseniería Química I

Introducción a los Fenómenos

de Transporte
c 68 0 68 9

Balances de Materia y

Energía, Matemáticas
Aplicadas a la Ingeniería

Química I

Laboratorio de Análisis

Químico instrumental para

Inqenieros
CT 34 51 85 8 150 créditos

Matemáticas Aplicadas a la
Ingeniería Química lll

c 68 0 68 9
Matemáticas Aplicadas a

la Ingeniería Química ll

Mecánica de Fluidos c 68 0 68 9
lntroducción a los

Fenómenos de Transporte
Laboratorio de Mecánica de
Fluidos

T 0 34 34 2
Simultánea o posterior a

Mecánica de Fluidos
Manejo y Separación Mecánica
de Materiales

c 68 0 68 9
Introducción a los

Fenómenos de Transporte
Laboratorio de Manejo y

Separación Mecánica de
Materiales

T 0 34 34 2

Simultánea o Posterior a

Manejo y Separación
Mecánica de Materiales

Introducción a la Biotecnoloeía CT 34 34 68 7 Química Orgánica ll

Cinética Química y Catálisis c 68 0 68 9
Termodinámica Química

Aolicada

Transferencia de Masa c 68 0 68 9
Introducción a los

Fenómenos de Transoorte
Laboratorio de Transferencia
de Masa

T 0 34 34 2
Simultánea o Posterior a

Transferencia de Masa

Transferencia de Calor c 68 0 68 9
Introducción a los

Fenómenos de Transoorte
Laboratorio de Transferencia
de Calor

T 0 34 34 2
Simultánea o Posterior a

Transferencia de Calor

Ética en la lndustria c 51 0 51 7 200 créditos
Seguridad de Procesos y
Prevención de Pérdidas

c 51 0 51 7 250 créditos

Procesos de Separación I CT 34 34 68 7 Transferencia de Masa

Laboratorio de Procesos de
Seoaración

T 0 51 51 3
Simultánea o Posterior a

Procesos de Separación I

Análisis de Reactores Qurmrcos c 85 0 85 tt Cinética Química y

Catálisis

Laboratorio de Reactores

Químicos
T 0 34 34 2

Simultánea o Posterior a

Análisis de Reactores

Químicos
Diseño de Equipo de Procesos

Químicos
CT 34 L7 51 tt Transferencia de Calor

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. cuadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 1 3785900 eA. 27694
www.cucei.udo. mx
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Área de Formación Especializante Selectiva

Blvd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C P.44430 Guadalajara, Jal., México
Tel. yfax: (33) 13785900 ext.27694
www.cucei. udo.mx

Nombre de la materia Tipo
Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

totales
Créditos Prerrequisitos

Sistemas de Excelencia y
Normatividad en Ingeniería

Química

c 34 t7 51 6 300 créditos

Modelado Dinámico y
Optimización de Procesos

CT 34 t7 51 6
Matemáticas Aplicadas a

la Ingeniería Química ll
Ingeniería de Procesos Asistida
por Computadora

CT 34 17 51 6
Simultánea o posterior a

Procesos de seoaración I

Procesos de Separación ll CT 34 34 68 7 Procesos de Separación I

Control de Procesos CT 51 17 68 8
Modelado dinámico y

Optimización de Procesor

Laboratorio de Control de
Procesos

T 0 34 34 2
Simultánea o Posterior a

Control de Procesos

Diseño de Plantas y Procesos CT 51 t7 68 8

Procesos de Separación l,

Análisis de Reactores

Qu ímicos, Correqu isito :

Ineeniería de Servicios

Ingeniería de Servicios T 34 0 34 5
Correquisito: Diseño de

Plantas v Procesos

Ingeniería Ambiental CT 51 T7 68 8

Procesos de Separación l,

lntroducción a la
Biotecnología

Ingeniería Económica CT 34 L7 51 6

Módulo de Avance del
Provecto I

T 0 34 34 2
Seminario de lnducción

para Ingenieros Químicos
Módulo de Avance del
Proyecto ll

T 0 34 34 2
Módulo de Avance del

provecto I

Módulo de Avance del
Proyecto lll

T 0 34 34 2
Módulo de Avance del

Provecto ll
Módulo de Avance del
Provecto lV

T 0 34 34 2
Módulo de Avance del

Proyecto lll

Nombre de la materia Tpo
Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Ciencia e Ingeniería de los

Coloides
c 5L 0 51 7 200 créditos

Control Avanzado de Procesos CT 34 34 68 7 Control de Procesos

Introducción a la Petroquímica CT 34 34 68 7 Química Orgánica ll

Electroquímica CT 34 34 68 7
Fisicoquímica para

Insenieros I

Introducción a la Ciencia y

Tecnolosía de Polímeros
CT 34 34 68 7 Mecánica de Fluidos
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Área de Formación Optativa de Tecnología

Blvd. Marcel¡no García Barragán esq. Calzada OlÍmpica, C.P. 44430. Guadalajara, Jal., México
y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694

Nombre de la materia Tipo
Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

totales
Créditos Prerrequisitos

Ciencia e Ingeniería de los

Coloides
c 51 0 51 7 200 créditos

Control Avanzado de Procesos CT 34 34 68 7 Control de Procesos

Introducción a la Tecnología de
Al¡mentos

CT 34 34 58 7 Transferencia de Masa

Introducción a la Bioingeniería CT 34 34 68 7 Química Orgánica ll
Introducción a la Ingeniería

Qu ímica Administrativa
CT 34 34 68 7 Procesos de Separación I

Introducción a la Celulosa y

Papel
CT 34 34 68 7 Procesos de Separación I

Ciencia y Tecnología de
Polímeros

CT 34 34 68 7
Introducción a la Ciencia y

Tecnolosía de Polímeros

Tecnología de Alimentos CT 34 34 68 7
Introducción a la

Tecnología de Alimentos

Bioingeniería CT 34 34 68 7
lntroducción a la

Bioineeniería

Ingeniería Química
Administrativa

CT 34 34 68 7

lntroducción a la

Ingeniería Química
Administrativa

Celulosa y Papel CT 34 34 68 7
Introducción a la Celulosa

v Paoel

Nombre de la materia tipo
Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Elementos de Diseño de
Exoerimentos

CT 34 t7 51 6 Estad íst¡ca

Algoritmos v Programas CT L7 34 51 4

Control de Calidad Aplicada a

Procesos de Transformación
CT 34 17 51 5 200 créditos

Ciencia en IngenierÍa de los

Materiales
c 51 0 51 7

Fisicoquímica para

Ingenieros I

Tratamiento de Aeuas c 51 0 51 7 Química General ll

Temas Selectos en Ingeniería

Química I
CT t7 t7 34 3 100 créditos

Temas Selectos en IngenierÍa

Química ll
CT L7 t7 34 3

Temas Selectos en

Ingeniería Química I

www.cucei.udo.mx
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Área de Formación Optativa Integral

Cuarto. Los alumnos deberán de cursar el mínimo de créditos en las áreas de formación
especializante selectiva y optativas que se reportan el resolutivo segundo del presente dictamen.

Quinto. Además del bloque de cursos presentado serán validos en este programa en equivalencia
a cualquiera de las áreas de formación, cursos que con el visto bueno de la Coordinacíon de

Carrera tomen los estudiantes en éste y otros programas del mismo nivel de estudios y de diversas
modalidades educativas, de este y otros centros universitarios de la Universidad de Guadalajara y

en otras instituciones de educación superior nacionales y extranjeras para favorecer la movilidad
estudiantil y la internacionalización de los planes de estudio y que deberán ser aprobados por la

Comisión de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del Consejo de Centro Universitario.

Sexto. Además de la evaluación establecida por la normatividad universitaria, para evaluar el
desempeño escolar transversal en la Licenciatura, se utilizará el sistema de evaluación por
módulos, por lo cual se establece la siguiente organización de las materias por modulo.

Marcel¡no García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430 Guadalajara, Jal , México
el. y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694

Nombre de la materia tipo
Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

tota les
Créditos Prerrequisitos

Seminario de Titulación para

Ingenieros Químicos
T 0 2 2 2 100 créditos

Historia de la Tecnoloeía c 51 0 51 7

Certificación en Procesos de
Transformación

CT t7 17 34 3 300 créditos

Filosofía de la Ciencia c 34 0 34 5

Análisis Contable CT 34 17 51 6 80 créditos
Calidad Total CT 34 17 51 6 150 créditos
Control Estadístico de la
Calidad

CT 34 51 85 8 calidad Total

Aseguramiento de la Calidad T 51 0 51 7
Control Estadístico de la

Calidad

Finanzas T 51 0 51 7 Análisis Contable

Teoría de Decisiones T 51 0 51 7 Finanzas

Entorno Socioeconómico de
México y América

T 34 0 34 5

Comportamiento Humano en

las Organizaciones
CT 34 t7 51 6 80 créditos

Taller de Desarrollo Humano CT t7 L7 34 3
Comportamiento Humano

en las Orsanizaciones

Legislación Empresarial T 51 0 51 7 300 créditos

www.cucet.uoo.mx
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M1: Fundamentos de Procesos de
Transformación

¡ Química General I

r Química General ll
¡ Estadística
o Precálculo
¡ Elementos de Diseño de Equipos de Procesos Químicos
o Cálculo Diferencial e Integral
o Algebra Lineal
o Química Orgánica I

¡ Mecánica
o Electricidad y Magnetismo
¡ Balances de Materia y Energía

M2: Fenomenología de Procesos de
Transformación

o Laboratorio de Química para Ingenieros
¡ Fisicoquímica para Ingenieros I

o Fisicoquímica para Ingenieros ll
o Química Orgánica ll
¡ Termodinámica Química Aplicada
o Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Química I

¡ Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Química ll
r Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Química lll
o Introducción a los Fenómenos de Transporte
o Laboratorio de Análisis Químico Instrumental para

Ingenieros
¡ Cinética Química y Catálisis

M3: Procesos de Transformación
Básicos

o Mecánica de Fluidos
¡ Laboratorio de Mecánica de Fluidos
o Manejo y Separación Mecánica de Materiales
o Laboratorio de Manejo y Separación Mecánica de
Materiales
¡ Transferencia de Masa
o Laboratorio de Transferencia De Masa
o Transferencia de Calor
o Laboratorio de Transferencia De Calor
¡ Procesos de Separación I

¡ Procesos de Separación ll
o Laboratorio de Procesos de Separación
¡ Análisis de Reactores Químicos
r Laboratorio de Reactores Químicos
o Diseño de Equipo de Procesos Químicos

M4: Sistemas de Procesos de
Transformación

¡ Seminario de Inducción para Ingenieros Químicos
o Introducción a la Ingeniería Ambiental
o Módulo de Avance del Proyecto I

o Módulo de Avance del Proyecto ll

Blvd Marcelino GarcÍa Barragán esq Calzada Olímp¡ca, C.P 44430. Guadalajara, Jal., México
Tel yfax: (33) 13785900 ext 27694
www.cucei.udo.mx



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierlas

Séptimo. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de competencias
que los estudiantes adquieren durante el módulo. Los proyectos tendrán valor en créditos. Los

alumnos deberán desarrollar un proyecto por cada módulo. Que debe ser evaluado con evidencia
que puede asumir las formas de: exposición, constancias, prototipos, exámenes, reportes e
informes de experiencias de prácticas profesionales, de investigación, de servicio social, entre
otras. El proyecto puede ser desarrollado en forma individual o grupal. Con el propósito de apoyar
el desarrollo de los proyectos, deberá existir asesoría de profesores expertos.

Octavo. La acreditación de los proyectos modulares, se registraran a través del Sistema Integral
de Información para la Administración Universitaria (SllAU) en unidades identificadas como
módulos, en donde se registrara la acreditación correspondiente. Cada uno será reportado como

"Acreditado" o "No Acreditado". La asignación de dicha acreditación será establecida por un
comité de profesores de máximo tres personas, que impartan unidades de aprendizaje en el
modulo correspondiente. Dicho comité será conformado por el departamento respectivo tal como
se describe a continuación:

Blvd. Marcelino Garcfa Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. yfax: (33) 13785900 ext.27694
www.cuce¡.udo.mx

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Módulo de Avance del Proyecto lll
Módulo de Avance del Proyecto lV
Administración de Personal

Introducción a la Biotecnología

Ética en la Industria
Seguridad de Procesos y Prevención de Pérdidas
Modelado Dinámico y Optimización de Procesos

Ingeniería de Procesos Asistida por Computadora
Control de Procesos

Laboratorio de Control de Procesos

Diseño de Plantas y Procesos
Ingeniería de Servicios

Sistemas de Excelencia y Normatividad En Ingeniería
Química
Ingeniería Ambiental

economtca

a

a

M1: Fundamentos de Procesos

de Transformación

Ingeniería Química,

Matemáticas, Física y

Química

M2: Fenomenología de Procesos
de Transformación
M3: Procesos de Transformación
Básicos

M4: Sistemas de Procesos de
Transformación
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Noveno. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las prácticas
profesionales se formarán Comités Técnicos de Prácticas Profesionales, a nivel divisional y de

carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en: empresas y organismos del sector
público y privado, asícomo en institutos y centros de investigación.

Décimo. Las prácticas profesionales se realizarán con activ¡dades específicas para los alumnos a

través de convenios con instanc¡as receptoras. Dichas actividades serán asesoradas, supervisadas y
evaluadas por un profesor designado por el Comité Técnico de Prácticas Profesionales. El Centro
Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento ¡nterno
de prácticas profesionales, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos
relativos esta actividad.

Estas prácticas serán obligatorias con mínimo de 300 horas y un valor de 20 créditos, se podrán
realizar a partir de un 50% de avance en créditos de la carrera.

Décimo Primero. Para la planeación de los estudios y mejorar su proceso de aprendizaje, los

estudiantes recibirán apoyo tutorial, desde su ingreso al programa de la Licenciatura. La tutoría se

considerará como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que

coadyuve a la formación de los estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y
metodológica.

Para la administración, organización, seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales se

formarán Comités Técnicos de Tutoría, a nivel centro, divisional y de carrera. El Centro
Universitario dispondrá de un plazo máximo de seis meses para conformar un reglamento interno
de tutorías, en el cual se establezcan las atribuciones, obligaciones y procesos relativos a la

actividad tutorial.

Décimo Segundo. Para favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los

departamentos a través de las academias deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de
actividades de aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, utilizando para ello modalidades de

enseñanza como tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos y materiales de apoyo
que incluyan textos en inglés, entre otras. Además el Centro Universitario podrá incluir el inglés
en su oferta de cursos optativos del plan curricular de esta carrera.

Décimo Tercero. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura de Ingeniería Química
serán los que marque la normatividad vigente de la Universidad de Guadalajara.

Décimo Cuarto. Los requisitos para obtener el estatus de egresado de la Licenciatura en Ingeniería
Química son:

a) Haber aprobado los créditos de acuerdo al resolutivo segundo del presente dictamen;
b) Haber acreditado el dominio del nivel 81 de acuerdo al Marco Común Europeo de

Referencia en Lenguas (MCRL);

Bfvd Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694

www.cucei. udo. mx
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Décimo Quinto. Los requisitos para obtener el grado de Licenciatura en Ingeniería Química son:

a) Cumplir con los requisitos de egresado;
b) Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;
c) Haber realizado una de las modalidades de titulación acorde a la normatividad vigente; de

las cuales se podrán considerar los proyectos modulares acorde a criterios previamente
establecidos por el Comité de Titulación, que les permitan ser equivalentes a dichas
modalidades de titulación.

Décimo Sexto. El tiempo previsto para la obtención y cumplimiento de estos requ¡sitos es de 4
años, por lo que considerando el sistema de créditos, los estudiantes dispondrán de un máximo de
8 años para egresar, a partir de su ingreso a la Licenciatura.

Décimo Séptimo. Los certificados se expedirán como: Licenciatura en Ingeniería Química. El título
como Ingeniero Químico.

Décimo Octavo. El costo de operación
cargo al techo presupuestal que tiene
Ingenierías.

Décimo Noveno. Facúltese el Director de la División de Ingenierías del Centro Universitario de
Ciencias Exactas e Ingenierías para que ejecute el presente dictamen en los términos que le

conceden la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara en su Titulo Quinto, Capítulo lV,

artículo 63, en la fracción I y del Estatuto General en su Capítulo Vl, Artículo L38, en su Fracción L

Transitorios

Primero. Para los estudiantes que actualmente cursan el plan de estudios vigente, se establece la
tabla de equivalencias anexa.

Tabla de equivalencias del plan de la Licenciatura en Ingeniería Química de la versión dictamen
2000 y dictamen 2012:

Blvd Marcelino García Barragán esq Calzada Olímpica, C.P 44430. Guadalajara, Jal., México
Tef. y fax: (33) 1 3785900 ext. 27694
www.cucei.udo.mx

e implementación de este programa educativo, será con
autor¡zado el Centro Universitario de Ciencias Exactas e

Mater¡as
Anteriores

(Dictamen 2000)

Clave Horas
Teoría

Horas
Práct¡ca

Créditos Materias
Equivalentes

lDictamen 2O121

Horas
Teoría

Ho¡as

Práct¡ca
Créditos

Química General I QM2O9 48 66 10 Química General I 68 34 11

Elementos de
Probabilidad y
Estadística

MT15O 50 0 8 Estadística

34 !7 6

Precálculo MT1O1 40 60 o Precálculo 68 34 11

Introducción al

Diseño de Equipo
oe Procesos

Químicos

tQ220 40 20 b Elementos de
Diseño de Equipo
de Procesos
qutmtcos

34 34 7
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Análisis Químico
cualitativo

QM2O5 20 60 7 Laboratorio de

Química para

lnsenieros
0 51 3

Seminario para

I ngen¡eros

Químicos I

tQ202 0 20 I Seminario de

Inducción pa ra

Ingenieros

Químicos

0 34 z

Introducción a la

Ingeniería

Química

tQ201 60 40 17 Balances de

Materia y Energía 68 n 9

Química General
tl

QM210 48 66 10 Química General
tl

51 34 9

Algebra Lineal I MT12O 60 20 q Algebra Lineal fI T7 8
Cálculo
Diferencial e

Intesra I

MT110 40 60 9 Cálculo
Diferencial e

I ntesra I

34 51 8

Química Orgánica QM211 48 52 J Química Orgánica
I

51 34 9

Electromagnetism
o

FS10s 42 38 9 Electricidad y

masnetismo
51 L7 8

Mecánica FS120 80 20 t2 Mecánica 68 17 10
Fisicoquímica I QM206 48 52 9 Fisicoquímica

oara insenieros I
51 34 a

Ecuaciones
Diferencia les

Ordinarias I

MT14O 60 0 8 Matemáticas
Aplicadas a la

Ingeniería

Química I

51. T7 8

Química Orgánica
tl

QM212 48 52 9 Química Orgánica
tl

51 34 J

Administración de
Recursos

Humanos

D202 40 20 5 Administración de

Personal 34 77

Termodinámica

Química
rQ205 60 40 T7

Termodinámica

Química Aplicada
68 t7 10

Análisis Numérico MT13O 60 20 9

Matemáticas
a plicadas a la

ingeniería
química lll

51 77 8

Matemáticas
Aplicadas a la

IngenierÍa

Química

rQ204 50 20 9

Matemáticas
Aplicadas a la

Inge n ie ría

Química ll

51 t7 8

Introducción a los
Fenómenos de
Transporte

Q203 50 20 9

Introducción a los

Fenómenos de
Transporte

68 n 9
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Materias

Anteriores
(Dictamen 2000)

Clave Horas

Teoría

Horas

Práctica

Créditos Materias
Equivalentes

(Dictamen 2012)

Horas

Teoría

Horas

Práctica

Créditos

Modulo de

avance del
provecto I

0 34 ¿

Métodos Opticos

de Análisis Químico
Instrumental

QM3O7 40 50 9

Laboratorio de
Análisis Químico
Instrumental para

Ingenieros
34 51 8Electroquímica

Analítica y
Cromatosrafía

QM3O5 40 60 J

Mecánica de

Fluidos
rQ205 60 20 9

Mecánica de
Fluidos

51 77 8

Transferencia de
Calor y Masa

rQ208 50 20 9

Transferencia de
Calor

51 L7 8

Transferencia de
Masa

)I L7 8

Prácticas de
Operaciones

Unitarias I

rQ211 0 r20 8

Laboratorio de
Mecánica de
Fluidos

U 24 2

Laboratorio de
Transferencia de
Calor

0 24 2

Ética en la Industria rQ409 60 0 Etica en la

Industria
51 0 7

Fisicoquímica ll QM207 48 52 9
FisicoquÍmica ll
para Ingenreros

Cinética Química
v Catálisis

51 77 8

Manejo de
Materiales

tQ207 40 80 9

Manejo
Separación
Mecánica
Materiales

v

de
ft 34 o

Laboratorio de

Manejo
Separación

mecánica
Mater¡ales

v

de
0 34 2

Prácticas de
Operaciones
Unitarias ll

tQ2t2 0 r20 8

Laboratorio
Transferencia
Masa

oe

de 0 34 2

Laboratorio de
Procesos de
Seoaración

0 36 2

Introducción a la

Seguridad
I ndustria I

rQ230 40 20 5

Seguridad
Procesos

Prevención
Perdidas

de

v
de

34 L7 6

Modulo de 0 34 2
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avance del
provecto ll

lntroducción a la

Ingeniería
Ambiental

tQ2t7 40 40 8

lntroducción a la

ingeniería
ambiental

34 0 5

Mater¡as Anteriores
(Dictamen 2000)

Clave Horas
Teoría

Horas
Práctica

Créditos Materias
Equ¡va lentes

(Dictamen 2012)

Horas
Teoría

Horas
Práctica

Créditos

Procesos de
Separación

rQ209 60 20 9
Procesos de
Separación

58 34 L1

Análisis y Diseño de
Reactores

rQ214 70 50 L2

Análisis de
Reactores químicos 68 34 11,

Laboratorio de
Reactores

Químicos

0 34 2

Diseño de Equipo de
Procesos Químicos

rQ403 50 30 9

Diseño de Equipo

de Procesos

Químicos

34 L7 6

Sistemas oe

excelencia y
Normatividad en

Ingeniería Química

34 L7 6

Control de Procesos tQ210 50 20 9

Modelado
dinámico
optimización
Drocesos

v
oe

34 T7 5

Control de
Drocesos

5L 77 8

Laboratorio de

control de orocesos
24 2

Modulo de avance

del provecto lll
0 34 2

Diseño de Procesos
Asistido por

Comoutadora
rQ402 40 20 6

Ingeniería de
Procesos Asistida
por Computadora

34 77 6

Diseño de Plantas y

Procesos
rQ21s 70 50 T2

Diseño de Plantas y

Procesos
51 L7 8

Modulo de avance
del provecto lV

0 34 2

Seminario de
Titulación para

Ingenieros Químicos

1Q218 ^ 20 1

Seminario de
Titulación para

Ingenieros
Químicos

0 34 2

Análisis Contable tD203 40 20 6 Análisis Contable 34 T7 6

Aseguramiento de la
Calidad

rD303 60 0 8 Aseguramiento de
la Calidad

51 0 7

Calidad Total 1D207 40 20 6 Calidad Total 34 t7 o

Comercia lizació n tD410 60 0 8 Comercia lización fJ- 7

Bfvd Marcelino García Banagán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal , México
Tef y fax: (33) I 3785900 exL 27694
www.cucei. udo. mx
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Comportamiento
Humano en las

Organizaciones
1D201 40 20 b

Comportamiento
Humano en las

Organizaciones
34 77

Control Estadístico
de la Calidad

tD208 40 60 9
Control Estadístico

de la Calidad
34 51 8

Elementos de
Ingeniería Industrial tD418 40 20 6

Elementos de
Ingeniería
I ndustrial

34 L7 6

Materias Anteriores
(Dictamen 2000)

Clave Horas
Teoría

Horas
Práctica

Créditos Materias
Equiva lentes

(Dictamen 2012)

Horas
Teoría

Horas
Práctica

Créditos

Entorno
Socioeconómico de
México Y América

ID2I4 40 0 5

Entorno
Socioeconómico

de México y
América

34 0 5

Finanzas tD305 50 0 8 Finanzas 51 0 7
Ingeniería
Económica

tD215 40 20 6
lngeniería
Económica

34 L7

Legislación

Empresarial
t0419 60 0 8

Legislación
Empresarial

)I 0 7

Liderazgo Gerencial D424 30 0 4
Liderazgo

Gerencia I
30 4

Sistemas Ecológicos
Industriales

tD307 40 20 6

Sistemas
Ecológicos

lndustriales
34 17 6

Taller de Desarrollo
Humano

D415 20 20 4

Taller de
Desarrollo
Humano

17 L7 3

Teoría de
Decisiones

rD308 60 0 8
Teoría de
Decisiones

JI 0 7

Biomoléculas I QM201 80 40 L4 Biomoléculas I 68 34 11
Biomoléculas ll QM2O2 80 40 I4 Biomoléculas ll 68 34 11
Mecanismos de

Reacciones
Enzimáticas

QM306 80 n TL

Mecanismos de
Reacciones

Enzimáticas
58 0 9

Química Analítica
Cuantitativa QM2O8 40 80 10

Química Analítica
Cuantitativa

34 58 L0

Química General lll QM213 20 40 o Química General lll T7 34 4

Materias Anteriores

{Dictamen 2000)
Clave Horas

Teoría
Horas

Práctica
Créditos Materias

Equivalentes
(Dictamen 2012)

Horas
Teoría

Horas
Práctic Créditos

Química Orgánica
Avanzada

QM415 80 0 11 Química Orgánica
Avanzada

68 0 9

Ciencia de los
Materiales

rQ401 40 40 8 Ciencia e Ingeniería
de los Materiales

51 T7 8

Ciencia e Ingeniería de
los Coloides

rQ407 60 20 J Ciencia e Ingeniería
de los Coloides

5L 17 8

www.cucei. udo.mx



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Control Avanzado de
Procesos

Q404 40 40 8 Control Avanzado

de Procesos
34 34 7

Historia de

Tecnolosía

rQ408 60 n 8 Historia de la

Tecnología
f-t 0 7

Bioingeniería I rQ30s 70 30 LT Introducción a la
Bioineeniería

34 34 7

Celulosa y Papel I 1Q301 70 30 7I lntroducción a la
Celulosa v Papel

34 34 7

Ciencia y Tecnología
de los Polímeros I

rQ303 70 30 11 lntroducción a la

Ciencia y
Tecnología de
Polímeros

34 34 7

Electroouímica I QM2O3 80 40 t4 Electroouímica 34 34 7
Ingeniería Ambiental I tQ313 70 30 11 Introducción a la

Ingeniería
Ambiental

34 34 7

Ingeniería Química
Administrativa I

rQ307 70 30 11 Introducción a la
Ingeniería Química
Administratlva

34 34 7

Tecnología de
Alimentos I

rQ311 70 30 71 Introducción a la

Tecnología de
Alimentos

34 34 7

Petroquímica I rQ309 70 30 LL Introducción a la
Petroquímica

34 34 7

Tratamiento de Aguas Q406 60 8 Tratamiento de
Asuas

fT 0 7

Bioinseniería ll rQ305 70 30 11 Bioingeniería 34 34 7

Celulosa v Papel ll tQ302 70 30 11 Celulosa y Papel 34 34 7

Ciencia y Tecnología
de los Polímeros ll

tQ303 70 30 11 Ciencia v
Tecnología de los

Polímeros
34 34 7

Ingeniería Ambiental ll 1Q314 70 30 IT Ingeniería

Ambiental
34 34 7

Ingeniería Química
Administrativa ll

rQ308 70 30 11 Ingeniería Química
Administrativa

34 34 7

Tecnología de
Alimentos ll

1Q312 70 30 LL Tecnología de

Alimentos
34 34 7

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430. Guadalajara, Jal., México
Tel. y fax: (33) 13785900 e)d. 27694
www.cucei.udo.mx
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Atentamente
"PIENSA Y TRABNA"

Guadafajara, Jalisco, a 21de marzo de2OL2

Comisión Conjunta de Educación y Hacienda

a7..
Dr. Martín

&7
Comisión de Hacienda

Rigoberto Arellano Martínez

Dr. Guillermo Toriz González

Ing. Andrés A

Comisión de Educación

Dr. Juan Villalvazo Naranjo

'sé Ángy'l Mejía Murillo

ica, C.P.44430. Guadalajara, Jal , México
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